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Resolución de 19 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD.
1867/2001). 10.987

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 18 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta para la contratación del con-
trato de servicios que se indica. (PD.
1869/2001). 10.987

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 15 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia a concurso, procedimiento abierto, la con-
tratación de la obra de Sala de usos múltiples
en la Residencia de Tiempo Libre de Aguadulce
(Almería). (PD. 1876/2001). 10.988

Resolución de 19 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra relativa a la Reforma de
Vestíbulo y Salas de Estancia en la Residencia
Tiempo Libre de Cádiz, por el sistema de concurso
ab ie r t o y t r ami tac i ón o rd ina r i a . (PD.
1899/2001). 10.989

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita (exp-
te. núm. SEN 6/2001). 10.989

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 1 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.989

Resolución de 1 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.990

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.990

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.990

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.991

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.991

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.991
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Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.992

Resolución de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.992

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.992

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.993

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.993

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.993

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.994

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.994

Resolución de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 10.994

Resolución de 15 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2001/102178). (PD.
1865/2001). 10.995

Resolución de 18 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2001/104824). (PD.
1883/2001). 10.995

Resolución de 21 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2001/086745). (PD.
1884/2001). 10.996

Resolución de 22 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (4001/2001). (PD.
1885/2001). 10.996

Corrección de errores de la Resolución de 10 de
mayo de 2001, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en
su ámbito. (BOJA núm. 64, de 5.6.2001). 10.997

Corrección de errores de la Resolución de 29 de
mayo de 2001, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito.
(2001/104358) . (BOJA núm. 67, de
12.6.2001). (PD. 1864/2001). 10.997

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 19 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace
público, mediante procedimiento de urgencia, el
concurso abierto para la contratación del servicio
de comedor escolar en 16 centros públicos. (PD.
1902/2001). 10.998

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 19 de abril de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contrato. 10.998

Resolución de 19 de abril de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contrato. 10.999

Resolución de 20 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva del siguiente
contrato de consultoría y asistencia mediante pro-
cedimiento abierto por concurso. 10.999

Resolución de 11 de abril de 2001, del Centro
Andaluz de Arte Contemporáneo, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contrato. 10.999

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 4 de junio de 2001, del concurso
correspondiente al expte. núm. 41/2001. 10.999

Anuncio sobre ejecución de reformas y mejoras
del mercado de abastos de Feria. (PP.
1879/2001). 11.000

Anuncio sobre ejecución de obras de reformas
del Mercado de Abastos de La Candelaria. (PP.
1880/2001). 11.000

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CADIZ, SA

Anuncio sobre contratación mediante el sistema
de concurso que se cita. (PP. 1881/2001). 11.000

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO

Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio sobre contratación de obras de reforma
en el Edificio de San Juan de Aznalfarache (Expte.
CC/1-029/01). (PD. 1866/2001). 11.000
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va. Servicio de Inspección. 11.001

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va. Servicio de Inspección. 11.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 11.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecen-
cia en actuaciones inspectoras de los tributos
cedidos. 11.001

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 11.002

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Secretaría General Técnica, por
el que se emplaza al Sr./Sra. representante de
Servicios Europadi, SL, para que pueda perso-
narse en calidad de posible interesado en el recur-
so que se sigue en el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz, con el
núm. 130/00, a instancia de la Mercantil Auto-
máticos Orenes, SL. 11.002

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando acta pliego de cargos, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita. 11.002

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de espectáculos taurinos. 11.002

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de espectáculos taurinos. 11.003

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización sindical denominada Asociación de Agen-
tes de Medio Ambiente de Andalucía-AAMAA. 11.003

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
para autorización administrativa y declaración de
impacto ambiental de instalación eléctrica. (PP.
1666/2001). 11.003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 11 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, dirigida a doña Ana
María Rufo García, sobre archivo de expediente
administrativo de desahucio A-33/99. 11.003

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se convoca a los posibles herederos
o personas relacionadas con la vivienda sita en
Manilva (Málaga), grupo Pozo del Rey, bloque 2,
bajo A (expte. núm. MA-848/14). 11.004

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado de la pres-
cripción de obligaciones a su favor a la empresa
que se indica. 11.004

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se notifica propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia
de Patrimonio Histórico de Andalucía. 11.004

Anuncio del Centro Andaluz de Arte Contempo-
ráneo, por el que se notifica la apertura del expe-
diente de prescripción de cantidad y se abre el
trámite de audiencia. 11.005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 28 de mayo de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado en el procedimiento sancionador
EP-99002, instruido por la Delegación Provincial
de Málaga, la Resolución definitiva recaída en
el recurso de alzada núm. 289/2000. 11.005

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 17 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la declaración de desamparo, asunción de
tutela y acogimiento familiar de la menor EAR
(expediente núm. D-33/01). 11.006

Resolución de 6 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han
podido ser notificadas a los interesados. 11.006

Acuerdo de 1 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.006

Acuerdo de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.006

Acuerdo de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificacifon por edic-
to de la Resolución que se cita. 11.006
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Acuerdo de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.007

Acuerdo de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.007

Acuerdo de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.007

Acuerdo de 31 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Marcos Lara Espa-
ña y doña María José Plada Muñoz. 11.007

Acuerdo de 1 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Pedro Ríos Alonso
y doña Isabel Laura Rodríguez Sánchez. 11.008

Edicto de 5 de junio de 2001, relativo a la Reso-
lución de 4 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se acuerda pro-
mover la adopción de las menores AR y MRSC
(expediente núm. D-11-12/98). 11.008

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Málaga, sobre notificación por empla-
zamiento. 11.008

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.008

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.009

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.009

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.009

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.010

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.010

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.010

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.011

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.011

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.011

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.012

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.012

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.012

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.012

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.013

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.013

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por com-
parecencia. 11.013

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (CADIZ)

Anuncio de bases 11.291

AYUNTAMIENTO DE GÜEJAR SIERRA
(GRANADA)

Anuncio de bases. 11.293

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

Anuncio de bases. 11.296

AYUNTAMIENTO DE RUTE (CORDOBA)

Anuncio de bases. 11.299

CEIP JESUS MARIA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1382/2001). 11.014

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
DE MARBELLA

Anuncio de extravío del Certificado de Aptitud del
ciclo superior de Inglés. (PP. 1602/2001). 11.014

IES ALHAMILLA

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar
en Mecánica del Automóvil. (PP. 1577/2001). 11.014
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IES ISLA DE LEON

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
1450/2001). 11.014

IES JOSE MARTIN RECUERDA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
1603/2001). 11.014

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
1604/2001). 11.014

IES SOL DE PORTOCARRERO

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
1017/2001). 11.014

SDAD. COOP. AND. CONSTRUCTORA
TUCYTANA

Anuncio de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1877/2001). 11.015

SDAD. COOP. AND. INDECO

Anuncio de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1878/2001). 11.015

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE JEREZ DE LA FRONTERA

Anuncio sobre bases del concurso de méritos para
proveer la plaza de Secretario General. (PP.
1888/2001). 11.015
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 143/2001, de 19 de junio, por el que
se regula el régimen de autorización y funcionamiento
de las plazas de toros portátiles.

El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a esta Comunidad Autónoma competencias
exclusivas en materia de espectáculos, sin perjuicio de las
normas del Estado. En ejercicio de tales competencias, recien-
temente ha sido aprobada por el Parlamento de Andalucía
la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, en cuyo artículo 5.3 y Disposición
Final Primera se atribuye a los órganos de la Administración
Autonómica el desarrollo reglamentario de esta materia en la
que, tradicionalmente y en virtud de la normativa reglamentaria
actualmente en vigor, se incluyen, entre otros, los espectáculos
taurinos.

En la actualidad, y en tanto por la Comunidad Autónoma
de Andalucía no se ejerzan las potestades legislativas y regla-
mentarias que ostenta en materia de espectáculos taurinos,
éstos se rigen y regulan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Final Segunda de la Ley 13/1999, por la legis-
lación y normativa estatal preexistente constituida, básicamen-
te, por la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos y por el Regla-
mento de Espectáculos Taurinos aprobado por el Real Decre-
to 145/1996, de 2 de febrero.

Sin embargo, como así se ha constatado, incluso en el
seno de la propia Conferencia Sectorial de Asuntos Taurinos,
la regulación y el tratamiento normativo recogido en el vigente
Reglamento de Espectáculos Taurinos respecto de las plazas
de toros portátiles no es el más adecuado a los efectos de
poder garantizarse, por los Ayuntamientos y los órganos com-
petentes de la Administración Autonómica, el cumplimiento
de las mínimas condiciones de seguridad para espectadores
y actuantes, así como el normal desarrollo de los espectáculos
taurinos en este tipo de instalaciones eventuales.

A tal fin, con la presente norma se pretende completar
la regulación de las condiciones técnicas y requisitos admi-
nistrativos bajo los cuales deben autorizarse tanto la propia
instalación de plazas de toros portátiles en Andalucía, como
la celebración de los espectáculos taurinos reglamentados en
dichos recintos eventuales. Asimismo, y como instrumento
adecuado para lograr ese objetivo, se crea el Registro de Plazas
de Toros Portátiles de Andalucía, al objeto de censar aquellas
instalaciones desmontables de este tipo habilitadas, mediante
su inscripción administrativa registral, para acoger la celebra-
ción de espectáculos taurinos.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, informado el
Consejo de Asuntos Taurinos de Andalucía y de acuerdo con
el dictamen del Consejo Consultivo y a propuesta del Consejero
de Gobernación y tras la deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 19 de junio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto regular las condiciones

técnicas y de seguridad e higiene de las plazas de toros por-
tátiles así como los procedimientos de autorización de apertura
y celebración de espectáculos taurinos en éstas dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Concepto.
A los efectos de la presente norma, se consideran plazas

de toros portátiles aquellas instalaciones cerradas, de carácter
eventual, construidas mediante estructuras desmontables y
trasladables a partir de elementos de madera, metálicos o sin-
téticos, con la adecuada solidez para albergar la celebración
de espectáculos taurinos.

Artículo 3. Categorías de plazas de toros portátiles.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

las plazas de toros portátiles se clasifican en las siguientes
categorías:

a) Plazas de Toros Portátiles de categoría A, considerán-
dose como tales aquellas plazas de toros en las que, reuniendo
los requisitos establecidos en este Decreto para esta categoría,
puedan autorizarse la celebración de cualquier tipo de espec-
táculo taurino previsto en la normativa aplicable.

b) Plazas de Toros Portátiles de categoría B, conside-
rándose como tales aquellas plazas de toros que reúnan los
requisitos previstos en este Decreto salvo los establecidos para
los corrales, chiqueros, portones de doble hoja de las barreras,
callejón y altura del paramento de sustentación de los tendidos
de la plaza. En estas plazas podrá autorizarse la celebración
de cualquier tipo de espectáculo taurino, salvo que éstos con-
sistan en corridas de toros, rejoneo, novilladas con picadores
o festivales taurinos con picadores.

Artículo 4. Emplazamiento y condiciones de evacuación.
1. Las plazas de toros portátiles, cualesquiera que sea

su categoría, deberán emplazarse en lugares de fácil acceso
y provistas de las necesarias vías de comunicación con los
centros urbanos. Sus fachadas han de dar a vías públicas
o espacios abiertos aptos para la circulación rodada.

Los aforos de los recintos estarán en relación con los
anchos de las vías públicas o espacios abiertos colindantes,
en proporción de 200 espectadores o concurrentes, o fracción,
por cada metro de anchura de las referidas vías o espacios
abiertos.

2. El suelo del terreno sobre el que se pretenda instalar
deberá tener la suficiente resistencia al punzonamiento en rela-
ción a las cargas a soportar y contar con una boca de riego
conectada a la red pública a menos de 100 metros de distancia
del acceso a la plaza portátil.

Artículo 5. Condiciones de las localidades.
1. Las plazas de toros portátiles dispondrán de localidades

que serán fijas de asiento, numeradas y distribuidas en filas
de 0,55 metros de fondo y 0,50 metros de anchura como
mínimo.

2. El acceso a las localidades deberá disponer de los
pasos longitudinales o circulares y transversales o radiales que
resulten necesarios para facilitar el acceso de los espectadores
a sus localidades y el posterior desalojo del recinto. A tales
efectos, los referidos pasos de acceso a las localidades deberán
reunir los siguientes requisitos y condiciones técnicas:

a) La anchura mínima de los mismos deberá ser de 1
metro.

b) El número máximo de asientos en cada fila de loca-
lidades, entre dos pasos transversales o radiales, no podrá
ser superior a 60 asientos.

c) En la plaza deberá existir, al menos, un paso lon-
gitudinal o circular situado al nivel del arranque de las escaleras
de salida del graderío.
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d) En los pasos y lugares que presenten peligro de caída,
deberán disponerse barandillas de seguridad de un metro de
altura mínima.

3. Las plazas de toros portátiles deberán disponer de acce-
sos para las personas con discapacidad física, así como estar
provistas de localidades o espacios libres para que éstas pue-
dan permanecer en ellos durante la celebración de los
espectáculos.

Artículo 6. Estructura y condiciones de seguridad.
1. Los lugares de estancia o de paso del público deberán

resistir, en condiciones normales de uso, además de su peso
propio, una sobrecarga mínima de 400 kg/m2.

2. El ruedo tendrá un diámetro mínimo de 40 metros
para las plazas de Categoría A y de 30 metros como mínimo
para las de Categoría B.

3. La barrera y demás elementos que delimiten la zona
del ruedo deberán contar con la suficiente resistencia mecánica
para soportar las embestidas de las reses que se lidien y reunir
los siguientes requisitos y condiciones técnicas de seguridad:

a) Los postes de sujeción de los elementos delimitadores
del ruedo y barreras de las plazas de toros portátiles de cate-
goría A deberán instalarse de forma fija e independiente res-
pecto del resto de la estructura de la plaza.

b) Las barreras deberán tener una altura de 1,60 metros
y estribo a la altura correspondiente.

c) Las barreras deberán contar con dos portones de doble
hoja, uno de los cuales podrá tener un poste central fijo y
el otro un poste central desmontable.

d) Las barreras deberán disponer, al menos, de tres bur-
laderos equidistantes entre sí que permitan el paso al callejón
con suficiente seguridad para los lidiadores.

4. Entre la barrera y el paramento de sustentación de
los tendidos existirá un callejón, en el que se instalarán los
burladeros necesarios para la protección de las personas que
deban prestar servicio durante la celebración de los espec-
táculos. El callejón tendrá anchura suficiente para el buen
desenvolvimiento de los servicios propios del espectáculo, sin
que en ningún caso pueda ser inferior a 1,35 metros, medidos
entre la parte interior de la barrera y el paramento de sus-
tentación de los tendidos.

5. El paramento de sustentación de los tendidos en las
plazas de toros portátiles tendrá una altura no inferior a 2,20
metros, de los que, al menos, 1,70 metros medidos desde
el suelo deberá reunir similares características de solidez y
resistencia mecánica de las barreras. No obstante, la restante
altura del paramento de sustentación de los tendidos de la
plaza se podrá completar con otros elementos, tales como
sirgas o barras metálicas que, reuniendo características de
resistencia suficiente y permitiendo la visión del ruedo, garan-
ticen suficientemente la seguridad de los espectadores.

6. Igualmente las plazas de toros portátiles deberán contar
con, al menos, un extintor móvil de eficacia 21A-89B, por
cada 25 metros de recorrido de evacuación de las personas,
situados en lugares visibles y accesibles. A tales efectos, uno
de ellos se ubicará en el acceso principal de la plaza, y el
otro en las zonas de chiqueros y, en su caso, de corrales.

7. Las condiciones técnicas de seguridad aplicables a
los elementos de evacuación de la plaza, así como, espe-
cíficamente, al número, disposición, dimensionamiento y
características de las salidas, pasillos, puertas y escaleras de
la misma, serán las que en cada momento se exijan en la
Norma Básica de la Edificación y Condiciones de Protección
contra Incendios en los Edificios (NBE-CPI) en vigor y en la
restante normativa reglamentaria aplicable, con carácter gene-
ral, a los espectáculos públicos y a los establecimientos de
pública concurrencia donde se celebren.

Artículo 7. Servicios y aseos de la plaza.
1. Durante la celebración de espectáculos taurinos en

plazas de toros portátiles, cualesquiera que sea su categoría,
se dispondrá de lavabos y, al menos, de dos inodoros por
cada quinientas localidades de aforo, en condiciones higié-
nico-sanitarias y de salubridad óptimas para las personas.

2. A tales efectos, los servicios y aseos de la plaza, sean
fijos o portátiles, deberán estar repartidos en espacios o zonas
independientes para cada sexo.

Artículo 8. Instalaciones para reses y caballos.
1. Las plazas de toros portátiles contarán con un corral

para el reconocimiento de las reses a lidiar que reúna las
dimensiones, resistencia mecánica y medidas de seguridad
adecuadas al número y características de los espectáculos que
en ellas se celebren. No obstante, el reconocimiento previo
de las reses a lidiar podrá realizarse, a costa del empresario,
en otro recinto, situado fuera de la plaza de toros portátil,
y a una distancia máxima de 30 kilómetros de la localidad
en la que esté ubicada la plaza que posibilitando el desem-
barque, embarque y estancia de las reses, permita realizar
el reconocimiento de las mismas en las debidas condiciones
de seguridad.

2. La plaza de toros portátil deberá disponer asimismo
de un número suficiente de chiqueros en función del número
de reses que hayan de ser lidiadas en el espectáculo. A tal
fin, cada uno de los chiqueros deberá reunir la dimensión
y solidez adecuadas para el tipo de reses que se hayan de
lidiar y estarán comunicados con el corral y con el ruedo.

3. Cuando se pretenda celebrar un espectáculo taurino
con reses de edad inferior a tres años, éstas podrán desem-
barcarse directamente al ruedo desde los cajones en que han
sido transportadas, sin que sea necesario, en este caso, dis-
poner del corral ni de los chiqueros.

4. Asimismo, las plazas de toros portátiles podrán pres-
cindir del patio de caballos, siempre y cuando se disponga
en los alrededores de éstas de un espacio libre al que se
pueda dar el uso de aquél. Igualmente podrá prescindirse de
las cuadras y guadarnés para los caballos que hayan de inter-
venir en el espectáculo, si ambas instalaciones pudieran ser
suplidas, a idénticos fines, por otros locales cercanos a la
plaza de toros portátil.

Artículo 9. Nave de carnización.
Las plazas de toros portátiles dispondrán de un local de

carnización que deberá cumplir con las exigencias establecidas
en la normativa sanitaria vigente aplicable a las operaciones
de carnización, faenado y preparación de las carnes de las
reses sacrificadas para su destino al consumo humano. Cuan-
do se pretenda celebrar un espectáculo con reses de edad
superior a tres años, la nave de carnización deberá disponer
de los elementos e instrumentos adecuados para realizar el
pesaje al arrastre o, en su caso, a la canal, de las reses lidiadas.

Artículo 10. Enfermería.
Para la celebración de espectáculos taurinos, la empresa

organizadora deberá disponer en una zona contigua a la plaza,
de un local habilitado temporalmente como enfermería, que
estará dotado, como mínimo, de los medios personales y mate-
riales y de evacuación de los heridos exigidos por la normativa
vigente aplicable.

Artículo 11. Registro de plazas de toros portátiles.
1. Con el fin de garantizar el cumplimiento y manteni-

miento de las condiciones de seguridad de las plazas portátiles,
así como agilizar el procedimiento administrativo de autori-
zación de la instalación y apertura de éstas, se crea el Registro
de Plazas de Toros Portátiles de Andalucía que tendrá natu-
raleza administrativa y será gestionado por la Consejería de
Gobernación a través de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas.
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2. La inscripción en el Registro tendrá carácter obligatorio
para todas aquellas plazas de toros portátiles que pretendan
instalarse en la Comunidad Autónoma de Andalucía. A tal
fin, la empresa titular de la plaza deberá solicitar su inscripción,
con una antelación mínima de un mes a la celebración de
cualquier espectáculo taurino, acompañando la documenta-
ción señalada en el artículo siguiente. La inscripción de la
plaza de toros portátil y de su titular tendrá una validez de
cinco años, al cabo de los cuales se podrá solicitar y obtener
por su titular la renovación de la inscripción por igual periodo,
siempre que se acredite el cumplimiento de las condiciones
de seguridad y solidez de la plaza que fuesen exigibles por
la normativa aplicable en el momento de la solicitud de la
renovación.

Artículo 12. Requisitos de la solicitud.
La solicitud de inscripción en el Registro de Plazas de

Toros Portátiles de Andalucía, se dirigirá por los titulares de
éstas a la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, acompañando la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto suscrito por Arquitecto, Arquitecto Técnico
o Aparejador y visado por el correspondiente Colegio Oficial,
en el que quede acreditado el cumplimiento de todos los requi-
sitos exigidos en el presente Decreto y demás normativa apli-
cable. A tal fin el proyecto técnico deberá constar, como míni-
mo, de memoria, planos y presupuesto.

b) Diseño y cálculo de la estructura debidamente deta-
llados, indicando además el método utilizado para su reso-
lución y en los que se concreten los siguientes datos:

b.1) Cuantía y tipos de cargas introducidas en el cálculo.
b.2) Hipótesis de cargas y métodos de cálculo.
b.3) Justificación de los materiales previstos.
b.4) Solicitaciones resultantes.
b.5) Características de los nudos: hipótesis previstas.
b.6) Dimensiones y características de los elementos

estructurales obtenidos en el cálculo.
b.7) Descripción de la estructura, detallando la ejecución

material de los nudos, la manera de conseguir el tipo de empo-
tramiento previsto, u otro similar, y las características de los
apoyos en el terreno.

b.8) Descripción del tipo de anclaje de los soportes y
manera concreta de solucionar sus apoyos y los desniveles
que en su caso pueda presentar el terreno en el que se pretenda
instalar la plaza con indicación de sus límites y su resolución
técnica.

c) Estudio de evacuación de las personas, de acuerdo
con los criterios establecidos en la Norma Básica de la Edi-
ficación y Condiciones de Protección contra Incendios
(NBE-CPI) en vigor, y normativa reglamentaria general apli-
cable a los espectáculos públicos y actividades recreativas,
reflejando expresamente los siguientes datos:

c.1) Recorridos de evacuación, indicando las distancias
desde las localidades hasta el espacio exterior y la anchura
de los elementos de evacuación, como pasos radiales y lon-
gitudinales, escaleras, puertas exteriores, etc., en función de
la ocupación y aplicando las hipótesis de bloqueo previstas
en la normativa aplicable.

c.2) Aforo de la plaza, teniendo en cuenta las condiciones
y requisitos exigibles en el presente Decreto acerca de las
anchuras mínimas de los pasos de acceso, escaleras, pasillos
y localidades.

c.3) Características de puertas, pasillos y escaleras.
c.4) Resistencia al fuego, al menos de la clase M-0, de

los materiales de la plaza de toros portátil debidamente cer-
tificada por un laboratorio acreditado por la Administración
General del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Protocolo técnico de montaje de la plaza de toros portátil
que recoja pormenorizadamente todas y cada una de las ope-
raciones que, a juicio del técnico y del fabricante, sean nece-
sarias realizar para asegurar una correcta y adecuada insta-
lación de la estructura.

e) Protocolo de mantenimiento y conservación de la plaza
de toros portátil que recoja pormenorizadamente las labores
de mantenimiento mínimas que sean necesarias llevar a cabo
para garantizar las condiciones de resistencia iniciales de la
estructura de la plaza, así como el tiempo estimado de vida
de aquellos elementos esenciales que tengan carácter pere-
cedero, tales como los tableros de los asientos y la pintura
de protección de la estructura, entre otros.

Artículo 13. Inspección técnica de las plazas de toros
portátiles.

1. Las plazas de toros portátiles inscritas en el Registro
deberán someterse periódicamente a una Inspección Técnica
al objeto de comprobar el mantenimiento de los requisitos
y condiciones de seguridad de la plaza establecidos en el pre-
sente Decreto y demás normativa general de aplicación. La
Inspección Técnica deberá realizarse y certificarse por alguna
de las entidades o laboratorios acreditados para tal fin por
la Consejería de Gobernación.

2. La Inspección Técnica deberá realizarse cada 2 años
para las plazas de Categoría A y cada 3 años para las de
Categoría B, a contar desde la fecha de la inscripción en el
Registro o desde la fecha en que se realizó la última inspección
técnica. De no aportarse en el mes siguiente al vencimiento
de los plazos anteriores la certificación de dicha inspección,
expedida por una entidad o laboratorio acreditado, podrá pro-
cederse a la cancelación de la inscripción de la plaza de toros
portátil en el Registro previa la substanciación del correspon-
diente procedimiento administrativo en el que se garantizará
la audiencia del titular de la misma.

Artículo 14. Autorización de apertura.
1. Las plazas de toros portátiles que pretendan utilizarse

en la celebración de espectáculos taurinos requerirán de la
previa autorización de apertura otorgada por el Ayuntamiento
del municipio en cuyo término se pretenda instalar.

2. A tal fin, por el organizador del espectáculo taurino se
deberá solicitar la preceptiva autorización de apertura ante
el Ayuntamiento correspondiente con una antelación míni-
ma de quince días hábiles a la fecha prevista para la cele-
bración del espectáculo taurino.

Con la solicitud de autorización de apertura de la plaza
de toros portátil se deberá acompañar la copia de la inscripción
de la plaza en el Registro de Plazas de Toros Portátiles de
Andalucía.

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la
presentación de la solicitud, el organizador del espectáculo
taurino deberá aportar al Ayuntamiento un certificado suscrito
por Arquitecto, Arquitecto Técnico o Aparejador, visado por
el correspondiente Colegio Oficial, en virtud del cual se garan-
tice, una vez instalada la plaza portátil, la seguridad y solidez
de todos los elementos de ésta.

En el caso de que la plaza instalada presente alguna modi-
ficación con respecto a la descrita en el proyecto, que el orga-
nizador deberá poner a disposición del Ayuntamiento, deberá
hacerse constar en el certificado del técnico la naturaleza de
la misma, su justificación y adecuación al presente Decreto.

4. El Ayuntamiento deberá resolver sobre el otorgamiento
o denegación de la autorización de apertura de la plaza de
toros portátil en el plazo de diez días hábiles desde la pre-
sentación de la solicitud, previas las comprobaciones técnicas
oportunas. Transcurrido el referido plazo sin que hubiere recaí-
do resolución expresa del Ayuntamiento y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 2.10 de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se entenderá dene-
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gada la autorización municipal de apertura y como conse-
cuencia de ello, la de la celebración del espectáculo taurino
que se pretendía organizar.

5. La obtención de la licencia de apertura de la plaza
será necesaria cada vez que se instale ésta y por el período
que en la precitada autorización se establezca. No obstante
lo anterior, quedará sin ningún efecto a partir del día 31 de
diciembre del año en que se hubiese otorgado.

Artículo 15. Autorización de espectáculos taurinos en pla-
zas de toros portátiles.

1. El procedimiento de autorización de espectáculos tau-
rinos en plazas de toros portátiles se ajustará a lo previsto,
con carácter general, para estos tipos de espectáculos, salvo
en los siguientes extremos:

a) La solicitud se dirigirá a la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía de la provincia con al menos cinco
días hábiles de antelación a la fecha prevista de celebración
del espectáculo y en ella se hará constar el número de ins-
cripción en el Registro de Plazas de Toros Portátiles de Anda-
lucía y, en su caso, descripción y localización exacta del recinto
e instalaciones donde se pretenda realizar el reconocimiento
previo de las reses.

b) Con la solicitud de autorización del espectáculo taurino
se deberá acompañar, necesariamente, la siguiente docu-
mentación:

b.1) Autorización municipal de apertura de la plaza de
toros portátil.

b.2) Certificación del jefe del equipo médico-quirúrgico
de la plaza, acreditativo de que la dotación sanitaria de la
plaza reúne las condiciones mínimas necesarias a tenor de
lo establecido en la normativa sanitaria aplicable.

b.3) Copia de los contratos con los profesionales actuantes
o empresas que los representen y certificación de la Seguridad
Social en la que conste la inscripción de la empresa, el alta
de los actuantes y hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones con la Seguridad Social.

b.4) Certificaciones del Libro Genealógico de la Raza Bovi-
na de Lidia respecto de las reses a lidiar en el espectáculo,
incluida la del sobrero.

b.5) Copia del contrato de compraventa de las reses a
lidiar.

b.6) En su caso, copia de la contrata de caballos de picar.
b.7) Copia del contrato de seguro colectivo de accidentes

sobre los asistentes al espectáculo por la cuantía establecida
en la normativa aplicable para cubrir cualquier riesgo o acci-
dente que con motivo del festejo puedan producirse.

c) Sin perjuicio de las comprobaciones técnicas que se
efectúen por el Ayuntamiento, la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía competente para resolver podrá ordenar
la inspección de la plaza de toros portátil, una vez se encuentre
instalada, por técnicos de la Administración Autonómica,
pudiendo ser denegada la autorización del espectáculo si el
informe de dichos técnicos fuera desfavorable.

d) La solicitud de autorización podrá referirse a uno o
varios festejos, siempre que éstos formaran parte de un mismo
ciclo y fueran continuados. No obstante lo anterior, para la
celebración de festejos distantes entre sí en más de una sema-
na, deberá procederse a formalizar nueva solicitud de auto-
rización para los siguientes.

2. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
resolverá dentro de los cuatro días hábiles siguientes al de
la fecha de presentación de la solicitud de autorización del
espectáculo taurino otorgándola o, en su caso, denegándola.
Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolución
expresa la autorización se entenderá denegada.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Normativa aplicable.
En lo no previsto en el presente Decreto, será de aplicación

la normativa general de espectáculos públicos y actividades
recreativas, así como la aplicable, específicamente, a los espec-
táculos taurinos.

No obstante lo anterior, será de aplicación a todos los
espectáculos taurinos en los que intervengan profesionales ins-
critos en el Registro de Profesionales Taurinos lo dispuesto
en el artículo 15.1.b).b.3) del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Normas de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero

de 2002.

Sevilla, 19 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se amplía
el plazo para la resolución de subvenciones de ayuda
pública.

En virtud de la Disposición Adicional Unica de la Orden
de 18 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 151, de 30 de
diciembre), de modificación de la Orden de 3 de enero de
2000, se efectúa la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales, clubes deportivos y otras per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro para la organización de
actividades deportivas que no excedan del ámbito estatal y
para la participación en campeonatos de cualquier ámbito,
correspondiente al ejercicio de 2001.

El artículo 11 de la mencionada Orden establece que
el competente para resolver los expedientes de solicitud de
subvenciones es el Delegado Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte, que resuelve por delegación del Consejero,
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de una subvención.

Por su parte, el artículo 7 de la Orden establece que
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria será
de tres meses, contados a partir de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, y una vez agotados los medios a
disposición posible, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la Orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,
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D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver la convocatoria de sub-
venciones para la organización de actividades deportivas que
se contiene en la Orden de 18 de diciembre de 2000 hasta
el próximo día 30 de julio de 2001.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe recurso
alguno.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial.

Huelva, 24 de mayo de 2001.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 124/2001, de 29 de mayo, por el que
se crea el Comité Científico Asesor en materia de ence-
falopatías espongiformes transmisibles.

Ante la aparición de las encefalopatías espongiformes
transmisibles de los animales y para hacer frente a los múltiples
aspectos que concurren en la lucha contra las mismas, por
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía se dis-
puso la elaboración y gestión del Plan Andaluz Coordinado
contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) que aglu-
tina las actuaciones de las distintas Consejerías de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, concretamente las de
Gobernación, Agricultura y Pesca, Salud y Medio Ambiente.

La dificultad de muchos de los aspectos que deben con-
templarse en la actuación contra dicha enfermedad hace acon-
sejable contar con un sólido apoyo científico. Por todo ello,
en base a lo previsto en el artículo 37.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y que de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13 del Estatuto de Autonomía, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma Andaluza la competencia
exclusiva en materia de organización y estructura de sus ins-
tituciones de autogobierno (apartado 1) y de sanidad e higiene
(apartado 21), sin perjuicio de lo que establece el artículo
149.1.16 de la Constitución, así como la competencia exclu-
siva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación
económica general, en materia de agricultura y ganadería (ar-
tículo 18.1.4), se considera conveniente crear un Comité Cien-
tífico Asesor, que esté formado por reconocidos expertos en
las diferentes áreas que concurren en este problema y, en
particular, en el control de la encefalopatía espongiforme bovi-
na y los sistemas de producción animal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, al amparo de lo previsto en el apartado 2 del artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de
mayo de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación y adscripción.
Se crea el Comité Científico Asesor en materia de ence-

falopatías espongiformes transmisibles de los animales (en
adelante, el Comité), como órgano colegiado de consulta y
de asesoramiento, adscrito a la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía y con dependencia directa
del titular de la Secretaría General de Agricultura y Ganadería.

Artículo 2. Funciones.
1. Como órgano de asesoramiento y consulta, el Comité

tendrá como funciones asistir en los aspectos científicos y
técnicos a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en aquellos asuntos relacionados con las encefa-
lopatías espongiformes transmisibles.

2. El Comité actuará mediante la emisión de informes
y la evacuación de las consultas que se le formulen, que no
serán ni preceptivos ni vinculantes, ya sea a iniciativa propia
o que le sean sometidos a instancia de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Artículo 3. Composición.
1. El Comité estará constituido por un Presidente y hasta

un máximo de 10 Vocales, que serán nombrados por el Con-
sejero de Agricultura y Pesca entre expertos de reconocido
prestigio en las materias relacionadas con las encefalopatías
espongiformes transmisibles. La duración del nombramiento
de los miembros del Comité será de un año, prorrogable por
períodos de igual duración de no mediar resolución en contra.

2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Consejería de Agricultura y Pesca, con nivel
mínimo de Jefe de Servicio, que será designado por el Con-
sejero de Agricultura y Pesca.

3. El Presidente del Comité podrá autorizar la participación
y presencia de cuantas personas estime convenientes en razón
de su experiencia y conocimiento de las cuestiones a tratar,
actuando con voz pero sin voto.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
El funcionamiento del Comité se regirá por lo dispuesto

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo dicho
órgano dotarse de su propio Reglamento de régimen interno.

Artículo 5. Indemnizaciones.
Las personas miembros del Comité y aquéllas que sean

invitadas ocasionalmente para asistir a sus reuniones que no
pertenezcan a la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos podrán percibir por su concurren-
cia efectiva a las reuniones las indemnizaciones que en con-
cepto de dietas, gastos de desplazamientos y asistencias prevé
la disposición adicional sexta del Decreto 54/1989, de 21
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de
la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 8 de junio de 2001, por la que se
modifica el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Arroz, aprobado mediante Orden de 18 de
abril de 2000.

Mediante Orden de 18 de abril de 2000, de esta Con-
sejería, se aprueba el Reglamento Específico de Producción
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Integrada de Arroz, en ejecución de lo previsto en el artículo 5.1
de la Orden de 26 de junio de 1996, por la que se desarrolla
el Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, sobre Producción
Integrada en agricultura y su indicación en productos agrícolas.

Los estudios desarrollados a través del Convenio de cola-
boración suscrito entre la Consejería de Agricultura y Pesca
y la Federación de Arroceros de Sevilla, al amparo de la Orden
de 8 de noviembre de 1996, por la que se dictan normas
para la formalización de convenios de colaboración con las
entidades agrarias para el desarrollo de programas de Pro-
ducción Integrada, han permitido avanzar en el conocimiento
de la problemática fitosanitaria del cultivo del arroz, por lo
que, a la vista de los estudios realizados, se considera necesario
actualizar la Estrategia de Control Integrado establecida en
el Cuadro núm. 3 del Anexo del referido Reglamento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en ejercicio de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el Cuadro núm. 3, denominado
Estrategia de Control Integrado, del Reglamento Específico de
Producción Integrada de Arroz, aprobado mediante Orden de
18 de abril de 2000, quedando sustituido por el que figura
en el Anexo a la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de marzo de 2001, por la que
se convocan ayudas para la realización de proyectos
de Voluntariado y de participación de asociaciones y
entidades colaboradoras en las actividades educativas
complementarias de los Centros docentes sostenidos
con fondos públicos para el curso 2001-2002.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
11 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 138, de 27 de noviem-
bre) ha establecido la regulación de las actividades de Volun-
tariado por parte de entidades colaboradoras en los centros
docentes de Andalucía. Las actividades de Voluntariado res-
ponden a la necesidad de una mayor participación de la socie-
dad en la tarea educativa, a través de la colaboración en la
realización de actividades y servicios complementarios y
extraescolares, como uno de los factores que inciden en la
calidad del sistema educativo.

Por tanto, es necesario favorecer esta participación en
los centros docentes y la realización de proyectos de Volun-
tariado, especialmente en aquellos ámbitos en los que las
disponibilidades sociales y económicas son menos favorables
y también en aquellos campos y temas de actuación de mayor
relevancia social y educativa.

En virtud de lo anterior

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Convocar ayudas económicas para la realización de pro-

yectos de Voluntariado durante el curso 2001-2002 en centros
docentes sostenidos con fondos públicos, en el marco de lo
establecido en la Orden de 11 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 138, de 27 de noviembre) por la que se regula el Volun-
tariado y la participación de entidades colaboradoras en acti-
vidades educativas complementarias y extraescolares de los
centros docentes, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.48203.42A.7.

Artículo 2. Participantes.
Podrán solicitar estas ayudas las Entidades que vayan

a desarrollar proyectos de Voluntariado durante el curso
2001-2002 en centros públicos de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía en el marco de lo establecido
en la Orden de 11 de noviembre de 1997. Dichas Entidades
deberán estar inscritas en el correspondiente Registro de Aso-
ciaciones de Voluntariado de la Junta de Andalucía o de las
Delegaciones de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda, según el modelo que se adjunta

en el Anexo a la presente Orden, se dirigirán por duplicado
a la Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia.

Las solicitudes irán acompañadas de los siguientes docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas de los mismos:

1. Proyecto de desarrollo de las actividades de Volun-
tariado para las que se solicita la ayuda.

2. Aprobación por el Consejo Escolar de centro de todos
y cada uno de los Centros Docentes implicados en el proyecto,
así como Informe justificativo de la viabilidad del proyecto.

3. Acreditación jurídica de la entidad: Copia compulsada
de los Estatutos de constitución y Certificación de estar inscritas
en el correspondiente Registro Público.

4. Acreditación del representante que firma la solicitud:
Copia compulsada del DNI del Presidente/a de la Entidad,
y del Acta en que se procedió a su nombramiento, mencio-

nando el artículo de los Estatutos referido a las competencias
del Presidente/a.

5. CIF de la entidad: Copia compulsada de la Tarjeta
de Identificación Fiscal.

6. Declaración responsable del representante de la entidad
sobre otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad,
con indicación de su importe y órgano o entidad concedente,
y del compromiso de comunicar la obtención de otras ayudas
o subvenciones para la misma finalidad, a los efectos de lo
establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

7. Declaración responsable de no haber recaído sobre
la entidad solicitante de la ayuda resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditar su ingreso.

8. Certificado de la entidad bancaria que acredite el Banco,
Sucursal, Dígitos de control y Cuenta corriente/ahorro, abierta
a nombre de la entidad, a través de la cual debe librarse
la ayuda a conceder.

9. Certificado del Acuerdo de los órganos competentes
de la Entidad, firmado por el Secretario/a, por el que se decide
solicitar la ayuda.

Artículo 4. Proyecto de trabajo.
El proyecto de trabajo deberá incluir al menos los siguien-

tes elementos:

1. Título del Proyecto de Voluntariado.
2. Condiciones que justifican y apoyan el Proyecto.
3. Objetivos que persigue el Proyecto.
4. Descripción de las actividades contenidas en el Proyecto

y programación temporal de las mismas.
5. Profesorado, alumnado y voluntariado participante.
6. Mecanismos de evaluación del proyecto.
7. Presupuesto detallado y conceptos para los que se

solicita la ayuda y cuantía de las mismas.

Artículo 5. Procedimiento de solicitud.
Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora General

de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, se pre-
sentarán en el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia (Edificio Torretriana, Isla de La Cartuja, 41071, Sevi-
lla), o bien en cualquiera de los centros de recepción de docu-
mentos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el buzón de docu-
mentos de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29 de agosto.
En el caso de presentar la solicitud en alguna Oficina de
Correos, deberá entregarse la documentación en sobre abierto
para que sea sellada y fechada de Certificado por el funcionario
de Correos.

Artículo 6. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20

días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La subsanación de los defectos apreciados en la solicitud
y su documentación complementaria se realizará por los inte-
resados en el plazo de 10 días tras su notificación, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Comisión Evaluadora.
1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una

Comisión de Evaluación presidida por la Directora General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, o persona
en quien delegue. La Presidenta designará a los miembros
de la Comisión, integrada por:



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 10.925

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- Un/a representante con rango de Jefe de Servicio de
la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad.

- Un/a representante con rango de Jefe de Servicio de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa.

- Un/a representante de la Agencia Andaluza del Volun-
tariado.

- Un funcionario/a de la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, que actuará como
Secretario, con voz y sin voto.

2. Esta Comisión podrá requerir el informe de expertos
en el proceso de estudio de los proyectos presentados.

3. La Comisión Evaluadora ajustará su actuación a lo
dispuesto en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
Se delega en la Directora General de Evaluación Educativa

y Formación del Profesorado la competencia para la resolución
de la presente Orden, así como para el acuerdo de reintegro
de cantidades.

La Comisión de Evaluación realizará su propuesta de con-
cesión o denegación de ayudas, que se elevará a definitiva
mediante la correspondiente Resolución de la Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, que
se publicará en el BOJA, de acuerdo con el artículo 109 de
la citada Ley 5/1983, de 19 de julio, expresando el programa
y créditos presupuestarios al que se imputan definitivamente
los beneficiarios, la cantidad concedida y las finalidades de
cada ayuda.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la referida Ley 30/1992, el plazo máximo para
notificar resolución expresa no podrá exceder de 6 meses.
Asimismo, conforme a lo dispuesto en el art. 42 de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas, sin perjuicio de la obli-
gación de dictar resolución expresa y de lo dispuesto en el
art. 41 de la citada Ley, las solicitudes de cualquier subvención
o ayuda podrán entenderse desestimadas por silencio admi-
nistrativo si, transcurrido el plazo máximo establecido, no se
hubiera dictado y notificado resolución expresa.

Artículo 9. Criterios de selección.
Para la selección de los proyectos y la concesión de las

ayudas correspondientes, se tendrán en cuenta los indicadores
siguientes:

- Interés social y comunitario, incluyendo la actuación
sobre zonas desfavorecidas o con circunstancias de especial
atención (15%).

- Informe del Consejo Escolar sobre la Justificación y Via-
bilidad del proyecto en el entorno del centro (10%).

- Contribución al desarrollo educativo integral de los
alumnos y las alumnas (15%).

- Viabilidad y adecuación de las actividades programadas
(20%).

- Grado de coherencia con el medio social y familiar del
alumnado (20%).

- Adecuación del presupuesto a las actividades progra-
madas (20%).

Artículo 10. Pago de las ayudas.
Resuelta la convocatoria, se procederá a efectuar el pago

mediante los correspondientes libramientos en firme con jus-
tificación diferida y las consiguientes transferencias bancarias
a las cuentas de los beneficiarios/as de las ayudas. La secuen-
ciación del pago se atendrá a lo previsto en el artículo 108.d)
de la Ley General de Hacienda Pública. Igualmente habrá
de tenerse en cuenta que no podrán sufragarse gastos de mate-

rial inventariable, ni gastos de personal en el desarrollo de
las actividades.

En cumplimiento al artículo 18 de la Ley 1/2000, de
27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2001, habrá de tenerse en cuenta para
efectuar el pago de subvenciones:

a) Que no se podrá abonar al beneficiario un importe
superior al 75% de la subvención, sin que se justifiquen pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
la subvención sea igual o inferior a 1.000.000 de pesetas
(6.010,12 euros).

b) Que no podrá proponerse el pago de subvención o
ayuda a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y
forma las subvenciones concedidas con anterioridad.

Artículo 11. Crédito presupuestario.
Las ayudas a proyectos de Voluntariado para la Educación

se concederán, en función de las disponibilidades, con cargo
al crédito presupuestario 01.18.00.03.00.482.03.42A.7.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
De acuerdo con el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19

de julio, los beneficiarios se obligan a:

1. Respetar las condiciones establecidas en esta Orden.
2. Llevar a cabo las actividades programadas en la forma

y en los plazos establecidos.
3. Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia

los gastos realizados en cumplimiento de las finalidades para
las que se ha concedido la ayuda en el plazo de 3 meses
tras su abono.

4. Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la
Consejería de Educación y Ciencia y someterse a las actua-
ciones de comprobación por la Administración concedente y
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, así como a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. Esta obligación de los beneficiarios será con-
forme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, el cual dispone obligación de facilitar cuanta
información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

5. Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la referida
Ley 5/1983, el cual dispone que toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

6. Elaboración de una Memoria de las actividades
realizadas.

7. Hacer constar en la publicidad de las actividades que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

8. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
proyecto de actividades en el momento en que se produzca.

9. Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público. La acre-
ditación de las referidas obligaciones se realizará en la forma
que determina la Orden de 31 de octubre de 1996 (BOJA
de 21.11.96), por la que se regula la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones por los beneficiarios de sub-
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venciones y ayudas, y los supuestos de exoneración de tal
acreditación.

La citada acreditación será exigible como requisito indis-
pensable para el cobro de las ayudas en la resolución de adju-
dicación de las mismas, contando los beneficiarios con un
plazo máximo de treinta días naturales posteriores a la publi-
cación de la resolución para presentarlo en el Registro General
de la Consejería de Educación y Ciencia (Edificio Torretriana,
Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla), o bien en cualquiera de
los centros de recepción de documentos establecidos en el
art. 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el buzón de documentos de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto. En el caso de presentar el certificado en
alguna de las Oficinas de Correo, deberán entregarse la docu-
mentación en sobre abierto para que sea sellada y fechada
de certificado por el funcionario de Correos.

Artículo 13. Seguimiento de los proyectos subvencio-
nados.

La Consejería de Educación y Ciencia establecerá en cada
caso el procedimiento para llevar a cabo el seguimiento de
las actividades programadas y subvencionadas, a través de
sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 14. Plazo y forma de justificación de los gastos.
Las Entidades beneficiarias deberán justificar la correcta

aplicación de la ayuda concedida en el plazo de 3 meses,
a contar desde la fecha de cobro, mediante la presentación
de la siguiente documentación:

- Certificado de los gestores de la Entidad, donde se haga
constar que el importe de la ayuda se ha destinado íntegra-
mente a las actividades para las que se concedió la ayuda,
y que éste ha quedado asentado en su contabilidad.

- Carpeta-Indice que incluya los originales de las facturas
o justificantes de gasto legalmente admitidos, que sean impu-
tables a la ayuda concedida. Las facturas deberán contener,
al menos, el NIF del emisor, nombre y NIF de la entidad,
firmas y sellos que acrediten el pago efectivo del importe,
y el IVA desglosado. Igualmente cada factura deberá estar
visada de conformidad por el Presidente/a de la entidad bene-
ficiaria de la ayuda.

- Memoria Evaluadora del proyecto de actividades, que
incluya un Informe elaborado por el Consejo Escolar del Centro,
en el que se detallen las valoraciones realizadas por los distintos
sectores en él representados con respecto al proyecto y a sus
actividades, así como todos aquellos aspectos que se con-
sideren de interés durante su desarrollo.

Cuando el desarrollo temporal previsto de la actividad obje-
to de ayuda impida su conclusión antes de los tres meses
posteriores al cobro de la ayuda, el plazo temporal de jus-
tificación se ampliará de forma excepcional, para dar lugar
a la justificación completa de las actividades desarrolladas,
a los tres meses posteriores a la finalización de la actividad.

Artículo 15. Reintegro de cantidades.
Procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos previstos en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, que son:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.
- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y

forma.

- Incumplir las condiciones impuestas a las entidades
colaboradoras y beneficiarios, con motivo de la concesión de
subvenciones.

- Negarse u obstruir a las actuaciones de control esta-
blecidas en el artículo 85bis de la citada Ley 5/1983, de
19 de julio.

Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la
Ley 5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada. Las cantidades a reintegrar
tendrán consideración de Ingresos de Derecho Público, resul-
tado de aplicación para su cobranza lo previsto en el artícu-
lo 21 de la Ley 5/1983 de 19 de julio.

Artículo 16. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y al reintegro de la subvención.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado a
adoptar las medidas oportunas, en el ámbito de sus com-
petencias, para la ejecución, aplicación, interpretación y reso-
lución de la presente Orden, que será efectiva al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 Artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, postetativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de marzo de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS AL VOLUNTARIADO EN CENTROS DOCENTES DEL

CURSO 2001-2002

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Código Postal:
Provincia: Teléfono:
CIF:
Núm. Registro: Fecha: Provincia:
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Representante legal: Nombre Presidente/a
DNI: Teléfono:
Domicilio: Localidad:
Provincia: C. Postal:
Nombre Secretario/a:

2. DATOS BANCARIOS

Titular de la Cuenta:
Entidad bancaria:
Sucursal y domicilio:
Localidad y provincia:
Código Cuenta Cliente (cumplimentar los 20 dígitos):

3. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Copia compulsada de los estatutos de la Entidad.
Copia compulsada del DNI del Presidente/a.
Copia compulsada del Acta de nombramiento del Pre-

sidente/a.
Certificado del Acuerdo de solicitud de la ayuda.
Certificado de estar inscrita en el Registro Público corres-

pondiente.
Copia compulsada de la tarjeta del CIF.
Proyecto de Actividades para curso 2001-2002 con pre-

supuesto detallado.
Certificación bancaria.
Certificación de Hacienda Autonómica de estar al corriente

de obligaciones fiscales (procederá que se acredite, por parte
del beneficiario de la ayuda concedida, previamente al cobro de
la subvención).

Declaración responsable de no recibir otras ayudas para
este proyecto y de comunicar la obtención de otras subven-
ciones o ayudas.

Declaración responsable de no haber recaído sobre la enti-
dad solicitante de la ayuda resolución administrativa o judicial
firme de reintegro.

4. DECLARA

Que la entidad que representa reúne todos los requisitos
legales exigidos en la presente Orden de convocatoria de
ayudas.

Que son ciertos los datos consignados en la presente soli-
citud y su documentación complementaria .

Que se compromete a justificar la ayuda que se conceda,
de acuerdo con los requisitos de la presente Orden.

Que durante el año 2000 esta Entidad recibió las siguien-
tes subvenciones:

Cantidad Organismo concedente Actividad subvencionada

Por tanto, SOLICITA acogerse a la convocatoria de Ayudas
para el Voluntariado en centros docentes del curso 2001-2002
y que se le conceda ayuda por un importe de .......................
................................ pesetas, que significan el ... por ciento
del presupuesto previsto para el proyecto de actividades.

En ......................., a ..... de ....................... de 2001.

Fdo.:
Presidente/a de

Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se convocan subvenciones a Archivos
de Corporaciones Locales para el año 2001.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, señala que
es obligación y competencia de la Junta de Andalucía la con-
servación y defensa del Patrimonio Documental Andaluz, con-
templando de modo expreso en su artículo 14.4, entre los
beneficios aplicables a los propietarios de archivos, la con-
cesión de subvenciones que permitan el cumplimiento de las
condiciones mínimas establecidas para la conservación y cus-
todia de sus fondos documentales. A tal efecto, por Orden
de 27 de mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de 6.7.99), se
reguló el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Archivos de Corporaciones Locales.

Por todo ello, en el marco de las funciones atribuidas
a esta Consejería en materia de bienes culturales y para la
conservación, protección y difusión del Patrimonio Documental
existente en Archivos, la Consejería de Cultura, como con-
tinuación a la política de subvenciones realizada en ejercicios
anteriores, considera de interés la concesión de subvenciones
a Corporaciones Locales para el equipamiento adecuado de
sus Archivos.

La Orden de 27 de mayo de 1999 delegó, en su artícu-
lo 13, la competencia de convocatoria para la concesión de
subvenciones en el titular de la Dirección General de Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
Corporaciones Locales titulares de Archivos para el año 2001,
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en
el Anexo I y se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera de Cultura
y se presentarán en los Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura correspondiente a la loca-
lidad donde radique el Archivo o por cualquiera de los cauces
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Si alguna hubiera
sido presentada en otro organismo distinto de las Delegaciones
correspondientes, éstos las remitirán a dichas Delegaciones
Provinciales.

2. En lo referente al procedimiento, obligaciones y demás
extremos, así como documentación para la concesión, se estará
a lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 1999 (BOJA
núm. 77, de 6.7.99), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a Archivos de Corpora-
ciones Locales.

3. Para el año 2001, se convocan subvenciones cuyos
importes se imputarán a los créditos consignados para este
fin en los presupuestos de esta Consejería e irán destinadas
preferentemente a inversiones en equipamientos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.
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6. Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obli-
gados a hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2001.- La Directora General, M.ª
del Mar Villafranca Jiménez.

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

El/la solicitante .........................................................,
con NIF ............., en representación del Ente Local .............
...................................., con CIF ....................................,
y domicilio en ............................, calle ............................,
núm. ...., CP .............., provincia .....................................,
teléf. ...................................., fax ....................................
Datos bancarios ...............................................................

EXPONE

Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de ............................, por la que se convocan subvenciones
a Archivos de Corporaciones Locales para el año 2001.
Acompaña a esta solicitud con la documentación requerida
en la Orden de 27 de mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de
6.7.99) en su artículo 3.
Por lo que

SOLICITA

Le sea concedida una subvención de ................... ptas.,
para:

- Equipamiento de Archivos.
- Infraestructura.

- Otras inversiones.

........................, a ......... de ........................ de 2001

Fdo.:

Excma. Sra. Consejera de Cultura. Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura en ................................ (provincia)

ANEXO II

MODELO DE ACEPTACION

Don/Doña ................................................................,
con NIF ........................., y domicilio en .........................,
calle .........................., núm. ......., teléf. ..........................

EXPONE

Que habiéndose concedido por Resolución de fecha .......
una subvención de ................................................... ptas.
para ...............................................................................

Acepta dicha subvención y se compromete al cumplimien-
to de todas las obligaciones recogidas en la Orden de 27 de
mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de 6.7.99), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a Archivos de Corporaciones Locales y en la normativa que
resulte de aplicación.

En ......................, a ......... de ...................... de 2001

Excma. Sra. Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de marzo de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan para la
Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 4 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 30 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia a los aspirantes que supe-
raron las pruebas superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999, turno
promoción interna.

Mediante Resolución de 30 de mayo de 2001, la Secre-
taría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia a los aspirantes

que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 26 de noviembre de 1999, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 30 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
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funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de mayo de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 30 DE MAYO DE 2001, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, TURNO PROMOCION

INTERNA

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 23 y
106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y Base 11.7
de la Orden de Convocatoria de 26 de noviembre de 1999
(BOE de 10 de diciembre), esta Secretaría de Estado de Justicia
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I, con
expresión del número de orden que por la puntuación obtenida
le corresponde para su integración en el escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en los subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña y País Vasco de los
aspirantes que figuran en el Anexo II.

Tercero. No procede nombrar funcionaria del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, por fallecimiento, a doña Marisol Sánchez Morillo,
DNI núm. 50.151.101.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta Secretaría de Estado
en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
presente Resolución.
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RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 30 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
nombran funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
26 de noviembre de 1999, turno promoción interna.

Mediante Resolución de 30 de mayo de 2001, la Secre-
taría de Estado de Justicia nombra funcionarios del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 26 de noviembre de 1999, turno promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 30 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de mayo de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 30 DE MAYO DE 2001, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, TURNO PROMOCION

INTERNA

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23
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y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y Base 11.7
de la Orden de Convocatoria de 26 de noviembre de 1999
(BOE de 10 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I, con
expresión del número de orden que por la puntuación obtenida
le corresponde para su integración en el escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en los Subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña y País Vasco de los
aspirantes que figuran en el Anexo II.

Tercero. No procede nombrar funcionaria del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turno promoción
interna, a doña María Ascención Codón Olalla, por haber sido
nombrada funcionaria de dicho Cuerpo, en cumplimiento de
Resolución de 21 de diciembre de 2000, dictada en recursos
de alzada y reposición números A/176/00 y R/101/00.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta Secretaría de Estado
en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
presente Resolución.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Eduardo Quesada López Secretario
Interventor del Ayuntamiento de Láchar (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Eduardo Quesada
López, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Láchar (Granada),
así como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de esa Corporación el día 25 de mayo de 2001, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Eduardo Quesada López, con
DNI 24.104.459, como Secretario Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Láchar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a doña Beatriz Molina Soldán, Secretaria
Interventora del Ayuntamiento de Lucena del Puerto
(Huelva), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de El Cerro
de Andévalo (Huelva), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva) acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución
de la Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2001, la autorización
para la acumulación de las funciones de Secretaría a favor
de doña Beatriz Molina Soldán, Secretaria Interventora del
Ayuntamiento de Lucena del Puerto (Huelva).

El Ayuntamiento de Lucena del Puerto (Huelva), mediante
Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2001,
no pone reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría del Ayun-
tamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva).

La petición formulada por el Ayuntamiento de El Cerro
de Andévalo (Huelva) para que se autorice dicha acumulación
de funciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
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profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de El Cerro de Andé-
valo (Huelva) a doña Beatriz Molina Soldán, DNI 75.543.866,
Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Lucena del Puerto
(Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Oscar Grau Lobato Secretario del
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Oscar Grau Lobato,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría Intervención, titular en pro-
piedad de la plaza de Secretaría Intervención del Ayuntamiento
de Arroyomolinos de León (Huelva), para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla), así como la
Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esa Cor-
poración el día 30 de mayo de 2001, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Oscar Grau Lobato, con DNI
28.722.605, como Secretario, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Dolores Fernández Uceda
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría Intervención en la Man-
comunidad Intermunicipal Islantilla (Huelva).

Vista la propuesta formulada por la Mancomunidad de
Islantilla (Huelva) a favor de doña María Dolores Fernández
Uceda para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría Intervención, así como la Resolución favorable
adoptada por la Presidencia de esa Corporación el día 11
de mayo de 2001, y habiendo quedado acreditado que se
han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional;
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Fernández Uce-
da, con DNI 30.805.222, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de Secretaría Intervención de la Man-
comunidad de Islantilla (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Antonio Cara Moreno como funcio-
nario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Tesorería en el Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Almuñécar (Granada) a favor de don Antonio Cara Moreno
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería,
así como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de esa Corporación el día 14 de mayo de 2001, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Cara Moreno, con DNI
28.722.605, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Almuñécar
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Jesús Jiménez
Campos, Tesorero del Ayuntamiento de Loja (Granada),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Almuñécar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Almu-
ñécar (Granada), mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 2 de mayo de 2001, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de

Intervención de la citada Corporación de don Jesús Jiménez
Campos, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Intervención Tesorería,
titular en propiedad de la plaza de Tesorero del Ayuntamiento
de Loja (Granada) en virtud de Resolución de 14 de febrero
de 2001 de la Dirección General para la Administración Local
(BOE núm. 54, de 3 de marzo), así como la conformidad
del Ayuntamiento de Loja (Granada), manifestada mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 9 de mayo de 2001,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Jesús Jiménez Campos, con DNI 33.384.457, actual
Tesorero del Ayuntamiento de Loja (Granada), al puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Almuñécar (Gra-
nada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Luis Taracena Barranco Secretario Inter-
ventor del Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Taracena Barran-
co, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría Intervención, titular de
la plaza de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Zahara
(Cádiz) en virtud de Resolución de 14 de febrero de 2001
de la Dirección General para la Administración Local (BOE
núm. 54, de 3 de marzo) para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz), así como la Resolución
favorable adoptada por la Presidencia de esa Corporación el
día 1 de junio de 2001, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
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na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Luis Taracena Barranco, con
DNI 05.403.253, como Secretario Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Susana López Lozano como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención en el Ayuntamiento de Ogíjares
(Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Ogí-
jares (Granada) a favor de doña Susana López Lozano para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Inter-
vención, y la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de la citada Corporación el día 21 de mayo de 2001 y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Susana López Lozano, con DNI
24.269.085, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de Intervención del Ayuntamiento de Ogíjares
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en Comisión de Servicios a don Juan Antonio
Aybar Redondo, Tesorero del Ayuntamiento de La Línea
de la Concepción (Cádiz), al puesto de trabajo de Teso-
rero adjunto de la Diputación Provincial de Málaga.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial
de Málaga, mediante Acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 29 de mayo de 2001, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Tesorero Adjunto de la citada Diputación, de don Juan
Antonio Aybar Redondo, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Inter-
vención Tesorería, categoría de entrada, así como la confor-
midad del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz),
manifestada mediante Resolución de su Presidencia del día
17 de mayo de 2001, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Juan Antonio Aybar Redondo, con DNI 3.069.326,
actual Tesorero del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz), al puesto de trabajo de Tesorero Adjunto de la Dipu-
tación Provincial de Málaga, durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Joaquín Coveñas Peña Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Joaquín Coveñas Peña,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en virtud de
Resolución de 13 de febrero de 2001 de la Secretaría de
Estado de Organización Territorial del Estado (BOE núm. 48,
de 24 de febrero), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Zahara de la Sierra (Cádiz), así como la Resolución favorable
adoptada por la Presidencia de esa Corporación el día 1 de
junio de 2001, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Joaquín Coveñas Peña, con
DNI 25.575.925, como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad.

Una vez publicada la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para ingreso en la Escala Adminis-
trativa de esta Universidad («Boletín Oficial del Estado» de
29 de mayo de 2001), y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 8.4 de la convocatoria, así como en el artícu-
lo 24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Rec-
torado, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
274/1985, de 26 de diciembre, y demás disposiciones vigen-
tes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo darse cumplimiento por los interesados
de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, en su relación con el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 6 de junio de 2001.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 21 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos res-
tringido y libre) y Agentes (turno libre) de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Resolución de 21 de mayo de 2001, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba y publica las relaciones

definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos restringido y libre) y Agentes (turno libre) de la Admi-
nistración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos
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D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 21 de mayo de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos restringido y libre) y Agentes (turno libre),
que se inserta como Anexo a la presente Resolución. Las listas
y los anexos con indicación de las causas de exclusión se
encuentran expuestas al público en las Delegaciones Provin-
ciales de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 30 de mayo de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 9.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 21 DE MAYO DE 2001 DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN LOS CUERPOS DE OFICIALES Y AUXILIARES (TURNOS
RESTRINGIDO Y LIBRE) Y AGENTES (TURNO LIBRE) DE LA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Finalizado el plazo previsto en la Resolución de 21 de
marzo de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 3 de abril),
para subsanar los errores que motivaron la exclusión a las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre) de la Administración de Justicia, y de conformidad con
lo establecido en las bases 4 y 5 de las Ordenes de 14 de
noviembre de 2000 (BOE del día 29), que hicieron públicas
las convocatorias de pruebas selectivas para ingreso en los
citados Cuerpos.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción
interna y libre) y Agentes (turno libre) de la Administración
de Justicia, por ámbitos territoriales, con indicación de las
causas de exclusión.

Segundo. Publicar las relaciones definitivas de aspirantes
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales y Auxiliares (turno promoción interna y libre) y
Agentes (turno libre) de la Administración de Justicia, por ámbi-
tos territoriales, con indicación de las causas de exclusión,
que figuran en los siguientes Anexos:

Anexo I: No especifican Cuerpo al que optan.
Anexo II: Oficiales, turnos restringido y libre.
Anexo III: Auxiliares, turnos restringido y libre.
Anexo IV: Agentes, turno libre.
Anexo V: Causas de exclusión.

Tercero. La inclusión de los aspirantes en las relaciones
definitivas de admitidos a las pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares, turno promoción inter-
na, no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte
de la Administración de que los mismos reúnen el requisito
de contar con cinco y tres años, respectivamente, de servicios
efectivos como funcionarios de carrera, y cuenten, como míni-
mo, con ocho puntos, con arreglo al baremo de méritos esta-
blecido en las bases de las convocatorias.

Cuarto. Las listas certificadas completas quedarán expues-
tas al público en los Servicios de Información de este Ministerio,
calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo, número

21, 18015, Madrid, Organo competente de las Comunidades
Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales y Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas, calle María
Molina, 50, 28035, Madrid.

Quinto. Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Esta-
do, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente Resolución.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Puestos
Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital General Básico de la Serranía

de Ronda, en Málaga.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria,

Actitudes en gestión de equipos, Liderazgo e iniciativa, capa-
cidad de trabajo y organizada.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que

ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Puestos
Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las

Nieves», en Granada.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia acreditada en Ges-

tión Hospitalaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 26 de febrero de 1986), reformados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
69/1987, de 11 de marzo (BOJA de 3 de abril); Decre-
to 36/1990, de 13 de febrero (BOJA de 27 de marzo), y
Decreto 310/1990, de 25 de septiembre (BOJA de 9 de octu-
bre) y en el acuerdo firmado con la Junta de Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.e), de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda con-
vocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, por el sistema de pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 36 plazas

por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo

tendrán la obligación de permanecer en sus respectivos puestos
de trabajo, hasta que no obtengan otro mediante los proce-
dimientos normales de provisión de puestos de trabajo, lo que
requerirá, en su caso, la correspondiente corrección en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988;
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el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril), y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará
con posterioridad al día 15 de noviembre de 2001.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de
uno de los estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores, en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener

antes del término del plazo de presentación de solicitudes
el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segun-
do Grado, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller-LOGSE,
o tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años o equivalente, como mínimo, o
bien, tener una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala
del Grupo D, o en categoría laboral equivalente en el caso
del personal laboral funcionarizado, o de cinco años y la supe-
ración del curso específico de formación realizado al efecto
por la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78,
en algunos de los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente
serán computables, a efectos de antigüedad, para completar
el tiempo a que se refiere la presente base.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes al Cuerpo o Escala Auxiliar Admi-
nistrativa, prestar servicios en la Universidad de Cádiz con
carácter definitivo en la situación de servicio activo o con reser-
va de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada pro-
vincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien en el
modelo incluido como Anexo VI.

Aquellos aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso presentarán junto a la instancia, y según modelo
contenido en el Anexo V, la relación de méritos que deseen
alegar de los contenidos en los siguientes apartados del Ane-
xo IB: a) Antigüedad, d) Cursos de formación y perfeccio-
namiento, e) Nivel de formación académica.

Asimismo, podrán aportar cuanta documentación estimen
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos
en las presentes bases de convocatoria.

Aquellos opositores que se hayan presentado a la última
convocatoria de promoción interna a la escala administrativa,
convocada por Resolución de 19 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado de 10 de octubre de 2000»), estarán exentos

de presentar la documentación requerida en las presentes
bases.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el Interesado» del modelo de soli-
citud) se hará en el Registro General de la Universidad de
Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y se dirigirá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas,
y se ingresarán en la cuenta corriente número 3300177522,
abierta en la oficina principal de Unicaja en Cádiz, a nombre
de «Universidad de Cádiz», indicando «Proceso selectivo de
ingreso en la Escala Administrativa».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad ban-
caria, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta deter-
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presen-
tación y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Cádiz dictará resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público
la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto,
en todo caso, en la Universidad convocante. En la lista deberán
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número del
Documento Nacional de Identidad, así como la causa de
exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a
algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación a este Rectorado, con los
plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.
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4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador de este proceso selectivo es

el que figura como Anexo III de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selec-
tivo, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombran a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución con una antelación mínima
de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustarán
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar la confidencialidad del contenido de los ejercicios
antes de su realización por todos los opositores y para que
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozcan la identidad de los aspirantes, utilizando para
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001. Cádiz, teléfono
956/01.50.89.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 21 de abril de 1989).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que ha superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser

requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de
actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 12
de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
marzo), por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «Ñ». En el supuesto de que no exista ningún aspirante,
cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «O», y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede
de los tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por
Ley 4/99, de RJPAC.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-

ca en el Rectorado, en el lugar de celebración de los ejercicios,
así como en la siguiente dirección de Internet http://hermes
.uca.es:92, la relación única de aspirantes que han superado
el proceso selectivo, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad. Dicha rela-
ción contendrá la puntuación obtenida en la fase de concurso
y de oposición, desglosando esta última en cada uno de los
ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la men-
cionada lista de aprobados al BOJA para su publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.
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8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOJA de la lista
de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en
el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
o certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el Anexo IV
a esta convocatoria.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán pre-
sentar certificado de los citados órganos o de la Administración
sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Regis-
tro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e impor-
te de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante,
con el apartado «reservado para la Administración» debida-
mente cumplimentado, así como el certificado a que se refiere
la base 3.1.

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
nombramiento de funcionario de carrera.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 29 de mayo de 2001.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.A. EJERCICIOS

El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición. La fase de oposición estará formada
por los ejercicios que a continuación se indican, que no tendrán
carácter eliminatorio y se realizarán ambos el mismo día.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación a un cues-
tionario de 100 preguntas, con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del pro-
grama de estas pruebas. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmediatamente
antes del desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará públicos
los criterios de corrección del mismo.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos
supuestos prácticos, desglosados en un mínimo de diez pre-
guntas cada uno con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, a elegir de entre cuatro propuestos por
el Tribunal, uno de cada una de las materias en que se divide
el programa de estas pruebas. El tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmedia-
tamente antes del desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará
públicos los criterios de corrección del mismo.

I.B. VALORACION

Fase de concurso. La valoración de los méritos en esta
fase se realizará de la siguiente manera:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará
hasta un máximo de 4 puntos, teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la
escala auxiliar o categoría laboral equivalente, asignándose
0,20/365 puntos día.

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros
cuerpos o escalas de los incluidos en el art. 25 de la Ley
30/84 y en otras categorías laborales, asignándose 0,15/365
puntos día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas
en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el art. 25 de la
Ley 30/84, y en otras categorías laborales, asignándose
0,10/365 puntos día.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

b) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel 14: 0,75 puntos.
- Nivel 16: 1,50 puntos.
- Nivel 18: 2,25 puntos.
- Nivel 20: 3,00 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

c) Adscripción del puesto de trabajo en la RPT. Por ocupar
un puesto de trabajo que en la Relación de Puestos de Trabajo
en vigor el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes esté adscrito al Grupo C: 1 punto, y a los Grupos
C/D: 0,5 puntos.
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La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la par-
ticipación en cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las funciones propias de los Grupos
C o D de Administración General, organizado y/u homologado
por organismo oficial de formación de funcionarios y/o Uni-
versidad de Cádiz, en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,10 puntos
por cada curso.

- Cursos de 16 a 30 horas de duración: 0,15 puntos
por cada curso.

- Cursos de 31 a 50 horas de duración: 0,20 puntos
por cada curso.

- Cursos de más de 50 horas de duración: 0,25 puntos
por cada curso.

- En aquellos Cursos en los que en la certificación no
aparezca el número de horas de duración: 0,10 puntos por
cada curso.

- En los casos en que se haya expedido certificado de
aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos el valor
del curso.

Por la impartición de los cursos indicados anteriormente,
se otorgará la puntuación indicada según la duración del curso,
incrementada en un 50%.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.
e) Nivel de formación académica. La posesión de titulación

inferior, igual o superior a la exigida para el acceso al Grupo C
se valorará como se indica a continuación:

- Titulación inferior a la exigida: No se puntuará.
- Titulación igual o equivalente a la exigida (se incluye

la superación de la Pruebas de Acceso a la Universidad para
mayores de 25 años y el Curso de homologación que la Uni-
versidad ha realizado al efecto): 0,5 puntos.

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.

f) Grado consolidado. Según el grado consolidado a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes se otorgará
la siguiente puntuación:

Grado 14: 1 punto.
Grado 16: 1,5 puntos.
Grado 18: 2 puntos.

g) Antiguos Jefes de Grupo: A aquellos funcionarios que
en la anterior RPT ocupaban el puesto de trabajo de «Jefe
de Grupo» y hayan permanecido hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, en el correspondiente
puesto de Gestor sin cambiar de Area, Servicio o Unidad,
se les otorgará 0,75 puntos.

La Gerencia, a la vista de los datos que obren en los
expedientes de los aspirantes o, en su caso, de los alegados
por los mismos, facilitará al Tribunal lista certificada de la
puntuación en los distintos apartados de la fase de concurso
para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal publicará
lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en
los distintos apartados de la fase de concurso. Transcurrido
un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de
reclamaciones, se publicará la lista definitiva con la puntuación
total de la fase de concurso. Ambas listas, serán publicadas

en el Rectorado y en los distintos Campus que integran la
Universidad de Cádiz.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de cero a seis puntos cada uno de ellos, siendo
necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo
de seis puntos entre los dos ejercicios. Las respuestas erróneas
no puntuarán negativamente.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso, por aquellos aspirantes que
hayan superado la fase de oposición. En caso de empate el
orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obte-
nida en esta fase.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Administración Pública española. Los principios
constitucionales de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación. Sometimiento a la Ley y al
Derecho.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Su jerarquía.
La Ley. El Reglamento. Otras fuentes.

3. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y
anulabilidad.

5. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estu-
dio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimientos del con-
trato administrativo.

6. El procedimiento administrativo (1). Concepto y sig-
nificación. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contenido
y ámbito de aplicación. Los órganos administrativos. Los inte-
resados en el procedimiento administrativo.

7. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciación. Ordenación: tramitación, comunicación y notificación.
Instrucción: informes, propuestas de resolución y audiencia
del interesado. Terminación: Modos. El silencio administrativo.

8. El procedimiento administrativo (3). La revisión de los
actos en vía administrativa. La revisión de oficio. Los recursos
administrativos: Principios generales y clases.

II. GESTION DE PERSONAL

1. La función pública en el Estado Español: Principios
constitucionales. La Ley 30/1984, de 2 de agosto: Organos
superiores de la función pública. Registro de personal. Pro-
gramación y Oferta de Empleo Público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción profesional. Adquisición y perdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especial consideración del Convenio Colectivo para
el personal laboral de las Universidades Andaluzas.

5. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen
General: Contingencias cubiertas. Concepto y clases de pres-
taciones. Acción protectora: Incapacidad laboral transitoria,
invalidez provisional y permanente, jubilación.

6. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
El sistema de derechos pasivos.
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III. GESTION FINANCIERA

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupues-
tario. Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Pro-
gramación presupuestaria y control. Los créditos presupues-
tarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incor-
poración de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos
de créditos. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Trans-
ferencias de créditos. Ingresos que generan créditos.

2. Gastos y pagos: Conceptos y clasificación. Ordenación
del gasto y ordenación del pago. Organos competentes. Fases
del procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público:
Clases.

3. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos
presupuestos, créditos presupuestarios y remanentes de cré-
dito. Contraídos, formalización e intervenido.

IV. GESTION UNIVERSITARIA

1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y
extensión de la Ley de Reforma Universitaria. Creación, régi-
men jurídico y estructura de las Universidades.

2. El Gobierno de las Universidades. El Consejo de Uni-
versidades. El estudio en la Universidad.

3. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (1). El régimen del profesorado universitario. Artícu-
lo 11 y 45. Los concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (2). El acceso y permanencia en la Universidad.
Los procedimientos para el ingreso en los Centros univer-
sitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (3). La regulación de los estudios de tercer ciclo
y doctorado.

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Cádiz.
Los departamentos universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores y Escuelas Universitarias: Creación, funciones y
órganos de gobierno.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órga-
nos colegiados de gobierno de la Universidad de Cádiz. El
Consejo Social, El Claustro Universitario. La Junta de Gobierno.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órga-
nos unipersonales de gobierno de la Universidad de Cádiz.
El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). La comu-
nidad universitaria. El personal docente e investigador. Los
estudiantes. El personal de administración y servicios.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Admi-
nistración Universitaria y los servicios. Servicios Universitarios.
Los servicios de asistencia a la comunidad universitaria.

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (6). El régi-
men económico y financiero. El patrimonio. Los recursos finan-
cieros. La información previsional. La gestión presupuestaria.
El control interno.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz, por delegación del
Excmo. Sr. Rector.

Secretario: Don Joaquín López Romeu, Funcionario de
Carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Junta de Personal de Administración
y Servicios.

Vocales: Doña M.ª del Carmen Gutiérrez Aguilocho y doña
M.ª Isabel Gómez Campillejo, Funcionarias de carrera en repre-
sentación de la Universidad de Cádiz, y doña Ana García
Almenta, Funcionaria de carrera en representación de la Junta
de Personal de Administración y Servicios.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Servando Rodríguez Rodríguez, Inspector
Médico del Cuerpo Especial del Instituto Social de la Marina,
en representación de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª del Carmen Troya Linero, Funcio-
naria de carrera de la Escala Administrativa de la Universidad
de Cádiz, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

Vocales: Doña M.ª Jesús Giménez Castaño y don Juan
Román Astorga, Funcionarios de carrera en representación de
la Universidad de Cádiz y doña Hortensia Caro Sánchez, en
representación de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Ver Anexos IV, V, VI en páginas 9.789 a 9.791 del BOJA
núm. 69, de 19.6.2001

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de mayo de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Alcolea del Río, Brenes, Cantillana, Car-
mona, El Coronil, El Cuervo, Lebrija, Los Molares, Mon-
tellano, El Pedroso, Tocina, Utrera, Villanueva del Río
y Minas y El Viso del Alcor, integrados en el Consorcio
de Aguas del Huesna (Sevilla). (PP. 1578/2001).

La Comisión de Precios de Andalucía ha revisado el expe-
diente de tarifas de agua potable del Consorcio del Huesna

(Sevilla), analizando exclusivamente el suministro domiciliario
de agua (agua en baja), no entrando a considerar el estudio
y posterior propuesta de aprobación de la tarifa de agua en
alta, por no quedar sometida a la legislación sobre precios
autorizados.

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,
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R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AGUAS Y SERVICIOS DEL HUESNA, A.I.E. CONSORCIO
DE AGUAS DEL HUESNA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota de Servicio

Calibre del contador en mm ptas./mes

Hasta 15 261
20 809
25 1.202
30 1.683
40 2.866
50 4.424
65 7.289
80 10.903

100 16.822
125 26.166
150 37.381
200 66.040
250 102.175
300 147.032
400 191.890
500 355.120
Más de 500 697.781

Cuota de Consumo

Consumo doméstico

- Bloque I: Hasta 7 m3/vivienda/mes 49,30 ptas./m3

- Bloque II: Más de 7 m3

hasta 20 m3/vivienda/mes 78,20 ptas./m3

- Bloque III: Más de 20 m3/vivienda/mes 110,70 ptas./m3

Consumo industrial y comercial
- Bloque I: Hasta 7 m3/local/mes 70,40 ptas./m3

- Bloque II: Más de 7 m3

hasta 20 m3/local/mes 88,10 ptas./m3

- Bloque III: Más de 20 m3/local/mes 94,90 ptas./m3

Consumo de organismos oficiales, servicios
públicos e interés social

Bloque único 59,20 ptas./m3

Los consumos realizados por las Dependencias y los Servicios
Municipales de las Entidades Locales integradas en el Con-
sorcio, hasta el límite del 7% del consumo total del municipio,
medido a la entrada del depósito de regulación, tendrán una
bonificación de 59,20 ptas./m3.

Derechos de acometida

Parámetro A 2.371 ptas./mm
Parámetro B 10.000 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

Hasta 15 4.734 ptas.
20 10.218 ptas.
25 14.549 ptas.
30 17.985 ptas.
40 24.381 ptas.
50 31.080 ptas.
65 40.909 ptas.
80 50.926 ptas.

100 y superiores 63.632 ptas.

Fianzas
La fianza quedará establecida para todos los contratos de sumi-
nistro de agua potable para uso doméstico industrial o comer-
cial, cualquiera que sea el calibre del contador, que no tenga
un tiempo determinado de duración, en 3.120 ptas.
En los contratos de suministro de obra o de duración deter-
minada, el importe máximo de la fianza está en función de
la escala siguiente:

Calibre del contador en mm
Hasta 15 33.935 ptas.

20 104.356 ptas.
25 146.098 ptas.
30 208.711 ptas.
40 417.423 ptas.
50 y superiores 626.134 ptas.

Suministros temporales sin contador
Se aplicarán para la facturación los siguientes volúmenes:
Diámetro de la acometida (mm) m3/día
Hasta 25 3

30 3,5
40 4
50 4,5
55 5
80 5,5

100 y superiores 6

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 1647/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

INIMA. SERVICIOS EUROPEOS DE MEDIO AMBIENTE, S.A.
VELEZ-MALAGA (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 1.080,60 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 10.949

Uso doméstico
De 0 hasta 24 m3/trimestre 29,20 ptas./m3

Más de 24 hasta 60 m3/trimestre 81,80 ptas./m3

Más de 60 hasta 90 m3/trimestre 128,60 ptas./m3

Más de 90 m3/trimestre 163,60 ptas./m3

Uso industrial
De 0 hasta 30 m3/trimestre 72,40 ptas./m3

Más de 30 hasta 90 m3/trimestre 105,20 ptas./m3

Más de 90 m3/trimestre 151,80 ptas./m3

Uso centros oficiales

Bloque único/trimestre 42,10 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A 3.402 ptas./mm
Parámetro B 11.100 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm
13 2.448 ptas.
15 4.473 ptas.
20 9.539 ptas.
25 14.604 ptas.
30 19.667 ptas.
40 29.797 ptas.
50 39.927 ptas.
65 55.120 ptas.
80 70.314 ptas.

100 90.574 ptas.
150 141.219 ptas.
200 191.866 ptas.
250 242.512 ptas.

Fianzas
Calibre del contador en mm
13 14.049 ptas.
15 16.210 ptas.
20 21.613 ptas.
25 27.017 ptas.
30 32.419 ptas.
40 43.226 ptas.
50 y superiores 54.032 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 13 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Granada. (PP. 1830/2001).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que

tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION GREMIAL PROVINCIAL DE TRABAJADORES
AUTONOMOS DE AUTO-TAXIS Y SERVICIOS ESPECIALES
DE GRANADA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 151 ptas.
Por km recorrido 90 ptas.
Por cada hora de espera 2.271 ptas.
Carrera mínima 365 ptas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 181 ptas.
Por km recorrido 106 ptas.
Por cada hora de espera 2.725 ptas.
Carrera mínima 440 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Días festivos de 0 a 24 horas.
b) Nocturnidad de 22 horas a 6 horas del día siguiente.
c) Día de la Cruz (de 6 horas a 6 horas del día siguiente).
d) Días 24 y 31 de diciembre (de 6 horas a 6 horas

del día siguiente).
e) Durante los días de la Feria del Corpus.
f) Durante los días de la Semana Santa.

Suplementos:

Por cada maleta o bulto: 60 ptas.
Servicio especial al recinto de la Alhambra desde Plaza

Nueva o viceversa: 450 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación, o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace
pública la relación de adjudicatarios de becas de for-
mación concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el Instituto de Estadística de Andalucía
ha resuelto dar publicidad a la relación de adjudicatarios de
becas de formación en el área de la estadística pública en
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el Sistema Estadístico de Andalucía concedidas mediante las
Resoluciones de 9 y 17 de mayo de 2001, al amparo de
la Orden de 6 de junio de 2000 de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de becas de formación e investigación por
el Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 68, de
13 de junio), y convocadas por la Orden de 13 de febrero
de 2001 (BOJA núm. 23, de 24 de febrero).

Finalidad: Incentivar la preparación y capacitación de per-
sonal cualificado en el área de la estadística pública que par-
ticipe en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Programa y crédito presupuestario: 01.10.31.01.00.480.
00.15E.0 y 31.10.31.01.00.480.00.15E.2002.

Cuantía bruta mensual de cada una de las becas:
145.000 pesetas (871,47 euros), con una duración de doce
meses.

Sevilla, 12 de junio de 2001.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se da publi-
cidad a la concesión a las Entidades Locales que se
expresan de subvenciones para la mejora de su infraes-
tructura municipal.

La Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7,
de 18 de enero de 2001) regula las normas por las que se
ha de regir la concesión de subvenciones a Entidades Locales
Andaluzas para mejora de su infraestructura municipal en el
ejercicio de 2001, con cargo a los créditos consignados en
el concepto presupuestario 765.00.81 A0 y 766.00.81 A1,
del presupuesto de la Consejería de Gobernación.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno, y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por Decreto 117/1989, de 31 de
mayo, y por la competencia delegada por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA del
24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad
para 1996, esta Delegación del Gobierno, en virtud de la com-

petencia delegada que tiene atribuida por el art. 10 de la
Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18
de enero de 2001),

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que, asimismo, se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos derivados de la mejora de su
infraestructura, con la finalidad concreta que igualmente se
indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a treinta millones setenta y tres mil cuatrocientas noventa
y siete pesetas (30.073.497 ptas./180.745,36 euros).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo a los créditos consignados en el concepto presu-
puestario 765.00.81A 0 y 766.00.81 A 1, mediante el abono
de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándole el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior.

Se exceptúa de lo indicado en el párrafo anterior las sub-
venciones concedidas a las Entidades Locales, en cuantía igual
o inferior a 1.000.000 de ptas., que se harán efectivas median-
te el abono de un pago correspondiente al 100% de su importe,
conforme a lo previsto en el art. 18.1, in fine, de la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2001.

Tercero. Las Entidades Locales beneficiarias de estas sub-
venciones, conforme disponen el art. 105 de la citada Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía y art. 17 de
la Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de
18 de enero de 2001), se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la presente subvención acreditando ante esta Delegación del
Gobierno la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como la alteración a que
se refiere el art. 110 de la LGHPA.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de las Resoluciones de concesión.

Quinto. El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos privados, nacionales o internacionales,
superar el coste de la actividad o actuación desarrollada por
las Entidades Locales beneficiarias.

Sexto. Conforme a lo establecido en el art. 18 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18 de enero
de 2001) y en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía, procederán las Entidades Locales bene-
ficiarias a reintegrar las cantidades percibidas y abonar el inte-
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rés de demora desde el momento del pago de la subvención
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la LGHPA.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto quin-
to de la presente Resolución y en el art. 111 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.
Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro y a la
competencia para acordar el mismo, se estará a lo dispuesto
en los arts. 113, 114 y 115 de la Ley General de Hacienda
Pública de Andalucía y el régimen sancionador en materia
de subvenciones y ayudas públicas será el establecido en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, de con-
formidad con lo previsto en el art. 116 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía.

Séptimo. En el plazo de seis meses desde su percepción
se justificará el primer pago mediante certificación en la que
conste haber sido registrada en la contabilidad de la Entidad
Local beneficiaria la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo, y cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados en obras eje-
cutadas por la propia Administración o, en su caso, justificantes
de los pagos destinados a la adquisición de bienes inven-

tariables, todo ello hasta el límite del importe efectivamente
abonado en el primer pago de la subvención.

Octavo. En el plazo de seis meses desde la percepción
del segundo pago, se justificará el mismo debiendo aportar
la siguiente documentación: Certificación en la que conste
haber sido registrado el ingreso en la contabilidad de la Entidad
Local beneficiaria, con expresión del asiento contable prac-
ticado y la fecha del mismo, y Certificación acreditativa del
resto de los gastos efectuados en base a las certificaciones
de obras ejecutadas, por la propia Administración con cargo
al segundo pago, y en ambos casos, la Certificación final de
las obras realizadas o, en su caso, justificantes del resto de
los gastos destinados a la adquisición de bienes inventariables
e inscripción de los mismos en el Inventario de Bienes de
la Corporación.

Para la justificación regirá lo dispuesto en el art. 38 y
siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril (BOJA
de 10 de junio).

Noveno. La resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

Almería, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.
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RESOLUCION de 12 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se hace
público el Acuerdo de 11 de junio de 2001, de la
Secretaría General de esta Delegación, por el que se
delega la competencia para la autenticación de copias
mediante cotejo en el personal adscrito a la Oficina
de Respuesta Unificada, para lo concerniente a su
ámbito material.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos de
las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejer-
cicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órga-
nos de la misma Administración, aun cuando no sean jerár-
quicamente dependientes, o de las entidades de derecho públi-
co vinculadas o dependientes de aquéllas.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias
de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las jefa-
turas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo
segundo de dicho artículo que de no existir tales Jefaturas
de Sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del
Servicio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se ges-
tione la función de Registro General de Documentos.

En esta Delegación del Gobierno, la responsable del Regis-
tro General existente en la misma es la Secretaría General.
Por razones técnicas, se hace necesario realizar delegación
de la competencia que dicho Organo tiene atribuida para la
autenticación de copias de documentos en el personal adscrito
a la Oficina de Respuesta Unificada de este Organismo para
aquellos documentos relativos a materias que le estén enco-
mendadas.

Por cuanto antecede, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 11 de junio de 2001 de
la Secretaría General de esta Delegación del Gobierno, cuyo
texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el
que se delega la competencia para la autenticación de copias

mediante cotejo en el personal adscrito a la Oficina de Res-
puesta Unificada existente en este Organismo para lo con-
cerniente a su ámbito material.

Córdoba, 12 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 11 DE JUNIO DE 2001 DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA DELEGACION DEL GOBIERNO DE COR-
DOBA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA
LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL
PERSONAL ADSCRITO A LA OFICINA DE RESPUESTA UNI-
FICADA, PARA LO CONCERNIENTE A SU AMBITO MATERIAL

La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común establece en
su artículo 38.5 que los ciudadanos podrán acompañar una
copia de los documentos que presenten junto con sus soli-
citudes, escritos y comunicaciones, y que dicha copia, previo
cotejo con el original por el Registro, será remitida al Organo
destinatario, devolviéndose el original al ciudadano, salvo que
el original deba obrar en el procedimiento, en cuyo caso se
entregará al ciudadano la copia del mismo, una vez sellada
por el Registro previa comprobación de su identidad con el
original. Por su lado, el artículo 46 de la citada norma atribuye
a cada Administración Pública la facultad de determinar regla-
mentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos
públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos (BO-
JA núm. 136, de 26 de octubre), establece que la competencia
para la autenticación de copias de documentos a que se refiere
el punto 2 del artículo 21 de dicha norma (copias autenticadas)
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos, pre-
viendo en el párrafo segundo de dicho artículo que de no
existir tales Jefaturas de Sección, la competencia correspon-
derá a la Jefatura del Servicio o Secretaría General bajo cuya
responsabilidad se gestione la función de Registro General
de Documentos.

Por otro lado, el Decreto 146/1998, de 7 de julio, modi-
ficado por el Decreto 415/2000, de 24 de octubre, regula
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las bases de creación, organización y funcionamiento de las
Oficinas de Respuesta Unificada para pequeñas y medianas
empresas, asignándole, entre otras, las funciones de recibir
y registrar las solicitudes y demás documentos que se requieran
para obtener de la Administración de la Junta de Andalucía
las actuaciones que permitan el desarrollo de las actividades
que son de su objeto (artículo 5.e).

Creada por Orden de 1 de diciembre de 2000 (BOJA
núm. 147, de 21 de diciembre) la Oficina de Respuesta Uni-
ficada para Pequeñas y Medianas Empresas en la Delegación
del Gobierno en Córdoba, teniendo atribuidas competencias
en materia de recepción y registro de documentos, se hace
necesario proceder, por razones técnicas, a efectuar en favor
de las personas que prestan servicios en la misma, delegación
de competencia para la autenticación de copias de documentos
privados y públicos, mediante cotejo con el original, al objeto
de salvaguardar siempre el derecho de los ciudadanos referido
en el art. 38.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en la Oficina de Respuesta Unificada de este Orga-
nismo, la competencia de expedición de copias autenticadas
de documentos privados y públicos, realizada mediante cotejo
con los originales, atribuida, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 23 del Decreto 204/95, a la Secretaría General de
esta Delegación del Gobierno, al no existir Jefatura de Sección
responsable del Registro General de Documentos, en las per-
sonas que a continuación se indican:

- Coordinador de la Oficina de Respuesta Unificada para
Pequeñas y Medianas Empresas en Córdoba.

- Raquel E. Ariza Vílchez, Titulada Superior (Código 64210).
- Adolfo Cardenete del Moral, Titulado Superior (Código

61510).
- Antonio Casado Caler, Auxiliar Administrativo (Código

61910).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, la presente delegación
de competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguien-
te al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan median-
te cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará constar
expresamente esta circunstancia. Córdoba, 11 de junio de 2001.
El Secretario General, Fdo.: Sebastián Fernández Amo.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para mejora de
su infraestructura.

La Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 29 de diciembre de 2000 en
su artículo 10.1 he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Hornos de Segura.
Objeto: Equipamiento edificio usos múltiples.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Chiclana de Segura.
Objeto: Adq. vehículo todoterreno para uso municipal.
Cuantía de la subvención: 2.009.000 ptas.

Ayuntamiento: La Guardia.
Objeto: Adquisición Vehículo Policía Local.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Montizón.
Objeto: Adecuación arroyo y construcción paso para pre-

venir inundaciones.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Guarromán.
Objeto: Adquisición vehículo todoterreno.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Chilluévar.
Objeto: Acondicionamiento casas de maestros.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Beas de Segura.
Objeto: Reforma en Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 1.797.099 ptas.

Ayuntamiento: Lupión.
Objeto: Instalación aire acondicionado depend. muni-

cipales.
Cuantía de la subvención: 736.600 ptas.

Ayuntamiento: Aldeaquemada.
Objeto: Mejora mobiliario nave municipal.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse, recurso contecioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conte-
sioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.
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RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
subvención al Ayuntamiento de Santo Tomé para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de febrero de 2001, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimento de sus
obligaciones.

Por el Ayuntamiento de Santo Tomé se ha formulado la
correspondiente petición para la concesión de este tipo de
subvenciones en el ejercicio 2001.

Visto el expediente por esta Delegación del Gobierno y
teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido conferidas
por la propia Orden de 13 de febrero de 2001 en su artícu-
lo 8.1, he resuelto conceder al Ayuntamiento de Santo Tomé
una subvención por importe de 2.000.000 de ptas.,
12.020,24 euros, con destino a financiación de gastos
corrientes.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de Las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 15 de mayo de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza el gasto de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico para la con-
cesión de una subvención de 1.543.633.279 pesetas
(9.277.422,85 euros) a la empresa Petroquímica
Española, SA (PETRESA).

Por Orden de 10 de marzo de 2000 (BOJA núm. 49,
de 27 de abril de 2000), de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, actualmente de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se con-
vocó un Programa de Ayudas para la Promoción y Desarrollo
del Sector Industrial para los ejercicios económicos
2000-2006, aprobada por la Comisión de la Unión Europea
el 1 de marzo de 2000, como Ayuda de Estado núme-
ro 446/99, dentro del Programa Operativo Andalucía, en el
marco de Apoyo Comunitario para el citado período.

Con fecha 19 de junio de 2000, la empresa Petroquímica
Española, S.A. (PETRESA), presentó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

de Cádiz solicitud para acogerse al Programa de ayudas regu-
lado por la citada Orden de 10 de marzo.

Con fecha 26 de septiembre de 2000, la solicitud fue
informada favorablemente por la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

La realización de este proyecto de inversión en San Roque
permite la creación de 20 puestos de trabajo directos fijos
y el mantenimiento de 227 puestos existentes, y originando
un importante efecto multiplicador inducido en la economía
de la región.

Con fecha 1 de febrero de 2001, en reunión celebrada
por la 4.ª Comisión de Valoración establecida por el artícu-
lo 11 de la citada Orden reguladora de este Programa de
ayudas, se estudió y evaluó la solicitud presentada por la
empresa, proponiéndose en el punto 3.º del Acta de la Reunión
la concesión de una subvención de mil quinientos cuarenta
y tres millones seiscientas treinta y tres mil doscientas setenta
y nueve pesetas (1.543.633.279 pesetas), 9.277.422,85
euros, para una nueva planta de parafinas en San Roque,
que representa el 9% de intensidad de ayuda del total importe
del proyecto de inversión subvencionable de diecisiete mil cien-
to cincuenta y un millones cuatrocientas ochenta mil ocho-
cientas setenta y dos pesetas (17.151.480.872 pesetas),
103.082.476,12 euros.

Mediante escrito de 14 de febrero de 2001, la empresa
aceptó en todos sus términos la propuesta de concesión comu-
nicada por la Comisión de Valoración.

Remitido el expediente a la Intervención General de la
Junta de Andalucía para su previa fiscalización de confor-
midad, con fecha 2 de abril de 2001 se informó favorable-
mente, fiscalizándose de conformidad los correspondientes
documentos contables AD con fecha 6 de abril de 2001.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía requerirá Acuerdo del
Consejo de Gobierno para autorizar subvenciones por importe
superior a quinientos millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno en su reunión
del día 15 de mayo de 2001 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico la concesión de una subvención de mil quinientos
cuarenta y tres millones seiscientas treinta y tres mil doscientas
setenta y nueve pesetas (1.543.633.279 pesetas),
9.277.422,85 euros, a la empresa Petroquímica Española,
S.A. (PETRESA), para una nueva planta de parafinas en San
Roque, al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2000
(BOJA de 27 de abril), por la que se regula un Programa
de Ayudas para la Promoción y Desarrollo del Sector Industrial
en Andalucía.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas disposiciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 15 de mayo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON

Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 131/2001, interpuesto
por Serliman, SL, en relación con el recurso ordinario
núm. 1297/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 131/2001, promovido por Serliman, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

1. Estimo íntegramente la demanda rectora de esta litis
y, en consecuencia, anulo las resoluciones impugnadas por
ser contrarias al ordenamiento jurídico. 2. No impongo las
costas a ninguna de las partes. 3. Siendo firme la sentencia,
devuélvase el expediente a la Administración demandada con
testimonio de la presente.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 664/00, interpuesto por
Heliopol, SA, en relación con los recursos ordinarios
núms. 1134/99 y 1131/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 17 de abril de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 664/00, promovido por Heliopol, S.A., cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda por la Pro-
curadora doña Macarena Peña Camino representación de
Heliopol, S.A., contra las resoluciones a que se refiere el pre-
sente recurso, por resultar ajustadas a Derecho Sin costas.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 791/00, interpuesto por
Munda Ingenieros, SL, en relación con el recurso ordi-
nario núm. 914/00.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 2001,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 791/00, promovido por Munda Ingenieros, S.L., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando como estimo el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la entidad Munda Ingenieros, S.L.,
representada por el Procurador don José M.ª Gragera Murillo
y asistida por el Letrado don José Carlos Guerra Luna, contra
la Resolución impugnada que en Antecedente de Hecho Pri-
mero -al que nos remitimos- se reseña, debo declarar y declaro
no ser conforme a derecho tal acto administrativo recurrido,
que por ello anulo totalmente; sin hacer imposición de costas.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 665/00, interpuesto por
Prefabricación Naval y Calderería, SL, en relación con
el recurso ordinario núm. 1122/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 23 de marzo de 2001,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 665/00, promovido por Prefabricación Naval y Calderería,
S.L., cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Prefabricación
Naval y Calderería, S.L., contra las Resoluciones indicadas,
por ser conformes a Derecho.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 767/00, interpuesto por
Grupo RMD Seguridad, SL, en relación con el recurso
ordinario núm. 1302/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de abril de 2001, por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número
767/00, promovido por Grupo RMD Seguridad, S.L., cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la representación de la enti-
dad Grupo RMD Seguridad, S.L., contra las resoluciones a
que se hace referencia en el encabezamiento de esta Reso-
lución, por ser conformes a Derecho.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 92/98, interpuesto por
don Félix del Pozo Gordillo con relación al recurso ordi-
nario núm. 608/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 7 de diciembre de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 92/98, pro-
movido por Pozo Gordillo, Félix, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado de don Félix del Pozo
Gordillo contra la resolución que se dice en el antecedente
primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
resolución, por no ser ajustada a Derecho, dejando sin efecto
la sanción impuesta y sin hacer expresa imposición de las
costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 890/98, interpuesto por
Eurosemillas, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 932/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 14 de febrero de 2001,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 890/98, pro-
movido por Eurosemillas, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso interpuesto por la empresa
Eurosemillas, S.A., contra las resoluciones que recoge el pri-
mero de los antecedentes de hecho de esta sentencia, las
que consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin
costas.

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 475/98, interpuesto por
Canal Sur Televisión, SA, con relación a los recursos
ordinarios núms. 807/97, 918/97, 916/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 1 de marzo de 2001, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 475/98, pro-

movido por Canal Sur Televisión, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando sustancialmente el recurso interpuesto por
la representación procesal de «Canal Sur Televisión, S.A.»,
contra las actos administrativos que se dicen en el primer
Fundamento de Derecho de esta sentencia, lo anulamos por
no ajustados al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la concesión de ayudas para el fomento
de la minería, basándose en la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida a la empresa que a con-
tinuación se indica, basándose en la Orden de fecha 16 de
mayo de 1997:

Núm. expediente: SE-03/01.
Empresa: BOLIDEN APIRSA, S.L.
Importe (en ptas.): 170.378.685.

Núm. expediente: SE-04/01.
Empresa: BOLIDEN APIRSA, S.L.
Importe (en ptas.): 132.600.000.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la firma del Convenio de Colaboración
entre la Consejería y el Instituto Geológico y Minero
de España para la realización de la investigación tec-
nológica que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar publi-
cidad al Convenio de Colaboración de fecha 31 de mayo de
2001, firmado entre la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía y el Instituto Geológico
Minero de España, para la realización de una investigación
tecnológica sobre un proceso hidrometalúrgico aplicable a los
concentrados metálicos procedentes del beneficio de los sul-
furos polimetálicos de la Faja Pirítica. (2001-2002).

Número de expediente: 2001/047775.

Importe: 80.000.000 de ptas.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se auto-
riza, a los efectos de expropiación forzosa, para la impo-
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica,
respecto a los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y ejercicio, afectados por la línea eléc-
trica aérea a 15 kV para alimentación a las poblaciones
de Pozoblanco, Añora, Dos Torres, El Viso, Villaralto,
Pedroche, El Guijo y Torrecampo (Córdoba) (Expte. E.
Fza. 01/01-AT 262/96). (PP. 1746/2001).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial
a petición de Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A.,
solicitando autorización administrativa para la imposición de
servidumbre de paso de energía eléctrica y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617/1966
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, sobre Autorización
de Instalaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y Sanciones
en materia de Instalaciones Eléctricas, respectivamente, en
relación con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 28 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y vistas también las alegaciones for-
muladas por los afectados, doña Josefa Sánchez Sánchez y
don Manuel Esteo Sánchez, y la empresa beneficiaria Indus-
trias Pecuarias de los Pedroches, S.A., esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Autorizar, a los efectos de expropiación forzosa, la impo-
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica solicitada
por Industrias Pecuarias de los Pedroches, S.A., respecto a
los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y
ejercicio, afectados por la línea eléctrica aérea a 15 kV, doble
y simple circuito a establecer en las poblaciones de Pozoblanco,
Dos Torres, Pedroche, Torrecampo, El Guijo y El Viso, para
alimentación a las poblaciones de Pozoblanco, Añora, Dos
Torres, El Viso, Villaralto, Pedroche, El Guijo y Torrecampo
(Córdoba).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de esta
Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Semana
Santa de Marchena (Sevilla).

Mediante Resolución de 24 de mayo de 2001, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 12 de diciembre de 2000, remite escrito el
Excmo. Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para

la Semana Santa aportando documentación explicativa del
interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Marchena
(Sevilla) que en la Semana Santa de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden de 20
de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Semana Santa de Marchena (Sevilla), con todos los dere-
chos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.»

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Semana
Santa de Estepa (Sevilla).

Mediante Resolución de 24 de mayo de 2001, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:
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«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de noviembre de 2000 remite escrito el
Excmo. Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Semana Santa, aportando documentación explicativa del
interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa) que en la Semana Santa de dicha localidad existen carac-
teres de antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad
de actos que suponen manifestación de valores propios y de
tradición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo pre-
visto en el art. 2 de la citada Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Semana Santa de Estepa (Sevilla), con todos los derechos
inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.»

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Fiesta
de Moros y Cristianos de Benalauría (Málaga).

Mediante Resolución de 24 de mayo de 2001, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 5 de abril de 2001, remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Benalauría (Málaga), en el que solicita la
Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Fiesta de Moros y Cristianos aportando documentación expli-
cativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Benalauría
(Málaga) que en la Fiesta de Moros y Cristianos de dicha
localidad existen caracteres de antigüedad en su celebración,
originalidad y diversidad de actos que suponen manifestación
de valores propios y de tradición popular de interés turístico,
cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden
de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Fiesta de Moros y Cristianos de Benalauría (Málaga),
con todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.»

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Festival
de Verdiales de Villanueva de la Concepción (Málaga).

Mediante Resolución de 24 de mayo de 2001, el Con-
sejero de Turismo y Deporte declara:
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«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 8 de marzo de 2001 remite escrito la Entidad
Local Autónoma de Villanueva de la Concepción (Málaga),
en el que solicita la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía para el Festival de Verdiales, aportando docu-
mentación explicativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por la Entidad Local Autónoma de
Villanueva de la Concepción (Málaga) que en el Festival de
Verdiales de dicha localidad existen caracteres de antigüedad
en su celebración, originalidad y diversidad de actos que supo-
nen manifestación de valores propios y de tradición popular
de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en el art. 2
de la citada Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
al Festival de Verdiales de Villanueva de la Concepción (Má-
laga), con todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo en Málaga del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director General, Manuel
Cid Pérez.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se publican los premios Andalucía de los
Deportes de 2000.

Por Resolución de 19 de enero de 2001 de la Vicecon-
sejería, se convocaron los Premios «Andalucía de los Deportes

de 2000» (BOJA núm. 25, de 1 de marzo), con la finalidad
de otorgar público testimonio de reconocimiento a las trayec-
torias más destacadas en los diferentes ámbitos del Deporte
en Andalucía, en particular, de aquellas actitudes que con-
tribuyen a engrandecer el mismo, disponiéndose a tal efecto
la constitución de un Jurado, compuesto por personalidades
de reconocido prestigio en el mundo deportivo, cuya desig-
nación se hizo pública por Resolución de 20 de abril de 2001
de este Centro Directivo (BOJA núm. 63, de 2 de junio).

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto
cuarto.5 de la Resolución de 19 de enero de 2001,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el fallo del Jurado con-
cediendo los Premios «Andalucía de los Deportes de 2000»,
correspondientes a la temporada deportiva 1999-2000 a las
siguientes personas, grupos de personas, organismos públicos
y entidades públicas o privadas:

- A la Mejor Deportista: Doña Josefa Pérez Carmona, de
Almería.

- Al Mejor Deportista: Don Antonio Carlos Ortega Pérez,
de Málaga.

- A la Mejor Deportista Discapacitada: Doña Antonia
Alcaide López, de Linares, Jaén.

- Al Mejor Deportista Discapacitado: Don Alvaro Valera
Muñoz-Vargas, de Sevilla.

- Al Mejor Equipo: Expedición Andalucía Everest 2000,
de Granada.

- Al Mejor Club: Club Puma Chapín Jerez 2002, de Jerez
de la Frontera, Cádiz.

- Al Mejor Técnico: Don Joaquín Muñoz Molina, de
Sevilla.

- Al Mejor Juez/Arbitro: Don Julián Rebollo Martínez, de
Sevilla.

- A la Promesa del Deporte: Doña Carolina Ruiz Castillo,
de Granada.

- A la Leyenda del Deporte: Don Fernando López del
Hierro y Marín, de Granada.

- Al Juego Limpio: Don Roberto Casares Sánchez, de
Granada.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Con-
fecciones Rumadi, de Priego de Córdoba, Córdoba.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Fun-
dación Andalucía Olímpica.

- A la Mejor Labor Periodística-Deportiva: Don Antonio
Jorge Hidalgo Mora, de Granada.

- Premio Especial del Jurado: Don Rafael Lozano Muñoz,
de Cerro del Muriano, Córdoba.

Sevilla, 5 de junio de 2001.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos,
correspondiente a la convocatoria de subvenciones
destinadas a Entidades Privadas y Entidades Locales
Andaluzas en materia de infraestructura turística para
2001.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística (BOJA núm. 6, de 16
de enero de 2000), esta Delegación
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de solicitantes admi-
tidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso de soli-
citantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en los Anexos I y II de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Almería, sita en calle Gerona, 18.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
de su publicación, de acuerdo con los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Teófilo Mon-
toya Sola.

ANEXO I

ENTIDADES PRIVADAS

Códigos Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
reguladora

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado sub-
vencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

07 Copia compulsada de DNI y NIF, en caso de soli-
citante persona física

08 Solicitante empresa, persona jurídica:

8.a) Copia compulsada del CIF
8.b) Copia compulsada de escritura de constitución
y estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
Mercantil, según legislación mercantil que le sea
aplicable

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás enti-
dades:

9.a) Copia compulsada del CIF
9.b) Copia compulsada de escritura de constitución
y estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
correspondiente

10 Acreditación de la representación mediante cual-
quier medio admitido en derecho o mediante poder
bastanteado por los Letrados del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía o funcionarios que tengan
encomendada esta función

11 Declaración expresa responsable sobre las ayudas
que tiene solicitadas o concedidas para el mismo
proyecto, debiendo especificarse, en caso afirma-
tivo, la entidad concedente y el importe

12 Declaración expresa responsable de no estar iniciada
la actividad o inversión a la fecha de la solicitud
y de iniciarse en el año de la convocatoria corres-
pondiente

13 Declaración expresa responsable de tener la con-
sideración de PYME conforme a las normas de la
Unión Europea

14 Declaración expresa responsable del compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvenciona

15 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o justificar su ingreso

16 Memoria descriptiva de la actividad o proyecto de
inversión a ejecutar comprensiva de un presupuesto
desglosado de la misma y plazo para su ejecución

17 Título que lo acredite como explotador o arrenda-
tario, en el caso de que la gestión no corresponda
al solicitante de la ayuda

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS

Códigos Descripción de las causas de exclusión

01 Certificación del correspondiente Acuerdo del Pleno
Municipal u Organo competente, en su caso, soli-
citando acogerse a los beneficios de la presente
Orden

02 Memoria descriptiva de la inversión a realizar, pre-
supuesto desglosado de la misma y plazo previsto
para ejecución y desarrollo de la inversión

03 En su caso, certificación de que los terrenos, edi-
ficios o instalaciones donde se pretende realizar la
inversión son de su titularidad, sin estar sometido
a cargas, gravámenes o servidumbres, o documento
suficiente que acredite la disponibilidad necesaria
para ejecutar la actuación proyectada y/o desarrollo
de la actividad

04 Certificación del Acuerdo del Pleno u Organo com-
petente, en su caso, asumiendo el compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvencio-
ne, con expresión de otras fuentes financieras que
puedan concurrir y de estar iniciada la inversión
o de iniciarse en el ejercicio de la publicación de
la convocatoria correspondiente y no haber finali-
zado la ejecución del proyecto al solicitar las ayudas

05 En el supuesto del art. 3.2.b), Resolución de la
Consejería de Cultura por la que se incoa el pro-
cedimiento o, en su caso, Resolución de inscripción

06 Certificado sobre concesión o solicitud de otras ayu-
das públicas o privadas para la misma finalidad,
indicando importe y entidad concedente

07 Declaración expresa responsable de no haber recaí-
do resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso contrario, acreditación de su
ingreso.

08 Acreditación de la personalidad de quien realiza la
solicitud

09 El objeto incumple parcialmente las condiciones exi-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

10 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerada subven-
cionable
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 1 de junio de 2001, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Vorsevi, SA,
localizado en Huelva, y la inscripción en el Registro
de Entidades Acreditadas.

Por don Jesús Barrios Sevilla, como representante legal,
ha sido presentada solicitud, para la acreditación del labo-
ratorio «Vorsevi, S.A.», localizado en Huelva, Polígono de La
Luz, Fase 3.ª, Módulo 7, en el área HC, acompañada de
la documentación correspondiente.

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Vorsevi,
S.A.», localizado en Huelva, Polígono de la Luz, Fase 3.ª,
Módulo 7, como laboratorio de ensayos para el control de
calidad de la construcción y obra pública, en la siguiente área
técnica:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L086-05SE.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma en los seis meses anteriores a la expiración de dicho
período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 1 de junio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 1 de junio de 2001, por la que se
acuerda la revocación de la acreditación del laboratorio
de la empresa Vorsevi, SA, localizado en Huelva, y
la cancelación de la inscripción en el Registro de Enti-
dades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Vorsevi, S.A.»,
localizado en Huelva, C/ Arqueólogo Garay de Anduaga,
núm. 20, se encuentra inscrito en el Registro de Entidades
Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, Sección Primera, con el número
L021-05HU.

Por don Jesús Barrios Sevilla, como representante legal
de la empresa, ha sido solicitada la cancelación de la acre-
ditación concedida, por cambio de domicilio de la entidad
acreditada.

De conformidad con lo previsto en la Orden de esta Con-
sejería de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, a propuesta de la Secre-
taría General Técnica y en virtud de las facultades atribuidas
por la Orden de 15 de junio de 1989 citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Vorsevi, S.A.», localizado en Huelva, C/ Arqueó-
logo Garay de Anduaga, núm. 20, en el área técnica siguiente,
por modificaciones sustanciales de la entidad:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua» (HC).

Segundo. Cancelar la inscripción núm. L021-05HU del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 1 de junio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se da publi-
cidad a los Convenios suscritos entre la Consejería y los
Ayuntamientos que se relacionan, sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto) la Consejería de Salud delega en sus
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Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública, cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Galera.

Los referidos Convenios, entrarán vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 6 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de mayo de 2001, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
La Latina, de Marbella (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Teresa Riverola Armisén, en su calidad de representante
de «TAY, Sociedad Particular Civil», entidad titular del centro
docente privado de Educación Infantil «La Latina», con domi-
cilio en Urbanización El Mirador, parcela 71B, de Marbella
(Málaga), en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades de
Educación Infantil (segundo ciclo), en la parcela colindante
a la de los Centros de Educación Primaria y Educación
Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado

y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «La Latina», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Latina.
Código de Centro: 29006741.
Domicilio: Urbanización El Mirador, parcela 71B.
Localidad: Marbella.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Titular: TAY, Sociedad Particular Civil.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 45 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de junio de 2001, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
San Cayetano, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de Sor Ger-
trudis Sánchez Calvo, en su calidad de representante de la
«Fundación Sevillana de San Cayetano», entidad titular del
centro docente privado de Educación Infantil «San Cayetano»,
con domicilio en C/ San Julián, núm. 3, de Sevilla, en solicitud
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de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro con 6 unidades de Educación Infantil (3
unidades de primer ciclo y 3 unidades de segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «San Cayetano», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San Cayetano.
Código de Centro: 41005142.
Domicilio: C/ San Julián, núm. 3.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Fundación Sevillana de San Cayetano.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 39 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de junio de 2001, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Niños Cantores de la Catedral, de Guadix (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Car-
los Ros González, en su calidad de representante del «Obispado
de Guadix-Baza», entidad titular del centro docente privado
de Educación Infantil «Niños Cantores de la Catedral», con
domicilio en C/ Santa María, núm. 2, de Guadix (Granada),
en solicitud de autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento del mencionado centro con 3 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) en el mismo edificio o recinto escolar que
el Centro de Educación Primaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Niños Cantores de la Catedral»,
con código 18004719, tiene autorización definitiva de un Cen-
tro de Educación Primaria con 6 unidades para 150 puestos
escolares por Orden de 10 de febrero de 1998.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta el «Obis-
pado de Guadix-Baza».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento para la ubicación, en el mismo edificio o
recinto escolar que el Centro de Educación Primaria, de un
Centro de Educación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo
para 71 puestos escolares, quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:
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Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Niños Cantores de la Catedral.
Código de Centro: 18004719.
Domicilio: C/ Santa María, núm. 2.
Localidad: Guadix.
Municipio: Guadix.
Provincia: Granada.
Titular: Obispado de Guadix-Baza.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 71 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de junio de 2001, por la que se
aprueba la denominación específica de Fuengirola
Núm. 1 para un Instituto de Educación Secundaria
de Fuengirola (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Camino de San-
tiago, 3, de Fuengirola (Málaga), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Fuengirola Núm. 1» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Fuengirola Núm. 1» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Fuengirola (Málaga), con Código núm.
29.003.041, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de junio de 2001, de atribución
de competencia Docente al Profesorado del Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas.

El Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, por el que
se establecen las especialidades del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores
de dicho Cuerpo y se determinan las materias que deberán
impartir, establece en su artículo 4 que las Administraciones
Educativas determinarán las especialidades a que se refieren
el Anexo I del citado Real Decreto, a las que corresponde
impartir las materias establecidas en sus currículos, que no
estén adscritos a ninguna especialidad en el Anexo III de la
citada norma.

Por su parte, los Decretos 127/1994, de 7 de junio;
358/1996, de 23 de julio; 113/1993, de 31 de agosto;
172/1998, de 1 de septiembre, y 112/1993, de 31 de agosto,
establecen los currículos de las enseñanzas de grado elemental
de Música, grado medio de Música, grado elemental de Danza,
grado medio de Danza y Arte Dramático, respectivamente.

Por tanto, se hace necesario, en desarrollo del Real Decre-
to 989/2000, citado, establecer la competencia docente de
las materias o asignaturas propias de los currículos de Anda-
lucía para las distintas especialidades del profesorado con-
templada en la repetida norma.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Las asignaturas o materias correspondientes
al currículo de las enseñanzas de Música, Danza y Arte Dra-
mático en Andalucía, no incluidas en el Real Decreto
989/2000, de 2 de junio, por el que se establecen las espe-
cialidades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, serán impartidas por los profesores titulares de las espe-
cialidades incluidas en el Anexo.

Artículo 2. El resto de asignaturas o materias correspon-
dientes al currículo de las enseñanzas de Música, Danza y
Arte Dramático, en Andalucía, no incluidas en el Anexo ante-
rior, podrán ser impartidas por profesores de cualquiera de
los cuerpos docentes del mismo grupo que el del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas, con titulación ade-
cuada o por profesores especialistas, de acuerdo con el apar-
tado 6 de la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

Materias adscritas Especialidades

Análisis Fundamentos de composición
Fundamentos de composición Fundamentos de composición
Piano complementario Piano
Acompañamiento Lenguaje musical

Fundamentos de composición
paso a dos Danza clásica

Interpretación (Danza) Interpretación
Sonido Iluminación
Producción Dirección escénica
Escenografía Espacio escénico
Escenotecnia Espacio escénico
Crítica teatral Teoría teatral
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Materias adscritas Especialidades
Sociología Teoría teatral
Historia del mueble Teoría e historia del arte
Taller de títeres andaluz Intepretación con objetos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas a los Museos andaluces al amparo de la
Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el artículo 109 de la Ley 5/1993, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 5.2 de la Orden de 17 de febrero de 1997,
de la Consejería de Cultura, por la que se regula el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones a los Museos,
ha resuelto hacer pública la relación de beneficiarios de las
subvenciones concedidas, así como la cantidad asignada a
cada uno de ellos, que se imputarán a las aplicaciones pre-
supues ta r i as : 0 .1 .19.00.17.00.76202.35C.5 y
0.1.19.00.17.00.78200.35C.1.

Museos dependientes de Corporaciones Locales Ptas.

Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora
(Almería) 1.154.115

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) 1.701.000
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) 1.300.000
Ayuntamiento de Almedinilla (Córdoba) 1.170.000
Ayuntamiento de Baena (Córdoba) 3.969.000
Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) 1.800.000
Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba) 800.000
Ayuntamiento de Montilla (Córdoba) 1.042.199
Ayuntamiento de Monturque (Córdoba) 1.052.000
Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) 1.456.380
Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba) 1.333.130
Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) 550.300
Ayuntamiento de Santaella (Córdoba) 3.196.919
Ayuntamiento de Baza (Granada) 5.000.000
Ayuntamiento de Baeza (Jaén) 5.000.000
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén) 5.000.000
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) 1.762.990
Ayuntamiento de Villatorres (Jaén) 800.000
Ayuntamiento de Antequera (Málaga) 1.236.096
Ayuntamiento de Ronda (Málaga) 755.000
Ayuntamiento de Villanueva de Algaida (Málaga) 2.969.043
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) 2.892.650
Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) 1.765.000

Museos dependientes de Fundaciones,
Patronatos o Asociaciones Privadas Ptas.

Fundación Muñoz Seca. El Puerto
de Santa María (Cádiz) 753.861

Fundación Rafael Alberti. El Puerto
de Santa María (Cádiz) 500.000

Destilerías Duende, S.L. Rute (Córdoba) 3.380.000
Fundación Roger Garaudy (Córdoba) 2.116.518
Fundación Riotinto. Minas de Riotinto (Huelva) 2.336.311
Carmelitas Descalzas de Antequera. Antequera

(Málaga) 551.000
S.C. La Molienda. Benalauría (Málaga) 851.600
Fundación Museo del Grabado Español

Museos dependientes de Fundaciones,
Patronatos o Asociaciones Privadas Ptas.
Contemporáneo. Marbella (Málaga) 740.000

Muserón, S.L. Ronda (Málaga) 770.000

Sevilla, 14 de mayo de 2001.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Urrascoso, en
su tramo primero, desde su comienzo en la Vereda
del Maestre, terminando en el final del ramal, que
finaliza en el segundo cruce con el Camino de Birreque,
a su paso por el término municipal de Osuna (Sevilla)
(VP 435/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda del Urrascoso», en su tramo primero, en el término
municipal de Osuna, en la provincia de Sevilla, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964, con una
anchura de 20,89 metros y una longitud, dentro del término
municipal de, aproximadamente, 10.000 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
25 de febrero de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente,
se acordó el Inicio del presente Deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 12 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

A la Proposición de Deslinde se han presentado alega-
ciones don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

Dichas alegaciones pueden resumirse conforme a lo
siguiente:

- Falta de motivación del deslinde.
- Respeto a las situaciones posesorias preexistentes, y

prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con recla-
mación del posible amparo legal que pudiera otorgarle la ins-
cripción registral de los terrenos objeto de deslinde.

Estas alegaciones son desestimadas con base en los Fun-
damentos de Derecho que se expondrán.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 29 de noviembre de 2000.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes



BOJA núm. 74Página núm. 10.966 Sevilla, 30 de junio 2001

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Urras-
coso» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febre-
ro de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones antes referidas, hay
que decir:

1. No es posible hablar de falta de motivación en el pre-
sente expediente de Deslinde, ya que el mismo se ha elaborado
llevando a cabo un profundo estudio del terreno, con utilización
de una abundante documental, y con sujeción, además al
Acto Administrativo de Clasificación, firme y consentido -STSJA
de 24 de mayo de 1999-, de la vía pecuaria que mediante
el presente, se deslinda.

2. Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

A) En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

B) En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/199 de
Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 12 de julio de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Urrascoso», en su tramo 1.º, desde su comienzo
en la Vereda de Maestre, terminando en el final del Ramal,
que finaliza en el segundo cruce con el camino de Birreque,
en el término municipal de Osuna, a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 5.213 metros.
Anchura: 20 metros.
Descripción: «Finca rústica, en término municipal de Osu-

na, provincia de Sevilla, de forma alargada con una anchura
legal de 20 m, la longitud deslindada de Vereda es de
3.485,83 m más 1.727 m de ramal y la superficie deslindada
total es de 1-97-16 ha, más 3-45-58 Ha de ramal, que en
adelante se conocerá como «Vereda del Urrascoso» tramo 1.º,
que linda al Norte con la Vereda del Maestre y finca de don
Antonio Fernández Haro, al Este con la finca de doña María
Domínguez Calle, don Manuel López Aparicio, doña Angeles
Pérez García, don Antonio Pérez García, don Manuel Pérez
Vargas, don Antonio Pérez García, don Rafael Ignacio López-A-
paricio Areilza, doña Carmen Puro Ramírez, don Antonio Puro
Cano, doña Luisa Puro Ramírez, don Diego Puro Ramírez y
don Manuel Puro Ramírez. Al Oeste con las fincas Comunidad
de Bienes El Arenoso, don Antonio González Sánchez, doña
Carlota Sola de Castro, doña Soledad Frutos Fernández, don
Juan Antonio Frutos Fernández, doña Mariana Frutos Fernán-
dez, doña Ascensión Frutos Fernández, doña Pilar Frutos Fer-
nández, don Mariano Sanz González y al Sur con fincas de
don Mariano Sanz González.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes, desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 21 DE MAYO DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL URRAS-
COSO», EN SU TRAMO PRIMERO, DESDE SU COMIENZO
EN LA VEREDA DEL MAESTRE, TERMINANDO EN EL FINAL
DEL RAMAL, QUE FINALIZA EN EL SEGUNDO CRUCE CON
EL «CAMINO DE BIRREQUE», A SU PASO POR EL TERMINO

MUNICIPAL DE OSUNA, PROVINCIA DE SEVILLA
(V.P. 435/00)
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Ecija a Teba, en su tramo 5.º, subtramo 2.º, en el
término municipal de Osuna (Sevilla) (VP 78/01).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su
tramo 5.º, subtramo 2.º, que va desde su comienzo en el
cruce con la autovía Sevilla-Málaga hasta el núcleo de la pobla-
ción, en el término municipal de Osuna (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 5 de noviembre de 1998 se acordó el
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ecija a Teba», en su tramo 5.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 30 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 237, de fecha 25 de febrero de 1999.

En dicho acto se presentaron alegaciones por parte de:
Don Manuel Cuevas Molero, don Antonio Martín Lucas, doña
Margarita Candelera Gallardo y don Antonio de la Fuente Mar-
tín. Sostienen su disconformidad con la anchura de la vía
pecuaria, así como con el trazado de la misma, sin aportar
documentación que fundamente sus pretensiones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde, en tiempo y
forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación, arbitrariedad y nulidad.
- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-

dimiento con fundamento en el artículo 102 de la LPAC y RJ.
- Nulidad de deslinde. Vía de hecho.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
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nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y en fun-
ción de los argumentos vertidos en el informe del Gabinete
Jurídico, cabe señalar:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la presente Resolución de Aprobación de
Deslinde deriva de un Expediente en el que consta una Pro-
posición de Deslinde realizada conforme a los trámites legal-
mente establecidos, sometida a información pública, y en la
que se incluyen todos los datos necesarios para el conocimiento
del recorrido, características y linde de la vía pecuaria.

En segundo lugar sostiene el recurrente la prescripción
posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación del posi-
ble amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción registral.
A este respecto se ha de puntualizar:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándolo en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse

iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por último, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal de Osuna, aprobado por Orden
Ministerial de fecha 4 de febrero de 1964, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente,
no exigía tal notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 11 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 29
de marzo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo 5.º,
subtramo 2.º, que va desde su comienzo en el cruce con
la autovía Sevilla-Málaga hasta el núcleo de la población, en
una longitud de 650,55 metros, en el término municipal de
Osuna (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en
función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Osuna, pro-
vincia de Sevilla, de forma alargada, con un anchura legal
de 75 metros. La longitud deslindada es de 650,55 metros
y la superficie total es de 4-87-81 ha, que en adelante se
conocerá como Cañada Real de Ecija a Teba, tramo quinto,
subtramo segundo, que linda al Norte con el núcleo de pobla-
ción y al Sur con más vía pecuaria. Al Oeste, con las fincas
de doña Patricia Calle Fernández, Hermanos Fuentes Martos,
doña Josefa Gallardo Moreno, doña Pilar Calle Fernández, don
Manuel Lucas Pérez, don Rafael Martín Chaves y don Manuel
Cuevas Molero. Al Este, con fincas del Ayuntamiento de Osuna,
doña Asunción Santillana Ramírez y don Manuel Martín
Martín.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en los puntos tercero y
cuarto de los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 24 DE MAYO DE 2001, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE ECIJA
A TEBA», EN SU TRAMO 5.º, SUBTRAMO 2.º, EN EL TER-

MINO MUNICIPAL DE OSUNA (SEVILLA)

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Salado,
en el término municipal de Osuna (Sevilla) (VP
454/00).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Salado», en el tramo que
va desde la Cañada Real de Ecija a Teba hasta la Vereda
del Palmitero, en el término municipal de Osuna (Sevilla),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Sala-
do», en el término municipal de Osuna (Sevilla), fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 25 de febrero de 1999, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Salado», en el referido tramo.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 13 de mayo de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 9 de abril de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se some-
te a exposición pública, previamente anunciada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-
Sevilla y don Felipe A. de Lama Santos, Jefe de Producción
y Gestión Urbanística de la Delegación de Patrimonio de Anda-
lucía y Extremadura de Renfe.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.
- Aplicación de las disposiciones de la Ley 16/98, de

30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre y el Regla-
mento aprobado por R.D. 121/90, de 28 de septiembre.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Salado»
fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero de 1964,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ese el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto
no cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.
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Asimismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándolo en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

C) En último lugar, respecto a las manifestaciones efec-
tuadas por el representante de Renfe, manifestar que se trata
de cuestiones que no resulta procedente abordar en el presente
procedimiento cuya finalidad es fijar el trazado y límites de
la vía pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

en Sevilla, con fecha 17 de julio de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 13
de septiembre de 2000.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Salado», desde la Cañada Real de
Ecija a Teba hasta la Vereda del Palmitero, en una longitud
de 3783,55 metros, en el término municipal de Osuna (Se-
villa), a tenor de la descripción que sigue, y en función a
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Osuna, provincia de Sevilla, de forma alargada con una anchu-
ra legal de 20 metros. La longitud deslindada es de 3.783,55
metros y la superficie total es de 7,5482 ha, que en adelante
se conocerá como «Vereda del Salado»; que linda al Norte
con las fincas de don Manuel García Gómez, don Enrique
Calle Fernández, doña Patricia Calle Fernández, doña M.ª Car-
men Delgado Vela, doña Pilar Calle Fernández, doña M.ª Luisa
García Jiménez, doña Pilar Calle Fernández, Muñoz Pérez,
S.A., doña M.ª Josefa Muñoz Fernández, Muñoz Pérez, S.A.
y doña Rosario Calle Fernández. Al Sur con fincas de
don Manuel Ortiz Núñez, doña M.ª Carmen Delgado Vela,
don Antonio Gallardo Rivera, don Francisco Luis Martín Martín,
don Enrique Calle Fernández, doña Dolores Martín Nieto, doña
M.ª Carmen Delgado Velado, don Antonio Gallardo Rivera,
don Carlos González García, doña Patricia Calle Fernández,
doña Pilar Calle Fernández y doña Rosario Calle Fernández.
Al Este Vereda del Palmitero y al Oeste Cañada Real de Ecija
a Teba.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto tercero y cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 24 DE MAYO DE 2001, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL SALADO», EN

EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA (SEVILLA)
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda de San Agus-
tín, en su tramo 1.º, en el término municipal de Osuna
(Sevilla) (VP 453/00).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de San Agustín», en su tra-
mo 1.º, que va desde la Cañada Real de Granada hasta la
Vereda de Hípora, en el término municipal de Osuna (Sevilla),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de San
Agustín», en el término municipal de Osuna (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 25 de febrero de 1999, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
de San Agustín», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 5 de mayo de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 31, de marzo de 1999.

En dicho acto se presentaron alegaciones por parte de:
Don Manuel Martos y don Miguel Márquez Ramos, don Fran-
cisco Martos Alfaro y don Francisco Rangel, manifestando su
disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, sin aportar
documentación que fundamente sus pretensiones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 63, de fecha
17 de marzo de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-
Sevilla, y don Felipe A. de Lama Santos, Jefe de Producción
y Gestión Urbanística de la Delegación de Patrimonio de Anda-
lucía y Extremadura de Renfe.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos puede resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.
- Aplicación de las disposiciones de la Ley 16/98, de

30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, y el Regla-
mento aprobado por R.D. 121/90, de 28 de septiembre.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de San
Agustín» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero de
1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ese el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por tanto, no
cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines

de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

C) En último lugar, respecto a las manifestaciones efec-
tuadas por el representante de Renfe, manifestar que se trata
de cuestiones que no resulta procedente abordar en el presente
procedimiento, cuya finalidad es fijar el trazado y límites de
la vía pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 17 de julio de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 28
de noviembre de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda de San Agustín», en su tramo 1.º, que
va desde la Cañada Real de Granada hasta la Vereda de Hípora,
en una longitud de 4.322,55 metros, en el término municipal
de Osuna (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Osuna, pro-
vincia de Sevilla, de forma alargada con un anchura legal
de 20 metros. La longitud deslindada es de 4.322,55 metros
y la superficie total es de 8-64-51 ha, que en adelante se
conocerá como Vereda de San Agustín, tramo 1.º; que linda
al Norte con la Cañada Real de Granada. Al Sur “Vereda de
Hípora”. Al Este, fincas de don Rafael Herrera Blanca, don
Francisco García Mansera, doña M.ª Dolores Haro Martos,
don Benito de la Puerta Moréu, doña Estrella Montaño Fer-
nández, doña Carmen Carrero Fernández, don Alfonso Lacá-
mara Manero, don Manuel Lara Montaño, don Miguel Ramos
Rangel, don Francisco Rangel Giráldez, don Manuel Pérez
Chía, doña M.ª Angeles Fajardo Martos, don Francisco Rangel
Giráldez, doña M.ª Pilar Carrero Fernández, don Benito Puerta
Moerau, don Bernardino Fajardo Martos, doña Enriqueta Carre-
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ra Fernández y don José María García Castro. Al Oeste, con
fincas de don Juan Giráldez Rangel, doña Consuelo Sánchez
Giráldez, Coyese, SCL, don Salvador Borrego Borrego, don
Antonio Giráldez Giráldez, don Rafael Flores Borrego, don Anto-
nio Montaño Fernández, don Manuel Lara Monaño, doña M.ª
Angeles Fajardo Martos, doña M.ª Pilar Carrero Fernández,
doña Carmen Carrero Fernández, doña M.ª Pilar Carrero Fer-
nández, don Antonio Sánchez Pérez, don Francisco López Col-
menero, doña Gloria Pinzón Morales, don Jaime Haro Martos,
don Francisco Martos Alfaro y don Adrián Martos Cordón.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 24 DE MAYO DE 2001, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE SAN AGUSTIN»,
EN SU TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA

(SEVILLA)
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RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de la vía pecuaria Colada de Ron-
quera, en el tramo comprendido desde su inicio en
la población hasta donde la vía pecuaria tuerce a la
izquierda para seguir hasta El Patriarca y la Cañada
Pajarita, en el término municipal de Mairena del Alcor,
provincia de Sevilla (VP 005/99).

Examinado el Expediente de Desafectación parcial de la
vía pecuaria «Colada de Ronquera», en el tramo comprendido
desde su inicio en la población (carretera de Carmona), hasta
donde la vía pecuaria tuerce a la izquierda para seguir hasta
«El Patriarca» y Cañada Pajarita, a su paso por el término
municipal de Mairena del Alcor, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mai-
rena del Alcor fueron clasificadas por Orden Ministerial de
28 de octubre de 1961, describiéndose la vía pecuaria objeto
de la presente con una anchura legal de 10 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 27 de julio de 1999,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó iniciar el
procedimiento administrativo de Desafectación de la vía pecua-
ria «Colada de Ronquera», en el tramo antes mencionado.

Tercero. El tramo a desafectar está constituido por terrenos
afectados por las Normas Subsidiarias de planeamiento urba-
nístico del término municipal de Mairena del Alcor, aprobadas
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo con
fechas 26 de octubre y 29 de diciembre de 1994. El desarrollo
de estas Normas se plasma, entre otros, en el Plan Parcial
S-2 «El Patriarca», que afecta a los terrenos por donde trans-
curre la «Colada de Ronquera».

El referido tramo tiene una longitud de 529 metros y
una anchura de 10 metros. Tiene dirección Norte, desde la
carretera de Carmona (A-392) en la población de Mairena
del Alcor, hasta el punto en que la vía pecuaria tuerce a la
izquierda para seguir hacia «El Patriarca» y la «Cañada
Pajarita».

En la actualidad, el tramo de la vía pecuaria objeto de
la presente Resolución no soporta usos ganaderos, y, debido
a las características del suelo, los terrenos han dejado de ser
adecuados para el desarrollo de posibles usos compatibles
y complementarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias, y el Decreto 155/1998, por el que se aprobó el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

En este período de exposición pública se han presentado
alegaciones por parte de ASAJA-Sevilla. Las cuestiones plan-
teadas por este alegante se resumen en los siguientes puntos:

- Falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del des-
linde.

- Nulidad de la Clasificación.
- Nulidad del deslinde.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.

Estas alegaciones son formuladas a una proposición de
deslinde de esta vía pecuaria, que en nada tiene que ver con
el proyecto de desafectación que nos ocupa. Por tanto, siendo
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su contenido improcedente, dichas alegaciones son deses-
timadas.

No obstante, puntualizamos dos cuestiones:

- No cabe, en este momento procedimental, cuestionar
la clasificación de las vías pecuarias de Mairena del Alcor,
por tratarse de un acto firme y consentido conforme establece
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de 24 de mayo de 1994.

- No cabe realizar una invocación genérica de indefensión
ajena sin acreditar la existencia ni aportar un solo nombre
de personas que hayan podido sufrir la referida indefensión.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación, en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, «Desafectación de vías pecuarias sujetas a pla-
neamiento urbanístico»; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación
aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 19 de marzo de 2001,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Co-
lada de Ronquera» en el tramo y condiciones antes descritos,
conforme a la descripción que sigue y las coordenadas UTM
que se anexan.

Descripción: Parcela de forma alargada, de 529 metros
de longitud y 10 metros de anchura, con una cabida de 5.078
metros cuadrados, con dirección Norte, que linda al Sur con
la carretera de Carmona, al Oeste con parcelas de don José
Antúnez López, doña Concepción Jiménez Sánchez, doña
Dolores Jiménez Jiménez, Ayuntamiento de Mairena del Alcor,
doña Trinidad Mateos Jiménez, don Antonio Mateos Jiménez,
don Manuel Mateos Jiménez, doña Felipa Mateos Jiménez,

y más vía pecuaria. Al Este, con parcelas de Agrícola Los
Galgos, S.L., Ayuntamiento de Mairena del Alcor, Tecno Che-
mical, S.A., don José Prenda Sánchez, don Francisco Oliveros
Rosales, doña Concepción Jiménez Sánchez, Hermanos Peña,
S.C., don Francisco Oliveros Rosales, don Manuel Sánchez
León, don Antonio Guerrero Roldán y don Diego Prieto Puya,
y al Norte, con parcela de don Sebastián Domínguez Moreno.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 31 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dése traslado de la presente Resolución a la Consejería de
Economía y Hacienda a fin de que se proceda a la incorporación
de los terrenos que se desafectan como bienes patrimoniales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, realizándose la
correspondiente toma de razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes, desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 28 DE MAYO DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA
«COLADA DE RONQUERA», EN EL TRAMO COMPRENDIDO
DESDE SU INICIO EN LA POBLACION HASTA DONDE LA
VIA PECUARIA TUERCE A LA IZQUIERDA PARA SEGUIR HAS-
TA «EL PATRIARCA» Y LA CAÑADA PAJARITA, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR, PROVINCIA

DE SEVILLA (VP 005/99)
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RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
148/01.S.3.ª, interpuesto por Compañía Sevillana de
Electricidad ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad recurso
núm. 148/01.S.3.ª contra desestimación presunta del recurso
de alzada deducido contra la Resolución del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
5.7.2000, que calificaba como ocupación de vía pecuaria
el cruce de la línea eléctrica de 220 kV «Santiponce-Lancha»
hasta la subestación Villanueva del Rey, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 148/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 172/01, inter-
puesto por Reservas del Sur, SA, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de
la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por Reservas
del Sur, S.A., recurso núm. 172/01, contra Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 2.3.2001, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 7.8.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. M22/00, instruido por infracción
administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 172/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Fede-
ración Andaluza de Asociaciones de Lesbianas y Gays
(Colega).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5, de 13 de enero de 2001), se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/083452.
Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de

Lesbianas y Gays.
Importe: 4.700.000.
Programa Subvencionado: Sensibilización, visualización

y formación realidad homosexual.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Fede-
ración Andaluza de Asociaciones de Lesbianas y Gays
(Colega).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5, de 13 de enero de 2001), se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/083435.
Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de

Lesbianas y Gays.
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Importe: 1.500.000.
Programa subvencionado: Asesoría jurídica.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Aso-
ciación Ayuda a Presos Españoles en el Extranjero
(APEX).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5 de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/098033.
Beneficiario: Asociación Ayuda a Presos Españoles en el

Extranjero «APEX».
Importe: 3.700.000.
Programa subvencionado: Puente con España. Pana-

má-Costa Rica.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Con-
federación de Asociaciones de Vecinos de Andalucía
(CAVA).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/083398.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Vecinos

de Andalucía «CAVA».
Importe: 5.000.000.
Programa subvencionado: Teléfono de Atención al Vecino.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Bienestar Social, mediante la que se
hace pública la concesión de una subvención a la Aso-
ciación Pro Derechos Humanos.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm.
5, de 13 de enero de 2001) se efectuó la convocatoria de
ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales para el año
2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/089757.
Beneficiario: Asociación Pro Derechos Humanos.
Importe: 1.300.000.
Programa subvencionado: Acercamiento presos andalu-

ces a Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación Santa Marta
para el Fomento del Empleo, instituida en Sevilla, y
se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Santa Marta para el Fomento del Empleo,
instituida en la ciudad de Sevilla, se han apreciado los
siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Engelberto Salazar Martínez, en calidad
de Presidente del Patronato de la mencionada Fundación, se
solicita, mediante escrito de 26 de marzo de 2001, la Cla-
sificación y Registro de la Fundación, aportándose al proce-
dimiento instruido, entre otra documentación, la escritura
pública de constitución de dicha Fundación, otorgada el día
15 de marzo de 2001 ante el Notario don Rafael Leña Fer-
nández, bajo el núm. 832 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
6.º de los Estatutos, siendo según transcripción literal de dicho
precepto el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la acción social en general
y, con carácter particular, el fomento del empleo (autoempleo
y empleo por cuenta ajena), favoreciendo la inserción de aque-
llos colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado
laboral, siguiendo los principios de una economía al servicio
del hombre y de la sociedad.

Las formas de actuación para la consecución de estos
fines se concretan en los siguientes objetivos, expuestos por
orden de prioridad:

a) Formación y reciclaje de personas desempleadas y con
empleo precario. Especialmente a través de la impartición de
programas formativos que contengan prácticas en empresas
y que permitan el acceso al mercado laboral.

b) Promoción de la formación y práctica profesional en
actividades relacionadas con la rehabilitación del patrimonio,
medio ambiente, entorno y la recuperación de oficios arte-
sanales.

c) Estudio del mercado económico para localizar nuevos
yacimientos de empleo, especialmente los relacionados con
los servicios de la vida diaria, para la mejora de la calidad
de vida, servicios culturales, de ocio y de medio ambiente,
así como otras actividades emergentes.

d) Creación de empresas participadas por la Fundación
que cubran los vacíos existentes en el mercado de actividades
empresariales y de prestación de servicios.

e) Asesoramiento integral a las empresas participadas:
Jurídico, fiscal, laboral, contable, marketing, ayudas, y sub-
venciones, mercado exterior, etc.

f) Actividades asistenciales en general, dirigidas a los sec-
tores sociales más desfavorecidos.
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g) Actividades culturales y educativas en general, que
contribuyen a la promoción social y a la igualdad de opor-
tunidades.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está conformada
por la cantidad de 2.000.000 de ptas., equivalente a
12.020,24 euros, desembolsándose inicialmente la cantidad
de 1.174.000 ptas., equivalente a 7.055,88 euros y que-
dando el resto de dotación, 826.000 ptas., equivalente a
4.964,36 euros, pendiente de su desembolso en dos plazos
de 413.000 ptas., equivalente a 2.482,18 euros, cada uno,
que serán hechos efectivos, respectivamente, en cada uno
de los dos siguientes ejercicios de actividad de la Fundación,
según consta en la escritura de constitución otorgada, acre-
ditándose la realidad de la aportación inicial ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistos La Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuyen la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12
de julio, de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
Santa Marta para el Fomento del Empleo, instituida en la ciu-
dad de Sevilla mediante escritura pública otorgada el día 15
de marzo de 2001 ante el Notario don Rafael Leña Fernández,
bajo el núm. 832 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos por los que se habrá de
regular la Fundación, protocolizados en la escritura pública
antes citada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado Texto Legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Subdirector General de
Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Res. de
15.11.00), José Ramón Begines Cabeza.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 1998.

Ver esta disposición en fascículos 3 y 4 de 4 de este mismo
número
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 1477/00-Y. (PD. 1891/2001).

NIG: 41065215215980158.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 1477/2000.
Asunto: 1477/2000.
Autos de: Menor Cuantía 158/1998.
Juzgado de origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. 15.
Negociado: 8Y.
Apelante: C.P. C/ Pureza, núms. 12-14.
Procurador: Ostos Moreno, Antonio.
Abogado:
Apelado: Luis Chabrera Adiego.
Procurador: Onrubia Baturone, Manuel José.
Abogado:

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

C E R T I F I C O

Que en el Rollo de Apelación, núm. 1477/00-Y, dima-
nante de los autos Juicio de Menor Cuantía, núm. 158/98,
del Juzgado de Primera Instancia núm. 15 de Sevilla, sobre
Obligación de Hacer, se ha dictado sentencia en primera ins-
tancia de fecha 29 de noviembre de 1999, cuya parte dis-
positiva es la que sigue:

«Que, estimando la demanda interpuesta por CC.PP.
C/ Pureza, núms. 12-14, debo condenar a la entidad Camino
del Hidalgo, S.A., y Construcciones Osuna López, S.L., soli-
dariamente a responder de los daños y perjuicios existentes
en los garajes de dicha comunidad de propietarios referentes
a la solera de hormigón y en el suelo del sótano que constan
en los informes de don Antonio Ortiz Leyba y don Luis Wic.
Que se le concede tres meses para realizar la reparación de
los mismos. Que debo condenar a Camino del Hidalgo, S.A.,
y Construcciones Osuna López, S.L., y al señor don Luis Cha-
brera Adiego, a que reparen conforme al informe del señor
don Antonio Ortiz Leyba, en la parte afectante y como Perito
insaculado, y subsidiariamente, del Arquitecto Técnico don
Luis Wic lo que afecta a las reparaciones afectantes a las
humedades en el muro perimetral. Internamente, esta res-
ponsabilidad se distribuye en un 50% para el Arquitecto y
el otro 50% para la Promotora y Constructora. Mismo plazo
de tres meses para su ejecución de acuerdo con los informes
aportados. Que de no terminarse en dicho plazo o no las hicie-
ran con la corrección debida la actora estará plenamente legi-
timadas para hacerlas o continuarlas a su costa de los deman-
dados, que las abonarán conforme las responsabilidades esta-
blecidas. Dichas cantidades empleadas devengarían sus inte-
reses de demora. Que no ha lugar a abonar los honorarios
de informe de don Luis Wic Herman. Las costas se impondrán
a los demandados.../...»

Y en segunda instancia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor:

Sentencia núm. 114/01.
Presidente: Ilmo. Sr. don Víctor Nieto Matas.
Don Rafael Márquez Romero.
Don Antonio Salinas Yanes.

En la ciudad de Sevilla, a nueve de febrero del año dos
mil uno.

Visto, por la Sección Segunda de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en Juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado referenciado sobre obli-
gación de hacer. Interpone el recurso C.P. C/ Pureza, núms.
12-14, que en la instancia fuera parte demandante y com-
parece en esta alzada representado por el Procurador don Anto-
nio Ostos Moreno y defendido por la Letrada doña Concepción
Torrens Sanabria. Es parte recurrida don Luis Chabrera Adiego,
que está representado por el Procurador don Manuel José
Onrubia Baturone, y defendido por la Letrada doña Sol Romero
Díaz, que en la instancia ha litigado como parte demandada
y contra Constructora «Osuna López, S.L.», representada por
el Procurador don Juan López de Lemus y defendida por el
Letrado don Francisco González Palma, habiendo sido decla-
rada rebelde en primera instancia la Entidad Promotora «Ca-
mino del Hidalgo, S.A.».

Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación inter-
puesto por la CC.PP. de la calle Pureza, núms. 12 y 14,
de Sevilla, confirmamos la sentencia apelada y condenamos
a la apelante al pago de las costas de este recurso.

Y para que sirva de notificación a la entidad demandada
rebelde en ignorado paradero Promotora «Camino del Hidalgo,
S.A.», expido la presente en Sevilla, a diecinueve de junio
del año dos mil uno.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del Juicio Ejecutivo núm.
804/2000. (PD. 1882/2001).

N.I.G.: 1402100C20000009387.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo núm. 804/2000. Nego-

ciado: JG.
Sobre: Juicio Ejecutivo.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: Sr. Bergillos Madrid, Pedro.
Letrado: Sr. José M. Corral Agudo.
Contra: Doña Leonor Hinojosa Flores.

E D I C T O

Doña Encarnación Pérez Martín, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Número Dos de Córdoba.

Hago saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo número
804/2000, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia
Número Dos de Córdoba a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A., representada por el Procurador don Pedro
Bergillos Madrid, contra doña Leonor Hinojosa Flores, decla-
rada en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la Sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es
como sigue:

«Sentencia: En Córdoba, a veintiséis de enero de dos
mil uno.

La Sra. doña María José Beneito Ortega, Magistrado/Juez
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Córdoba
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
Ejecutivo número 804/2000 seguidos ante este Juzgado, entre
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partes, de una como demandante Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A., representado por el Procurador don Pedro Bergillos
Madrid y bajo la dirección del Letrado don José M.ª Corral
Agudo, y de otra como demandada doña Leonor Hinojosa
Flores que figura declarada en rebeldía, en reclamación de
cantidad.

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra doña Leonor Hinojosa Flores hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y con su importe
íntegro pago a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., de la
cantidad de doscientas cuarenta y seis mil cuatrocientas cinco
pesetas (246.405 ptas.) de principal y los intereses pactados
y costas causadas y que se causen en las cuales expresamente
condeno a dicha demandada.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada doña Leonor Hinojosa Flores, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía, expido y firmo la presente
en Córdoba, a cinco de junio de dos mil uno.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de desahucio núme-
ro 569/00. (PD. 1900/2001).

NIG: 569/00.
Procedimiento: Desahucio 569/2000. Negociado:
Sobre:
De: Don Julián Luna Lema.
Procurador/a: Sr./a.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Don Víctor Antonio Salas Martínez.
Procurador/a: Sr./a.
Letrado/a: Sr./a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 569/2000, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga a ins-
tancia de Julián Luna Lema contra Víctor Antonio Salas Mar-
tínez, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Málaga, a cinco de abril de dos mil uno.

Vistos por don José Aurelio Pares Madroñal, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Mála-
ga y su partido, los presentes autos núm. 569/2000 de Juicio
de desahucio por falta de pago, seguido entre parte, como
demandante don Julián Luna Lema, y como demandado Víctor
Antonio Salas Martínez, que no ha comparecido en el acto
de juicio.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por
Julián Luna Lema, debo declarar y declaro haber lugar al desa-
hucio de la finca descrita en el Hecho Primero de esta reso-
lución, condenando al demandado Víctor Antonio Salas Mar-
tínez a que desaloje y deje libre a disposición de la parte

actora en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento
en caso contrario, todo ello con expresa imposición de costas
a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que
deberá ser preparado en el plazo de cinco días y en forma
establecida en los arts. 457 y ss. de la vigente LEC aplicable
a este caso, en virtud de lo establecido en la disposición tran-
sitoria 2.ª de dicha norma.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Víctor Antonio Salas Martínez extiendo y firmo
la presente en Málaga, a once de junio de dos mil uno.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
794/1998. (PD. 1906/2001).

Negociado: 2P.
N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n G e n e r a l :

41065209199800129.
Procedimiento: Juicio de Cognición 794/1998.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De Almacenes Páez, S.A.
Procuradora Sra. María Francisca Soult Rodríguez.
Letrado/a Sr./a.
Contra Copicentro, S.L.
Procurador/a Sr./a.
Letrado/a Sr./a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 794/1998, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla
a instancia de Almacenes Páez, S.A., contra Copicentro, S.L.,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a 19 de mayo de 1999, la Magistrada-Juez,
doña Rocío Pérez-Puig González al haber visto los autos de
Juicio de Cognición núm. 794/98, instados por la Procuradora
doña Francisca Soult Rodríguez, en nombre y representación
de Almacenes Páez, S.A., domiciliado en Polígono Store, calle
A, núm. 18, de Sevilla, contra entidad Copicentro, S.L., con
domicilio en calle Antonio López, 5, de Cádiz, en situación
legal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda origen de este juicio,
debo condenar a Copicentro, S.L., a abonar la cantidad de
143.519 ptas. de principal más los intereses legales corres-
pondientes y al pago de las costas procesales.

Y, con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Copicentro, S.L., extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a ocho de junio de dos mil uno.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE AGUILAR DE LA FRONTERA (CORDOBA)

EDICTO dimanante de los expedientes de suspen-
sión de pagos, autos núms. 126 y 127/99 acumulados.
(PD. 1890/2001).

Doña Rosario Villafranca Sánchez, Juez de Primera Ins-
tancia de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan expedientes
sobre Suspensión de Pagos de la entidad Aceitera de Mon-
turque, S.A., y de don Manuel Gallego del Pozo y doña María
del Carmen Sánchez Velasco, autos números 126 y 127 de
1999, acumulados, en los cuales, por Resolución de esta
fecha se han declarado en estado legal de suspensión de pagos
y de insolvencia provisional, por ser el activo superior al pasivo
a los referidos suspensos; y, al mismo tiempo, se ha acordado
convocar a Junta General de Acreedores para el día veintiocho
de noviembre de 2001, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado. Los acreedores podrán comparecer per-
sonalmente o por medio de otra persona a favor de la cual
se haya otorgado poder bastante, que deberá exhibir en el
acto de la celebración de la Junta.

Dado en Aguilar de la Frontera, 18 de junio de 2001.La
Juez. El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO sobre cédula de notificación dimanante
del procedimiento de separación núm. 84/99

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Morón de la Frontera, en el día de la fecha, y en los Autos
Civiles de Divorcio seguidos en este Juzgado bajo el núm.
84/99 a instancias de doña Josefa Macho Fernández contra
don Jesús Jiménez Martínez, he acordado notificar la sentencia
al demandado antes referido, el cual se halla en rebeldía y
en paradero desconocido.

El fallo de la sentencia es el siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por el Procurador
don Angel V. Bellogin Izquierdo en nombre de doña Josefa
Macho Fernández, contra don Jesús Jiménez Martínez, decla-
rado en rebeldía, debo declarar y declaro la separación judicial
del matrimonio formado por ambos cónyuges, acordando diferir

al trámite de ejecución de sentencia la adopción de las medidas
relativas a la hija menor del matrimonio, todo ello sin expreso
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Firme esta resolución, comuníquese de oficio al Registro
Civil correspondiente.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación, en el plazo de cinco días ante
este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actua-
ciones con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.»

Y para que conste y sirva en legal forma de notificación
a don Jesús Jiménez Martínez, expido la presente mediante
atento oficio al Servicio de Publicaciones y BOJA para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Morón de la Frontera, 31 de mayo de 2001.-
La Secretaria.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. SEIS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del recurso núm. 342/01-2.
(PD. 1901/2001).

En el procedimiento ordinario seguido en este Juzgado
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, sito en Avda.
Ramón y Cajal, s/n, Edificio Viapol, portal B, 6.ª planta, con
el núm. 342/01-2 a instancia de la Compañía Organon Teknika
Española, S.A., representada por el Procurador don Jesús León
González contra el Servicio Andaluz de Salud, en concreto
contra la inactividad del SAS consistente en la inejecución
del pago del importe principal que asciente a cuatrocientos
cuarenta y dos millones seiscientas treinta y siete mil qui-
nientas veintidós (442.637.522) pesetas y los intereses que
a dicho principal corresponda, por causa de diversos contratos
de suministro suscritos entre el SAS y Organon Teknika y cum-
plidos por esta última con anterioridad al 31 de diciembre
de 1998, en que se acuerda emplazar por el presente a quienes
tuvieran interés legítimo en dicho proceso, conforme a lo dis-
puesto en el art. 47.2 de la LJCA, para que si a su derecho
conviene, puedan personarse en legal forma con Abogado
Habilitado o con Abogado y Procurador en plazo de quince
días con la indicación que de no personarse en dicho plazo
se les tendrá por parte demandada sólo para los trámites no
precluidos.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a los
efectos contenidos en el presente, lo expido y firmo en Sevilla,
17 de abril de 2001.- La/El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación ordinaria de servicio mediante concurso
abierto que se cita. (PD. 1875/2001).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de Jaén ha resuelto convocar concurso, por el

procedimiento abierto, para la contratación del siguiente
servicio:

- Título: Servicio de Limpieza de las dependencias de
la Delegación Provincial.

- Presupuesto máximo: Cuatro millones (4.000.000
ptas. o 24.040,48 euros).

- Plazo de ejecución: 12 meses.
- Fianza provisional: 80.000 pesetas o 480,81 euros

(2% del presupuesto máximo).
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- Tramitación: Ordinaria.
- Clasificación: No se requiere.
- Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, Cua-
dro Resumen y demás documentación podrán retirarse en la
Secretaría General, Paseo de la Estación, núm. 19, primera
planta, de Jaén, durante los días laborales, desde las diez
a las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

- Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los 26
días naturales siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente
día hábil.

- Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sito en calle Cronista González López, s/n,
planta baja, de Jaén, en sobre cerrado o enviadas por correo
dentro del plazo de admisión señalado. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante telefax o telegrama en el mismo día, dirigidos al
Registro General de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda de Jaén. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

También se podrán presentar a través de telefax en el
núm. 953/01.32.67, y siempre antes de que concluya el plazo
de presentación de ofertas.

Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes
al día final del plazo de presentación de proposiciones sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en
ningún caso.

- Referencia al modelo de proposición económica: La pro-
posición económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo
Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 9.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Examen de la documentación y apertura de proposi-
ciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las doce
horas del sexto día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones; si dicho día fuera sábado
o inhábil, se hará el primer día hábil siguiente en la sede
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19,
planta baja.

- Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, si
los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno prorrateo.

Jaén, 14 de junio de 2001.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 1871/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación (Dirección

General de Administración Local).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 35/01/2.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contrato para la Edición de

la Revista Gobierno Local».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Dirección General de Administra-

ción Local de conformidad con el PPTcas.
d) Plazo de ejecución: Un (1) año prorrogable por otro

más, de conformidad con la cláusula 7 del PPTcas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones (8.000.000) de pesetas. Cuarenta y ocho mil ochenta
con noventa y siete (48.080,97) euros.

5. Garantía. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax: 95/504.13.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): No.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil (o el siguiente día hábil,

si coincidiera en sábado) a partir de la finalización del plazo
de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá
para la apertura de sobres «A» (documentación adminis-
trativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de la
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar. En el segundo día hábil siguiente
al de la apertura de la documentación administrativa (o el
siguiente día hábil, si coincidiera en sábado), la Mesa pro-
cederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

f) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
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11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 1870/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación (Secretaría

General Técnica).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 31/01/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Desarrollo del Sitio Web de

la Consejería de Gobernación».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Gobernación de con-

formidad con el PPTcas.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses de conformidad

con el cuadro de características del PPTcas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones (11.000.000) de pesetas. Sesenta y seis mil ciento
once con treinta y cuatro (66.111,34) euros.

5. Garantía. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax: 95/504.13.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): No.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil (o el siguiente día hábil,

si coincidiera en sábado) a partir de la finalización del plazo

de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá
para la apertura de sobres «A» (documentación adminis-
trativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de la
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar. En el segundo día hábil siguiente
al de la apertura de la documentación administrativa (o el
siguiente día hábil, si coincidiera en sábado), la Mesa pro-
cederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

f) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 1868/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación (Dirección

General de Política Interior).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 24/01/2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de Comedor de la

ESPA (Escuela de Seguridad Pública Andaluza)».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Escuela de Seguridad Pública Anda-

luza (Aznalcázar) de conformidad con el PPTcas.
d) Plazo de ejecución: Dos (2) años de conformidad con

la cláusula «plazo de ejecución» del PPTcas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y ocho millones doscientas seis mil trescientas (68.206.300)
pesetas. Cuatrocientos nueve mil novecientos veintiocho con
once (409.928,11) euros.

5. Garantía. Provisional: Un millón trescientas sesenta
y cuatro mil ciento veintiséis (1.364.126) pesetas. Ocho mil
ciento noventa y ocho con cincuenta y seis (8.198,56) euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax: 95/504.13.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): Grupo III,

Subgrupo 8, Categoría C.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil (o el siguiente día hábil,

si coincidiera en sábado) a partir de la finalización del plazo
de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá
para la apertura de sobres «A» (documentación adminis-
trativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de la
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar. En el segundo día hábil siguiente
al de la apertura de la documentación administrativa (o el
siguiente día hábil, si coincidiera en sábado), la Mesa pro-
cederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

f) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 1867/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación (Dirección

General de Consumo).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 21/01/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de Asistencia Téc-

nica para el Desarrollo e Implantación del Sistema Integral
de Gestión de Datos de Actuaciones Inspectoras en Materia
de Consumo».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Dirección General de Consumo

de conformidad con el PPTcas.
d) Plazo de ejecución: Siete (7) meses de conformidad

con la cláusula 6.4 del PPTcas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones (25.000.000) de pesetas. Ciento cincuenta
mil doscientos cincuenta y tres con cero dos (150.253,02)
euros.

5. Garantía. Provisional: Quinientas mil (500.000) pese-
tas. Tres mil cinco con cero seis (3.005,06 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.

e) Telefax: 95/504.13.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): No.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día siguiente al de la publicación.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil (o el siguiente día hábil,

si coincidiera en sábado) a partir de la finalización del plazo
de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá
para la apertura de sobres «A» (documentación adminis-
trativa).

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de la
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar. En el segundo día hábil siguiente
al de la apertura de la documentación administrativa (o el
siguiente día hábil, si coincidiera en sábado), la Mesa pro-
cederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

f) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta para la contratación del contrato de
servicios que se indica. (PD. 1869/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 16/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las sedes

de los Juzgados y Tribunales de la provincia de Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
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c) Lugar de ejecución: Sedes de los Juzgados y Tribunales
de la Provincia de Sevilla.

d) Plazo de contrato: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y siete millones (87.000.000) de pesetas. Cuatrocientos
sesenta y siete mil novecientos doce euros con setenta y siete
céntimos (467.912,77).

5. Garantías. Provisional: 2% de la licitación. Un millón
setecientas cuarenta mil (1.740.000 pesetas. Diez mil cua-
trocientos cincuenta y siete euros con sesenta y un céntimos
(10.457,61).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 45, 3.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/23.07.28.
e) Telefax: 954/24.00.08.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del día 7 de agosto de 2001.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría C.
b) Las empresas extranjeras deberán acreditar su inscrip-

ción en el Registro al que se refiere el artículo 20.i) de la
LCAP, en relación con el Anexo 1.3 del R.D. 390/96, de
1 de marzo.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 10,00 horas

del día 9 de agosto de 2001.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Entidad adjudicadora.

1.º Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Justicia Administración Pública.

2.º Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,
planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, núm. 45,

planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 17 de agosto de 2001.
e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) Durante los tres días anteriores a la fecha de apertura

de las ofertas económicas, las empresas licitadoras podrán
subsanar las deficiencias advertidas por la Mesa de Contra-
tación, conforme al anuncio que se publicará en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial.

c) El procedimiento ha sido declarado de urgencia por
Resolución de 18 de mayo de 2001.

11. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de junio de 2001.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
a concurso, procedimiento abierto, la contratación de
la obra de Sala de usos múltiples en la Residencia
de Tiempo Libre de Aguadulce (Almería). (PD.
1876/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo y Desarro-

llo Tecnológico de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Inversiones.
Número de expediente: AL-O-04/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sala de usos múltiples.
b) División por lotes y número: No existe.
c) Lugar de ejecución: Aguadulce (Almería).
d) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto sin variantes.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 50.007.316

ptas.
5. Garantía. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo

Tecnológico.
b) Domicilio: Calle Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/01.13.00.
e) Telefax: 950/01.12.52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C; Subgrupos 1, 2, 3, 4, 6, 7,

8 y 9; Categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, a con-

tar desde el siguiente a la publicación.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

2.º Domicilio: Calle Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª
planta.

3.º Localidad y Código Postal: Almería, 04071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Hasta completa ejecución.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes o alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 10.989

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Domicilio: Calle Hermanos Machado, núm. 4.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El séptimo día hábil, a contar desde el siguiente

al de terminación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 11,30 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-

dicatario.

Almería, 15 de junio de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
tratación de la obra relativa a la Reforma de Vestíbulo
y Salas de Estancia en la Residencia Tiempo Libre de
Cádiz, por el sistema de concurso abierto y tramitación
ordinaria. (PD. 1899/2001).

Expte. núm.: 11-1/O-01.
Denominación: Contrato de obras para la «Reforma de

Vestíbulo y Salas de Estancia en la Residencia Tiempo Libre
de Cádiz», en C/ General Muñoz Arenillas, s/n, de Cádiz.

Sist. de adjudicación: Concurso, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

Plazo de ejecución: Cinco meses.
Presupuesto de licitación en pesetas: 49.999.814 ptas.
Presupuesto de licitación en euros: 300.504,93 euros.
Garantía provisional en pesetas: 999.996 ptas.
Garantía provisional en euros: 6.010,10 euros.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación exigida: Grupos C y K. Subgrupos 2 y 5.

Categoría D.
Exposición del expediente: El PCAP, Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas y demás documentación estarán expuestos
para su examen en el Neg. Inversiones de esta Delegación
Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Hasta las 14 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz.

Documentación a presentar: La consignada en el punto 12
del PCAP.

Apertura de las ofertas: Se realizará en esta Delegación
Provincial al tercer día contado a partir de la fecha final de
entrega de documentos.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Cádiz, 19 de junio de 2001.- El Delegado, P.D.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita (expte.
núm. SEN 6/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SEN 6/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Edición de Flora Ornamental

Española Tomo II.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones quinientas mil pesetas (14.500.000 ptas.),
(87.146,75 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2001.
b) Contratista: Artes Gráficas Novograf, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones quinientas

mil pesetas (14.500.000 ptas.) (87.146,75 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de junio de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

SAS de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2000/230852 (63/00).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética mediante concierto (a230852-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 11, de 27.1.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

148.224.000 ptas. (890.844,18 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.5.01.
b) Contratistas:
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1. Cenclisa, S.A.
2. Desarrollo Andaluz de Diagnóstico por Imagen, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 88.934.400 pesetas (534.506,51 euros).
2. 59.289.600 pesetas (356.337,67 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/071653 (12/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos para

Endoscopia Quirúrgica y Consultas (aO71653-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.500.000 ptas. (105.177,12 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.5.01.
b) Contratista: Medical Europa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.500.000 ptas.

(105.177,12 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto 245/2000,

de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: 2001/070920 (8/HPE/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipos de Mesas

de Anestesia (a70920-HPE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.500.000 ptas. (63.106,27 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.01.
b) Contratista: Datex Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.500.000 ptas.

(63.106,27 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: 2001/067791 (4/HPE/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

para Quirófano (a67791-HPE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.100.000 ptas. (180.904,64 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.01.
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b) Contratista: Carl Zeiss, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.600.000 ptas.

(93.757,89 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 14.463.000 ptas. (86.924,38
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Prin-

cesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: 2001/070915 (6/HPE/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipos de Elec-

tromedicina para UCI (a70915-HPE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.000.000 de ptas. (144.242,90 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.01.
b) Contratista: Marquette Hellige, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.500.000 ptas.

(105.177,12 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 6.500.000 ptas. (39.065,79
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la

siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/060866 (21625/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un ecógrafo dop-

pler (a60866-HPR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Contratación

directa. Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.000.000 de ptas. (84.141,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Hitachi Ultrasound, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.000.000 de ptas.

(84.141,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contrataciones Administrativas.
c) Número de expediente: 2000/272380 (21045/00/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro del Principio Activo

«Epirubicina» (a272380-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.732.258 ptas. (76.522,41 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.3.01.
b) Contratista: Pharmacia Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 12.732.258 ptas.
(76.522,41 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contrataciones Administrativas.
c) Número de expediente: 2000/293933 (21069/00/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro del Principio Activo

«Infliximab» (a293933-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.485.010 ptas. (141.147,75 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.4.01.
b) Contratista: Schering-Plough, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.485.010 ptas.

(141.147,75 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2001/067324 (06/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos elec-

tromédicos (ecocardiógrafo con monitor) (a67324-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 46, de 21.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.000.000 de ptas. (138.232,78 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.01.
b) Contratista: Agilent Technologies Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.000.000 de ptas.

(138.232,78 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/054324 (39/01 O).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de remodelación de la

planta 6.ª Bloque Norte, Servicio Neonatal (a54324-HMA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 47, de 24.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

49.800.000 ptas. (299.304,03 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.01.
b) Contratista Gadicon, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.817.816 ptas.

(263.350,38 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Servicio de Suministro.
c) Número de expediente: 2001/079266 (168/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de monitores y demás equipamiento electromédico para UCI
y Urgencias (a79266-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51, de 5.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.950.000 ptas. (155.962,64 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Marquette Hellige España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.150.000 ptas.

(97.063,45 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 9.787.700 ptas. (58.825,26
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Servicio de Suministro.
c) Número de expediente: 2001/079194 (155/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de equipos de monitorización de la Unidad Coronaria, urgen-
cias de adultos y de la UCI pediátrica (a79194-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51, de 5.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.867.947 ptas. (209.560,58 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Marquette Hellige España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.867.947 ptas.

(209.560,58 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Servicio de Suministro.
c) Número de expediente: 2001/079190 (153/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de ecocardiógrafo pediátrico (a79190-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51, de 5.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.600.000 ptas. (105.778,13 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Acuson Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.600.000 ptas.

(105.778,13 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 2001/002315 (6/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de plástico

cuádruples para uso en donación y transfusión de sangre
(a2315-CRT-CO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 11, de 27.1.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.900.000 ptas. (167.682,38 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.01.
b) Contratista: Baxter, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.900.000 ptas.

(167.682,38 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación.

c) Número de expediente: 2001/064609 (38/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para la Unidad de Coronarias (a64609-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de ptas. (126.212,54 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Datex Ohmeda, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.000.000 de ptas.

(126.212,54 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2001/064604 (37/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para la Unidad de Cuidados Intensivos General (a64604-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 26.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

33.000.000 de ptas. (198.333,99 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.01.
b) Contratista: Datex Ohmeda, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.000.000 de ptas.

(198.333,99 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2001/102178). (PD. 1865/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2001/102178 (3/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

para consumo y reposición (102178-DAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y dos millones veintiocho mil seiscientas pesetas (32.028.600
ptas). Ciento noventa y dos mil cuatrocientos noventa y cinco
euros con setenta y seis céntimos (192.495,76 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: C/ Infante Don Fernando, núm. 45-2.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29200.
d) Teléfono: 95/106.08.07.
e) Telefax: 95/106.08.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del mencionado Distrito, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2001/104824). (PD. 1883/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2001/104824 (CRTS

5/01).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones serológicas de enfermedades transmisibles en
donaciones de sangre (104824-CRT).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Un año, según necesidades.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones trescientas treinta mil ochocientas ochenta pesetas
(11.330.880 ptas.). Sesenta y ocho mil noventa y nueve euros
con noventa y seis céntimos (68.099,96 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime de la presentación
de garantía provisional.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recito Anti-

guo Hospital Civil).
c) Localidad y Código Postal: 29009, Málaga.
d) Teléfono: 95/103.41.00.
e) Telefax: 95/103.41.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si este fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2001/086745). (PD. 1884/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2001/086745 (48/01).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Transporte Sanitario Programado mediante concierto
(86745-HJE).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quinien-
tos treinta y dos millones ochocientas dieciséis mil novecientas
cuarenta y cuatro pesetas (532.816.944 ptas.). Tres millones
doscientos dos mil doscientos noventa y cuatro euros con trein-
ta y tres céntimos (3.202.294,33 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y Código Postal: 11407, Jerez de la Frontera

(Cádiz).
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si este fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Reuniones del citado Centro, en
la hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Hospital con, al menos, 72 horas de ante-
lación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (4001/2001). (PD. 1885/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión Económica.
c) Número de expediente: C.C. 4001/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de tipo de Mate-

rial Genérico de Curas (4001-SSC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2002

a 31 de diciembre de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación por cada uno del

material a determinar: Véase la documentación del concurso.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/501.83.00-59.
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e) Telefax: 95/501.80.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El 7 de septiembre de

2001.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas: En el lugar, fecha y hora que

se anunciarán en el tablón de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones: La entrega de muestras tendrá
lugar en el Almacén General del Hospital Virgen del Rocío,
sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, 41013, Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de mayo de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.
(BOJA núm. 64, de 5.6.2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: 2000/236347 (24/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nancia Nuclear Magnética, mediante concierto, con destino
a los pacientes beneficiarios de la asistencia sanitaria prestada
por el SAS a través del Hospital (a236347-HIE).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
31.439.906 ptas. (188.957,64 euros).
5.b) Contratista: Autocares Romero, S.A.
5.d) Importe de adjudicación: 45.088.000 ptas.

(270.984,34 euros).

Debe decir:

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
45.088.000 ptas. (270.984,34 euros).
5.b) Contratistas:

1. Cermahsa.
2. Cerco, S.A.

5.d) Importes de adjudicación:

1. 27.052.800 ptas. (162.590,60 euros).
2. 18.035.200 ptas. (108.393,74 euros).

Sevilla, 6 de junio de 2001

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de mayo de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito.
(2001/104358). (BOJA núm. 67, de 12.6.2001).
(PD. 1864/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 2001/104358 (C.C.

0016/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras para la reforma y amplia-

ción del Centro de Salud «La Orden», de Huelva
(ce104358-SSC).

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa
y cinco millones dieciocho mil trescientas treinta y una pesetas
(95.018.331 ptas.). Quinientos setenta y un mil setenta y
un euros con sesenta y ocho céntimos (571.071,68 euros).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

5. Garantías. Provisional: Será del 2% de cada una de
las partidas de licitación, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Debe decir:

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Véase la documentación del concurso.

Donde dice:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Debe decir:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 13 de junio de 2001
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
co, mediante procedimiento de urgencia, el concurso
abierto para la contratación del servicio de comedor
escolar en 16 centros públicos. (PD. 1902/2001).

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Servicios Complementarios.
c) Número de expediente: 1/2001.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

comedor escolar en 16 centros públicos de la provincia de
Málaga.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso 2001/2002, de
acuerdo con el calendario escolar provincial, previéndose su
prórroga cuando la necesidad de escolarización de alumnos
que dio lugar al contrato siga existiendo y la realización del
servicio haya sido satisfactoria.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Abierto.
4.º La relación de comedores escolares con la indicación

de las características técnicas y precio máximo de licitación de
cada una de ellos se encuentra expuesta en el Negociado
de Servicios Complementarios de la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia.

5.º Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todas las empresas que estén interesadas

en participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares de cada uno de los come-
dores escolares y recibir cuanta información demanden, en
el Negociado de Servicios Complementarios de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia.

b) Domicilio: Avda. de la Aurora, s/n; Edificio de Servicios
Múltiples, planta 8.ª

c) Localidad: Málaga.
d) Teléfono. 95/103.80.17.
e) Fax. 95/103.80.23.
f) Los interesados pueden recabar documentos e infor-

mación hasta el decimotercer día siguiente a la publicación
en BOJA de la convocatoria.

6.º Requisitos específicos del contratista: Las empresas
que quieran contratar el servicio de comedor escolar deberán
reunir todas las condiciones que la legislación general esta-
blece, así como las específicas que se recojan en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

7.º Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día siguiente a la publicación en BOJA de la
convocatoria.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, planta 0, del Edificio de
Servicios Múltiples anteriormente indicado, sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las propo-
siciones y documentación serán presentadas en dos sobres
cerrados, identificados con A y B, de acuerdo con lo que esta-
blece el Pliego de Cláusulas Particulares que rige la contra-
tación de estos servicios.

Cuando una misma empresa licite para más de un come-
dor escolar, deberá presentar un sobre A por cada uno de
ellos, pudiendo presentar un solo sobre B, identificando los

comedores escolares a los que se presente, conteniendo toda
la documentación que el Pliego establece.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta hasta
el 30 de septiembre de 2001.

8.º Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación pro-
cederá a la revisión y calificación de la documentación pre-
sentada en el sobre B, a partir del cuarto día siguiente a aquél
en que termine el plazo de presentación de ofertas, y publicará
a continuación el resultado de la misma a fin de que los lici-
tadores afectados conozcan y subsanen, dentro de un plazo
no superior a tres días, los defectos observados.

La apertura de los sobres A se realizará a las 12,00 horas
del día siguiente del cumplimiento del plazo anterior en la
Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia.

La adjudicación del contrato se hará pública en el tablón
de anuncios mediante Resolución de adjudicación y notifi-
cación escrita a los adjudicatarios.

9.º Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Málaga, 19 de junio de 2001.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de abril de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
RDL 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de servicio, realizada mediante proce-
dimiento abierto por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ San José, 13, de Sevilla; C.P.: 41071.
Tfno.: 95/503.64.00; Fax: 95/503.64.06.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de limpieza de las sedes de C/ Levies,

17 (excepto planta baja y sótano), y C/ Levíes, 27, de los
Servicios Centrales de la Consejería de Cultura».

b) Número de expediente: K01002CS00SG.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 24, de 27 de febrero de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 15.181.616 pesetas

(incluido IVA) (91.243,35 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de abril de 2001.
b) Contratista: Saminsa, Saneamiento y Mantenimiento

Integral, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.470.416 pesetas (inclui-

do IVA) (86.968,95 euros).

Sevilla, 19 de abril de 2001.- El Secretario General
Técnico, Antonio Hidalgo López.
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RESOLUCION de 19 de abril de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de servicio, realizada mediante proce-
dimiento abierto por concurso, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura. Secretaría General Técnica.
Dirección: C/ San José, 13 de Sevilla; C.P.: 41071.
Tfno.: 95/503.64.00; Fax: 95/503.64.06.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Servicio de limpieza de la sede de C/ Santa

María la Blanca, 1 (Palacio de Altamira), de la Consejería
de Cultura».

b) Número de expediente: K01003CS00SG.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 24, de 27 de febrero de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 12.622.857 pesetas

(incluido IVA) (75.864,90 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de abril de 2001.
b) Contratista: Saminsa, Saneamiento y Mantenimiento

Integral, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.023.923 pesetas (inclui-

do IVA) (72.265,23 euros).

Sevilla, 19 de abril de 2001.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 20 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva del siguiente contrato de
consultoría y asistencia mediante procedimiento abier-
to por concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
RDL 2/2000 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, la Consejería de Cultura hace
pública la adjudicación definitiva del Contrato de consultoría
y asistencia, realizada mediante procedimiento abierto por
concurso.

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P.: 41071.
Tfno.: 95/503.69.00; Fax: 95/503.69.01-02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del retablo mayor. Iglesia Parro-

quial de la Purísima Concepción. Zufre (Huelva).
b) Número de expediente: A00011.CA.00BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4.1.01.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones cua-

trocientas setenta y siete mil trescientas setenta y dos pesetas
(inc. IVA) 15.477.372 ptas. (93.020,88 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de marzo de 2001.
b) Contratista: Crest Arte, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones quinientas

cuarenta y ocho mil setecientas pesetas (inc. IVA) 14.548.700
ptas. (87.439,45 euros).

Sevilla, 20 de abril de 2001.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 11 de abril de 2001, del Centro
Andaluz de Arte Contemporáneo, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contrato.

1. Entidad adjudicadora.
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja.

C.P. 41092.
Tfno: 95/503.70.70; Fax: 95/503.70.54.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de Seguridad y Vigilancia del Centro

Andaluz de Arte Contemporáneo.
b) Número de expediente: G010001CS00AC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de

marzo de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

47.999.970 ptas. (288.485,63 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2001.
b) Contratista: Focus Seguridad, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 47.899.970 ptas.

(287.884,62 euros).

Sevilla, 11 de abril de 2001.- El Director, José Antonio
Chacón Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, del concurso
correspondiente al expte. núm. 41/2001.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Exp. 41/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Suministros.
b) Contratación del suministro de una licencia de uso

de una aplicación integrada de gestión de Recursos Humanos.
c) Lote:
d) Anuncio en BOJA núm. 42 de fecha 10 de abril de

2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso público abierto urgente.
c) Forma: Comisión Municipal de Gobierno.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 40.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de mayo de 2001.
b) Contratista: Tao, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.568.526 pesetas.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Secretario General.
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ANUNCIO sobre ejecución de reformas y mejoras
del mercado de abastos de Feria. (PP. 1879/2001).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se convoca
subasta pública sin admisión previa para la contratación de
las obras que a continuación se indican:

Expte. núm.: 135/2000.
Obra a realizar: Reformas y mejoras en el Mercado de

Abastos de Feria.
Procedimiento: Abierto mediante subasta.
Presupuesto base de licitación: 12.676.557 ptas.

(76.186 euros).
Plazo de ejecución: Dos meses.
Fianza provisional: 253.527 ptas.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en la

Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa, núm. 23.
Tlfnos.: 459.05.96-459.05.80.

Presentación de proposiciones:

A) Fecha límite: Veintiséis días naturales, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

B) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Condiciones.

C) Lugar de presentación: Registro General, calle Pajaritos,
núm. 14. De 9 a 14 horas y de 9,30 a 13,30 horas los
sábados.

Apertura de proposiciones.
Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Plaza

Nueva, s/n).
Hora: A partir de las nueve horas del segundo lunes

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la obra
a ejecutar.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre ejecución de obras de reformas
del Mercado de Abastos de La Candelaria. (PP.
1880/2001).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se convoca
subasta pública sin admisión previa para la contratación de
las obras que a continuación se indican:

Expte. núm.: 50/2001.
Obra a realizar: Reforma en el Mercado de Abastos de

La Candelaria.
Procedimiento: Abierto mediante subasta.
Presupuesto base de licitación: 17.962.866 ptas.

(107.959 euros).
Plazo de ejecución: Dos meses.
Fianza provisional: 359.257 ptas.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en la

Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa, núm. 23.
Tlfnos.: 459.05.96-459.05.80.

Presentación de proposiciones:

A) Fecha límite: Veintiséis días naturales, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

B) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Condiciones.

C) Lugar de presentación: Registro General, calle Pajaritos,
núm. 14. De 9 a 14 horas y de 9,30 a 13,30 horas los
sábados.

Apertura de proposiciones.
Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Plaza

Nueva, s/n).
Horas: A partir de las nueve horas del segundo lunes

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la obra
a ejecutar.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Secretario General.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CADIZ, SA

ANUNCIO sobre contratación mediante el sistema
de concurso que se cita. (PP. 1881/2001).

Por acuerdo adoptado con fecha 23 de mayo de 1994
por la Consejería de O.P. de la Junta de Andalucía y el Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz, se firma el Convenio Marco en el
que se aprueban las obras necesarias para la eliminación de
vertidos directos al mar en la ciudad de Cádiz y su posterior
conducción mediante bombeos a la EDAR de futura cons-
trucción.

Las obras del proyecto objeto de licitación se encuentran
incluidas en las que deben ejecutarse para dar cumplimiento
al mencionado convenio.

1.º Objeto: Contratación mediante el sistema de concurso
de la ejecución del proyecto de «Saneamiento en Ana de Viya.
Tramo Arcángel San Miguel-Fernández Ballesteros».

2.º Tipo: 25.076.276 ptas., IVA incluido (no incluye capí-
tulo 3-Materiales).

3.º Plazo de ejecución: 2 meses.
4.º Fianzas: Provisional 2%, definitiva 4%.
5.º Información: Los interesados podrán recabar infor-

mación en la oficina de Compras-Contratación de Aguas de
Cádiz en días y horas de oficina.

6.º Presentación de ofertas: El plazo será 15 días natu-
rales, contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.º Apertura de plicas: El tercer día hábil (excepto sábados)
siguiente a aquél en el que termine el plazo de presentación
de ofertas.

Cádiz, 12 de junio de 2001.- El Presidente del Consejo
de Administración, Francisco Carnota Acera.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre contratación de obras de reforma
en el Edificio de San Juan de Aznalfarache (Expte.
CC/1-029/01). (PD. 1866/2001).

Objeto: «Contratación de obras de reforma en el Edificio
de San Juan de Aznalfarache para la Empresa Pública de
la Radio y Televisión de Andalucía» (CC/1-029/01).
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Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de ciento dieciocho millones trescientas
cuarenta y nueve mil cuatrocientas setenta y tres pesetas (IVA
incluido) (118.349.473 ptas.) (711.294,66 euros).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de dos millones trescientas sesenta y seis mil
novecientas ochenta y nueve pesetas (2.366.989 ptas.)
(14.225,89 euros).

Clasificación: Grupo C, Subgrupos 1 al 9, Categoría e.
Disponibilidad de la documentación: El Proyecto de Eje-

cución de la Obra, los Pliegos de Condiciones Técnicas, de
Cláusulas Jurídicas y demás documentos que integran el expe-
diente podrán retirarse por los interesados en la Copistería
Sevilla 2, sita en Avda San Francisco Javier, s/n, Edificio Sevi-
lla 2, Sótano (Sevilla), durante el plazo de presentación de
ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-

sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de veintiséis, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día,
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas, en el Pabellón de Andalucía, plan-
ta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Presidente de la Comisión
de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva. Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a Promotores Andaluces Proanser, S.L., Uni-
pers. CIF B-21250030 y último domicilio conocido en Huelva,
Avenida Doctor Rubio, núm. 15, para comparecer en las ofi-
cinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta de esta ciudad, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
de la presente comunicación, al objeto de notificar incoación
del Acta de Disconformidad número 0021210000673, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ejercicio
1998, dictado al amparo del art. 60.4 del Reglamento General
de la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse representación con poder bastante, mediante docu-
mento público o privado con firma legitimada notarialmente
o comparecencia ante el órgano administrativo competente
(Art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 1 de junio de 2001.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva. Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,

y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a Promotores Andaluces Proanser, S.L., Uni-
pers. CIF B-21250030 y último domicilio conocido en Huelva,
Avenida Doctor Rubio, núm. 15, para comparecer en las ofi-
cinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta de esta ciudad, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
de la presente comunicación, al objeto de notificar la incoación
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador, número
0081210000103, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, dictado con fecha 8.5.01 al amparo del
art. 60.4 del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por
el que se aprobó el Reglamento General de la Inspección de
Tributos.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse representación con poder bastante, mediante docu-
mento público o privado con firma legitimada notarialmente
o comparecencia ante el órgano administrativo competente
(Art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 1 de junio de 2001.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuoso el intento de notificación
llevado a cabo por el Servicio de Correos por el motivo según
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expresión literal de «se ausentó», en el único domicilio que
consta en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en el que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se
cita al interesado o su representante, detallado a continuación,
para que comparezca ante el Inspector de los Tributos don
Alfonso Parras Valenzuela del Servicio de Inspección de esta
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondo-
mar, núm. 10, en el plazo máximo de diez días, contados
a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (articulo 43.2 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba, de acuerdo con lo apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6, de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada por Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Citación por el Impuestos S/Transmisiones Patrimoniales
y A.J.D. período 1997.

Contribuyente: Cazalla Galán, José.
NIF: 29.824.622Q.
Domicilio Fiscal: Papa Juan XXIII, 45. 14005, Córdoba.

Córdoba, 6 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se emplaza al Sr./Sra. representante de Servicios
Europadi, SL, para que pueda personarse en calidad
de posible interesado en el recurso que se sigue en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz, con el núm. 130/00, a instancia de la Mer-
cantil Automáticos Orenes, SL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y por considerar que puede estar
interesado en el recurso que se sigue en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz, con el
núm. 130/00, interpuesto por la entidad Automáticos Orenes,
S.L., contra la Resolución de la Consejería de Gobernación
y Justicia de fecha 24 de abril de 2000, que desestima el
recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra otra
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Cádiz, de fecha 27 de diciembre de 1999, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 374/99 «Bar Gálvez»; se le emplaza
para que pueda personarse como demandado en el plazo de
nueve días en el citado recurso contencioso-administrativo en

legal forma, mediante abogado y procurador, o sólo con abo-
gado con poder al efecto. Haciéndole saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personare oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle
notificación de clase alguna. Le notificamos también, que
mediante oficio de fecha 3 de noviembre de 2000, se envió
al órgano jurisdiccional el expediente administrativo relacio-
nado con el recurso.

El domicilio del citado Juzgado es el siguiente: Avda. Ana
de Viya, núm. 7, 11071, Cádiz.

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando acta pliego de cargos, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación del acta pliego de car-
gos, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo;
significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo
formular los descargos que a su derecho convenga, con la
proposición y aportación de las pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Expediente: H-18/01-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Divermátic,

S.L., C/ Oscar Carvallo, núm. 9, local. Sevilla.
Infracción: Arts. 23, 24, 25, 26, 40 y 43 del Reglamento

de Máquinas Recreativas y de Azar.
Tipificación: Arts. 53 y 54 del mismo texto legal.

Huelva, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Jorge Duarte Domínguez.
Expediente: SAN/ET-64/01-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 8 de mayo de 2001.
Sanción: De 25.000 a 10.000.000 de ptas.
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Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días.

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Diego Simón Montes.
Expediente: SAN/ET-73/00-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.s) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 10 de abril de 2001.
Sanción: 25.000 (veinticinco mil) ptas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días.

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización sindical denominada Asociación de Agentes
de Medio Ambiente de Andalucía-AAMAA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, a las 12 horas
del día 28 de mayo de 2001, han sido depositados los Esta-
tutos de la organización sindical denominada: «Asociación de
Agentes de Medio Ambiente de Andalucía-AAMAA».

Como firmantes del Acta de Constitución de la citada orga-
nización figuran: Don José Luis Ojeda Robles, don Pedro Arjona
Ruiz, don Manuel Trabajo Tomás, don Santiago Francisco Val-
verde Ramos, don Isidro Hidalgo Aguilera, don Diego Ruiz
Sánchez, don Fernando Ríos Gálvez, don Juan Carlos Moreno
Cantarero, don José Manuel Mérida Cordero, don José M.ª
Asensio Sánchez, don Salvador de la Cruz Villalobos y don
Andrés Madrid García. El acuerdo de constitución se celebró
en la ciudad de Antequera el día 24 de marzo de 2001.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez Piñero y Bravo Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
para autorización administrativa y declaración de
impacto ambiental de instalación eléctrica. (PP.
1666/2001).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se reguló las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del

Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, del 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a Información Pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Fronterwind, S.L.
Domicilio: Urbanización «La Sirena», núm. 181.
Localidad: Benaljarafe (Málaga), 29790.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca «El

Marquesado».
Término municipal afectado: Puerto Real.
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.

Características principales del anteproyecto:

Parque Eólico denominado: «El Marquesado» de 28,5 MW.
19 aerogeneradores NEG MICON MN 1500C/64, tripala,

con generador asíncrono a 690 V y 1.500 kW de potencia
nominal c/u, emplazado en torres metálicas tubulares con Cen-
tro de Transformación de 1.600 kVA, 0,69/20 kV 3 líneas
colectoras de la red eléctrica subterránea de Alta Tensión a
20 kV.

Una Subestación Transformadora 20/220 kV:

3 Posiciones de líneas 20 kV.
1 Posición Entrada Transformador 20 kV.
1 Posición de Transformador de potencia de 30/36 MVA.
1 Posición Salida Transformador 220 kV.
1 Posición Transformador de SS AA.
Protección, Control, Maniobra y Medidas.

Referencia A.T.: 5828/01.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 29 de mayo de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, dirigida a doña Ana
María Rufo García, sobre archivo de expediente admi-
nistrativo de desahucio A-33/99.

Visto el expediente administrativo A-33/99 incoado contra
doña Ana María Rufo García, por no ocupación de la vivienda
sita en la Bda. La Naya, blq. 5, 2.º B, de Minas de Riotinto,
por infracción de Régimen Legal que regula las viviendas de
Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Realizada visita de inspección al efecto en la
vivienda de referencia y comprobada la no ocupación de la
misma por su titular, esta Delegación Provincial de oficio inicia
expediente administrativo de desahucio contra la interesada
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y que es notificada mediante anuncio publicado en el BOJA
72, de 24.6.1999.

Segundo. Iniciado el procedimiento de desahucio com-
prueba que la interesada con fecha 5.11.1998 renunció a
la vivienda adjudicada a favor de su ex marido don José Manuel
Mateos Caro, aportando para ello sentencia judicial de sepa-
ración que así lo confirma.

Tercero. Con fecha 3.4.2000, la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda notifica a esta Delegación Provincial
el cambio de titularidad a favor de don José Manuel Mateos
Caro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art. 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el art. 142 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio, la Administración a la vista de las alegaciones
formuladas y pruebas presentadas podrá acordar el archivo
del expediente.

Tercero. Una vez analizada la documentación presentada,
se comprueba que queda desvirtuado suficientemente el hecho
que constituía el fundamento del presente expediente.

Esta Delegación Provincial, a la vista de lo anterior y
teniendo en cuenta el cumplimiento de las formalidades exi-
gidas en la normativa aplicable, ha resuelto:

Acordar el archivo del presente expediente sin más
trámites.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 11 de mayo de 2001.- La Instructora.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se convoca a los posibles herederos o per-
sonas relacionadas con la vivienda sita en Manilva (Má-
laga), grupo Pozo del Rey, bloque 2, bajo A (expte.
núm. MA-848/14).

Por fallecimiento de don José Luis López Herrera, titular
legítimo de la vivienda sita en el Grupo «Pozo del Rey», blo-
que 2-bajo A, de Manilva (Málaga), por medio del presente
se comunica a los posibles herederos o personas relacionadas
con la citada vivienda, de que se va a proceder por esta Dele-
gación Provincial a la resolución del contrato de la vivienda

por infracción de las estipulaciones del mismo, en cuanto a
lo no ocupación y falta de pago, otorgando a los posibles
interesados, un plazo de quince días, a partir de la inserción
del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) para que presenten las alegaciones al
respecto.

Málaga, 31 de mayo de 2001.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado de la prescripción
de obligaciones a su favor a la empresa que se indica.

Anuncio de la Delegación Provincial de Salud en Sevilla,
por el que se cita para ser notificado de la prescripción de
obligaciones a su favor a la empresa abajo señalada.

Por esta Delegación Provincial de Salud en Sevilla, se
ha intentado la notificación de la Resolución del Sr. Delegado
Provincial declarando la prescripción del derecho al recono-
cimiento de obligaciones de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme al art. 28 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los expedientes
que al final se detallan, a la empresa que se señala.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se cita por medio de este anuncio a
los interesados para ser notificados por comparecencia en esta
Delegación Provincial de Salud, C/ Luis Montoto, 87, 3.ª plan-
ta, Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio, previa la acreditación de la repre-
sentatividad de o de los comparecientes.

Transcurrido dicho plazo, si no hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Empresa: Chavsa.
Domicilio: Ctra. Sevilla-Málaga, km 8,9. Alcalá de Gua-

daira (Sevilla).
Expedientes:

A.D. 94, importe 657.727 ptas.
A.D. 88/90, importe 90.090 ptas.
A.D. 88/90, importe 634.492 ptas.
A.D. 6/91, importe 178.143 ptas.

Sevilla, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la propuesta de resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador 03/01, incoado por esta
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Delegación Provincial contra don Francisco Javier Flores Cor-
tés, que ha tenido su último domicilio conocido en C/ Sector
Almería, bloque 5, letra A-3.º C, de Andújar (Jaén), por infrac-
ción de la normativa de Patrimonio Histórico Andaluz, por
medio del presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para
la potestad sancionadora, y de los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación de la
propuesta de resolución dictada, por la que se propone una
sanción de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), por presunta
infracción del art. 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, significándole que para
conocer el contenido íntegro del acto podrá personarse en
la Delegación Provincial de Jaén, situada en C/ Martínez Mon-
tañés, núm. 8, 4.ª planta.

Asimismo se le comunica la puesta de manifiesto del
procedimiento durante el plazo de quince días hábiles, a partir
del siguiente de la notificación, para formular alegaciones y
presentar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes ante el instructor del procedimiento.

Jaén, 31 de mayo de 2001.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

ANUNCIO del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo, por el que se notifica la apertura del expe-
diente de prescripción de cantidad y se abre el trámite
de audiencia.

Intentada sin éxito la notificación mediante el servicio de
Correos al último domicilio comunicado por el interesado así
como el que figura en el Registro Mercantil de Barcelona y
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que más adelante se relaciona que en el Servicio de Admi-
nistración Interior y Gestión Económica del Centro Andaluz
de Arte Contemporáneo, sito en Avenida Américo Vespucio,
número 2, de Sevilla, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del expe-
diente de prescripción de cantidad que se instruye, signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles desde la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Badalona,
para formular las alegaciones que estime oportunas, todo ello
en cumplimiento del artículo 84 de la citada Ley.

Número de expediente: CAAC01/00.

Notificado a: Restauració, Conservació Materials (RCM, S.L.),
don Antonio Ibáñez Torres.

Ultimo domicilio conocido: Vía Augusta, 8. Galerías Vic-
toria, local L. Badalona.

El presente anuncio ha sido enviado al tablón de edictos
del Ayuntamiento de Badalona.

Sevilla, 24 de mayo de 2001.- El Director, José Antonio
Chacón Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado en el procedimiento sancionador
EP-99002, instruido por la Delegación Provincial de
Málaga, la Resolución definitiva recaída en el recurso
de alzada núm. 289/2000.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido del interesado en el procedimiento san-
cionador núm. EP-99002, instruido por la Delegación Pro-
vincial en Málaga de esta Consejería contra don Pedro Bautista
González, por “encontrar jaulones conteniendo unos 250 pája-
ros de las especies verderón y pardillo, comprobándose la
existencia de algunas aves anilladas y un 10% sin anillar”,
la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 29 de enero de 2001, recaída
en el recurso de alzada núm. 289/2000, promovido por parte
del interesado; por la presente se procede a publicar la parte
dispositiva de la citada Resolución:

“HE RESUELTO

Desestimar el Recurso de Alzada interpuesto por don
Pedro Bautista González, contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga,
de fecha 30 de septiembre de 1999, recaída en el expediente
sancionador núm. EP-99002, confirmándola en todos sus
términos.

Notifíquese al interesado a los efectos legales oportunos,
advirtiéndole que dicha Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma Recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
el interesado su domicilio o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de éste, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.2, 14.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que acuerdo y firmo, en Sevilla, a 29 de enero de
dos mil uno. (P.D. Orden de 16 de julio de 1997). Fdo.:
Isabel Mateos Guilarte.”

Asimismo se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrá
comparecer en la dependencia de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, con sede en
Avda. Manuel Siurot, 50, en el plazo de 15 días, a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de esta notificación, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, así como para
acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
el citado procedimiento, de acuerdo con el artículo 37 de la
citada Ley.»

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la declaración de desamparo, asunción de tutela
y acogimiento familiar de la menor EAR (expediente
núm. D-33/01).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de la menor
E.A.R., y en consecuencia, asumir la tutela de la misma por
ministerio de la Ley.

2.º Promover judicialmente el acogimiento familiar per-
manente de la menor a favor de las personas seleccionadas
por este organismo, y la constitución de su acogimiento
provisional.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de los de Cór-
doba que por turno corresponda por los trámites que establecen
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter potestativo,
reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establecen los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artí-
culo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
M.ª Carmen Alvarez Rodríguez, madre de la citada menor,
se publica el presente edicto para que sirva de notificación
a la interesada.

Córdoba, 17 de mayo de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de Resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrán comparecer en
un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución dictada.

Expte. 180/99: Que, con fecha 18 de abril de 2001,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar en la modalidad de Preadoptivo, respecto
de la menor M.F.A., hija de Ascensión Fernández Amador,
nacida en Granada el día 6 de abril de 1998, sirviendo la
presente de notificación. Pudiendo formular oposición ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 6 de junio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 1 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Remedios Luque Santaella, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de diciembre de 2000, resolviendo modificar el acogimiento
familiar de la menor Y.U.L., constituido por Resolución de
22 de diciembre de 1998. Se le significa que contra la misma
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Jesús García Jiménez y doña Carmen Manzano Vitores,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22
de marzo de 2001, resolviendo cesar el acogimiento familiar
simple del menor JA.G.M., y formular ante el Juzgado pro-
puesta de constitución judicial de acogimiento familiar. Se
les significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/00,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la
interposición con carácter potestativo de reclamación previa
ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con
lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificacifon por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
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doña Beatriz Romero García-Pelayo, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de julio de 2000 resolviendo dejar sin efecto la Resolución
de 10 de agosto de 1995 sobre el menor J.D.R., reintegrar
a sus progenitores los derechos sobre su hijo, derivar el segui-
miento a Servicios Sociales y proceder al cierre y archivo del
expediente. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Francisco García Peñalosa y doña Sofía Peña de los Santos,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7
de marzo de 2001, resolviendo formular ante el Juzgado pro-
puesta previa de adopción de la menor ADR.G.P. Se les sig-
nifica que contra la misma podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/00, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición
con carácter potestativo de reclamación previa ante el Con-
sejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que esta-
blece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Sandra Suárez Santiago, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención

al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7
de marzo de 2001, resolviendo formular ante el Juzgado pro-
puesta previa de adopción del menor J.S.S. Se le significa
que contra la misma podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/00, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición
con carácter potestativo de reclamación previa ante el Con-
sejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que esta-
blece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de junio de 2001 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Hamid El Hasnaoui, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de un mes ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de marzo de 2001, resolviendo cesar el acogimiento residen-
cial del menor JA.EH.R., y constituir el acogimiento con familia
extensa. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/00, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin per-
juicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 31 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Marcos Lara España y doña
María José Plada Muñoz.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Marcos Lara España y doña María José Plada Muñoz
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Acogimiento Administrativo de fecha
30.5.2001 del menor M.L.P. y S.L.P. con número de expe-
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diente: 29/97/0273 y 29/00/0340, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 31 de mayo de 2001.- La Secretaria General,
Isabel Oliet Palá.

ACUERDO de 1 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Pedro Ríos Alonso y doña Isabel
Laura Rodríguez Sánchez.

Acuerdo de fecha 1 de junio de 2001 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Pedro Ríos Alonso y doña Isabel Laura Rodríguez Sán-
chez al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Desamparo y Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar de fecha 1 de junio de 2001 del menor
L.I.R.R., con número de expediente: 29/00/640/00, signi-
ficándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la
disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 1 de junio de 2001.- La Secretaria General,
Isabel Oliet Palá.

EDICTO de 5 de junio de 2001, relativo a la Reso-
lución de 4 de junio de 2001, de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba, por la que se acuerda promover
la adopción de las menores AR y MRSC (expediente
núm. D-11-12/98).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Promover la adopción de las menores A.R. y M.R.S.C.
a favor de la acogedora legal de las mismas.

2.º Notificar la presente Resolución al Ministerio Fiscal
y notificarla al progenitor de los menores, a fin de que mani-
fieste si consiente o no a la constitución de la adopción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba, que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establecen
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de don
Manuel Sánchez García, padre de las menores citadas, se

publica el presente edicto para que sirva de notificación al
interesado.

Córdoba, 5 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, sobre notificación por emplaza-
miento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avda. de Andalucía, núm. 2, de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 25 de mayo de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Fernando Pardo Caballos.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. Uno de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
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tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aromesa, S.A. (A41399726).
Expediente: Aromesa, S.A. (A41399726).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones de Apremio:

A4185000020000338, núm. de jus t i f i cante
410110021057A.

A4185000020000349, núm. de jus t i f i cante
410110021058C.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).

Expediente: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Declaración de responsabilidad

conforme a lo previsto en el artículo 1317, Sección 3.ª, del
Capítulo IV, Título III, Libro IV, del Código Civil.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. Uno de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Francisco Sanguino Amaya
(6858297L).

Expediente: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Declaración de responsabili-

dad, conforme a lo previsto en el artículo 1317, Sección 3.ª,
del Capítulo IV, Título III, Libro IV, del Código Civil.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).
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Expediente: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación de embargo de

bien inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 3
de Huelva, tomo 1096, libro 542, folio 185, finca núm.
37465.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Francisco Sanguino Amaya
(6858297L).

Expediente: María Luisa Jabato García-Martín
(6916466K).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.

Notificaciones pendientes: Notificación en su condición
de propietario de embargo de bien inmueble inscrito en el
Registro de la Propiedad núm. 3 de Huelva, tomo 1096, libro
542, folio 185, finca núm. 37465.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación Núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Suroliva, S.A. (A41045238).
Expediente: Suroliva, S.A. (A41045238).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación de Apremio

A 4 1 8 5 0 0 0 5 3 0 0 0 0 3 0 1 , n ú m . d e j u s t i f i c a n t e
410110034314H.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 15 de mayo de 2001.- El Inspector Adjunto a
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación Núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Molymar Algeciras Consignataria
de Buques, S.A. (A11020807).

Expediente: Molymar Algeciras Consignataria de Buques,
S.A. (A11020807).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidación de Apremio núm.
K1610101072644560, justificante núm. 110110002797F.



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.011

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de Servicio de la
Unidad, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación Núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: M.ª Josefa Jiménez Villar
(31153610H).

Expediente: M.ª Josefa Jiménez Villar (31153610H).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Diligencia de embargo de

cuentas bancarias núm. 110120000037J.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de Servicio de la
Unidad, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación Núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General

Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: José Pereira Santiago
(31150149F).

Expediente: M.ª Josefa Jiménez Villar (31153610H).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes:

Declaración de responsabilidad según el artículo 1317,
Sección 3.ª del Capítulo IV, Título III, del Libro IV, del Código
Civil.

Diligencia de embargo de buque.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de Servicio de la
Unidad, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación Núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Javier Iglesias Torreira
(31568077).

Expediente: Basilio Iglesias Torreira (31558554BAS).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes:

Embargo de bien inmueble. Finca núm. 5590, Registro
de la Propiedad núm. 3 de Jerez de la Frontera.

Diligencia de embargo núm. 530123000398Y.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-



BOJA núm. 74Página núm. 11.012 Sevilla, 30 de junio 2001

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de Servicio de la
Unidad, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación Núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Molinos Bahía de Cádiz, S.A.
(A11068533).

Expediente: Molinos Bahía de Cádiz, S.A. (A11068533).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Embargo de cuentas bancarias,

núm. diligencia 530120001014Y.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de Servicio de la
Unidad, Enrique Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Sevicar, S.A. (A41137860).

Expediente: Sevicar, S.A. (A41137860).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación de Apremio núm.

A4160400500026056, justificante núm. 410110021093S.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto a la
Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Cía. Agrícola Europea, S.L.
(B41019555).

Expediente: Cía Agrícola Europea, S.L. (B41019555).

Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.

Notificaciones pendientes: Liquidación de Apremio núm.
A4160600500011879, justificante núm. 410110021346G.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente Anuncio.

De no comparecer en dicho plazo la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto de
la Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto a la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.
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Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Suroliva, S.A. (A41045238).
Expediente: Suroliva, S.A. (A41045238).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación de Apremio núm.

A4185000530000301, justificante núm. 410110021077Y.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente Anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente, al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto a la
Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: M.ª Luisa Laffitte Isasi
(27794798B) y José Rufino Martín (27911593N).

Notificaciones pendientes: Suspensión por el artículo 76
del RPREA, en reclamación núm. 41/1005/98, liquidación
A4160000720000070.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 6.ª planta. El plazo es de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente Anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Juan N. Gil Arévalo (28383832),
José M.ª Gil Arévalo (28389042) y Jaime Gil Arévalo
(28353551).

Notificaciones pendientes: Devolución costes de avales
expediente 67/00, reclamaciones 41/4230/96, 41/4231/96
y 41/4232/96, liquidación A4160096010001932.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 6.ª planta. El plazo es de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Industrias Derivadas del Olivo,
S.A. (A41001470).

Expediente: Industrias Derivadas del Olivo, S.A.
(A41001470).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.

Notificaciones pendientes: Adscripción de la gestión
recaudatoria a la Dependencia Regional de Recaudación.
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Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 6.ª planta. El plazo es de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Ignacio García-Villanova Ruiz.

CEIP JESUS MARIA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1382/2001).

C.E.I.P. Jesús María.
Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar

de don Juan Francisco Montiel Sánchez, expedido el 8 de
febrero de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 24 de abril de 2001.- El Director, José Ruiz
Jiménez.

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MARBELLA

ANUNCIO de extravío del Certificado de Aptitud
del ciclo superior de Inglés. (PP. 1602/2001).

Escuela Oficial de Idiomas.
Se hace público el extravío del Certificado de Aptitud del

ciclo superior del Idioma Inglés de doña Laura Ruiz Campos,
expedido el 1 de junio de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Marbella, 24 de mayo de 2001.- El Director, Florencio
Gutiérrez Montero.

IES ALHAMILLA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar
en Mecánica del Automóvil . (PP. 1577/2001).

I.E.S. Alhamilla.
Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar

en Mecánica del Automóvil de don José Antonio Hurtado Sola,
expedido el 12 de marzo de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 2 de mayo de 2001.- El Director, Jesús E.
Rodríguez Vaquero.

IES ISLA DE LEON

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1450/2001).

I.E.S. Isla de León.

Se hace público el extravío del título de BUP de doña
Sonia Patricia Luna Arteaga, expedido el 6 de diciembre de
1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

San Fernando, 10 de mayo de 2001.- El Director, José
Manuel Fernández Fernández.

IES JOSE MARTIN RECUERDA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1603/2001).

I.E.S. José Martín Recuerda.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña
Esperanza Estévez Toledo, expedido el 9 de septiembre de
1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Motril, 21 de mayo de 2001.- El Director, Valentín
Domínguez Piriz.

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1604/2001).

I.E.S. José Martín Recuerda.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña
Beatriz García Castro, expedido el 9 de septiembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Motril, 21 de mayo de 2001.- El Director, Valentín
Domínguez Piriz.

IES SOL DE PORTOCARRERO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1017/2001).

I.E.S. Sol de Portacarrero.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña
Rosa María Berenguel Segura, expedido el 17 de mayo de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería, en el plazo de 30 días.

Almería, 4 de abril de 2001.- El Director, Antonio Serrano
Agulló.
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SDAD. COOP. AND. CONSTRUCTORA TUCYTANA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1877/2001).

Se convoca Asamblea General Extraordinaria el día 18
de julio de 2001, en nuestro domicilio social, para la apro-
bación del balance final de la liquidación de la Cooperativa.

Torredonjimeno, 19 de junio de 2001.- El Liquidador,
Antonio Calahorro Gutiérrez, NIF 25961677-J.

SDAD. COOP. AND. INDECO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1878/2001).

Por acuerdo del Consejo Rector de la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Indeco» de fecha 18 de mayo de 2001 se convoca
a los Sres. socios cooperativistas de esta sociedad a la Asam-
blea General que, con carácter de extraordinaria, tendrá lugar
en el domicilio social, Plaza Gaspar del Pino, 4, bjo. izq.,
de esta ciudad de Cádiz, el día 20 de julio de 2001 a las
17,00 horas, en primera convocatoria, y el mismo día 20
de julio de 2001 a las 19,00 horas, en segunda convocatoria,
en caso de no reunirse en la primera el quórum legal, en
el mismo lugar y con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

- Aprobación del Balance Final de Liquidación, informe
de Liquidación y donde consta la falta de dotaciones de Fondos
de reservas obligatorios y estatutarios.

- Cualquier socio podrá obtener de la cooperativa de for-
ma inmediata y gratutita los documentos que han de ser apro-
bados, así como el informe.

- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta.

Cádiz, 24 de mayo de 2001.- El Presidente, Luis Jiménez
Ortega, DNI 31.230.747-J.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO sobre bases del concurso de méritos
para proveer la plaza de Secretario General. (PP.
1888/2001).

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

BASES DEL CONCURSO DE MERITOS PARA PROVEER
LA PLAZA DE SECRETARIO GENERAL

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la
Ley 3/93, de 22 de marzo, Básica de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España, y el artículo 86
del Reglamento de Régimen Interior de la Corporación, se
convoca concurso de méritos para proveer la plaza de Secre-
tario General de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jerez, con arreglo a las siguientes

BASES Y CONDICIONES

1. Quienes deseen tomar parte en el concurso, habrán
de reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español o ciudadano de un país miembro de la
Unión Europea.

b) Ser mayor de edad.
c) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho

o licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las funciones propias del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas, de la Administración Local o de las Cámaras Oficiales
de Comercio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

2. Serán evaluables los méritos que los concursantes ale-
guen y prueben, mediante originales o fotocopias compulsa-
das, a cuyos efectos se considerarán por parte del Tribunal
los siguientes aspectos:

a) Por haber desempeñado o desempeñar cargo de Secre-
tario General, Secretario General en funciones o Secretario
General adjunto de Cámara: 5 puntos por año, máximo 15
puntos.

b) Por haber prestado servicio como técnico en alguno
de los departamentos de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Jerez: 5 puntos por año, máximo 15 puntos.

c) Por estudios de postgrado en áreas relacionadas con
el mundo empresarial. Por cada cincuenta horas lectivas se
le asignará una puntuación de 1 punto: Máximo 10 puntos.

d) Por haber asistido a acciones formativas relacionadas
con la actividad de las Cámaras de Comercio e Industria. Por
cada cincuenta horas lectivas se le asignará una puntuación
de 1 punto: Máximo 5 puntos.

e) Por acreditar conocimientos de idiomas, informática
e internet: Por cada cincuenta horas lectivas se le asignará
una puntuación de 1 punto: Máximo 5 puntos.

f) Por resultado de la entrevista personal que el Tribunal
mantendrá con todos los aspirantes: Máximo 25 puntos.

3. Las solicitudes para participar en el concurso se remi-
tirán, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de la
Frontera, en calle Tornería, núm. 22, mediante instancia diri-
gida al Sr. Presidente de la misma, acompañando curriculum
vitae y la correspondiente documentación acreditativa de las
condiciones de aptitud y méritos, dentro de los diez días hábiles
siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. La convocatoria y sus
bases están expuestas en el tablón de anuncios de la Cámara
convocante.

4. Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, se publi-
cará, dentro de los siete días naturales siguientes en el tablón
de anuncios de la Cámara, la lista de candidatos, concedién-
dose un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes
puedan subsanar errores o completar su documentación, e
indicando el lugar, fecha y hora de la entrevista personal que
el Tribunal mantendrá con todos los aspirantes.

5. El Tribunal estará formado por: El Presidente, que será
un representante de la Administración tutelante, tres vocales,
que serán el Presidente y los dos Vicepresidentes de la Cámara
convocante, y el Secretario, que actuará con voz pero sin voto,
que será el jefe administrativo de la Cámara convocante.

El funcionamiento del Tribunal se adecuará a la regulación
que para los órganos colegiados se establece en el Título II,
Capítulo II de la Ley 30/92. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. El Tribunal, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes a la terminación del plazo señalado para presen-
tación de solicitudes, resolverá el concurso de forma inapelable.
El Tribunal podrá declarar desierto el concurso y, en con-
secuencia, decidir la no adjudicación de la plaza. En cuanto
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a las posibles impugnaciones, incidencias y recursos que se
puedan plantear ante las actuaciones del Tribunal, se estará
a lo dispuesto en la regulación vigente y en especial en la
Ley 30/92.

7. Del acta de la reunión que celebre el Tribunal se remitirá
copia a la Presidencia de la Cámara, quien dispondrá la con-
vocatoria de un Pleno Extraordinario para la designación del
cargo objeto de concurso a favor de la persona que resulte
elegida, comunicándose seguidamente tal acuerdo a la Admi-
nistración tutelante.

8. El nombramiento de Secretario General aprobado por
el Pleno, mediante acuerdo motivado, adoptado por la mitad
más uno de sus miembros, se publicará en el BOJA y en el

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

tablón de anuncios de la Cámara, y se notificará personalmente
al interesado, que deberá tomar posesión dentro del plazo
máximo de treinta días, contados desde la fecha de notificación
del nombramiento, perdiendo su derecho si así no lo hiciere.

9. La retribución anual de la plaza de Secretario General
será la que se establezca oportunamente, y tendrá los derechos
y deberes establecidos en general en la Ley 3/93, y en el
Reglamento General de las Cámaras, y en particular en el
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Jerez.

Jerez de la Frontera, 20 de junio de 2001.- El Presidente,
Jesús Medina Cachero.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de marzo de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan para la
Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía atribuye a
la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia exclusiva
en materia de vías pecuarias. La regulación legal de esta mate-
ria se encuentra contenida en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, cuyo artículo primero define las vías pecua-
rias como rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido
discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero.

Las vías pecuarias conforman una inmensa red territorial
que, más allá de su función ganadera primigenia, constituyen
un legado histórico de interés capital, cuya preservación ha
de ser garantizada por las nuevas funciones y usos que la
legislación vigente les asigna. Efectivamente, esta red cumple
en el siglo XXI un papel básico para una sociedad moderna
como la nuestra: Son elemento esencial en la ordenación del
territorio, favorecen la diversificación del paisaje, especialmen-
te en los entornos urbanos, fomentan la biodiversidad al posi-
bilitar el intercambio genético de las especies vegetales y ani-
males y permiten el desarrollo de actividades de tiempo libre
compatibles con el respeto a la conservación del medio natural.

Andalucía es la Comunidad Autónoma que cuenta con
la más extensa red de vías pecuarias.

Ante esta situación, el nuevo marco legislativo constituido
por la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias cons-
tituye un cambio radical respecto de la legislación anterior.
Se parte de la necesidad de la defensa y protección de este
importante demanio.

El artículo 2 de la citada Ley reconoce que la titularidad
de las vías pecuarias recae en las Comunidades Autónomas,
estableciendo en su Disposición Adicional Tercera, rubricada
Desarrollo de la Ley, que corresponde al Gobierno y a las
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, dictar las disposiciones que sean precisas para
su desarrollo.

En base a la competencia autonómica establecida en el
art. 13.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y en
desarrollo de la citada Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1995, mediante el Decreto 155/1998, de 21 de julio, se
aprobó el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, abarca los objetivos centrales de la Ley
de Vías Pecuarias definidos en su artículo 3, reconociendo
la disminución de la funcionalidad primitiva de las vías pecua-
rias, que se propone cubrir mediante la actualización de su
papel en el complejo marco territorial y socioeconómico actual,
integrándolas como un elemento más de la planificación y
ordenación del territorio.

La Disposición Adicional Tercera de dicho Reglamento,
encomienda a la Consejería de Medio Ambiente la elaboración
del «Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía».
En cumplimiento de la misma, por Orden del Consejero de
Medio Ambiente de fecha 16 de octubre de 1998, se acordó
el inicio de la elaboración del citado Plan.

En dicha Disposición se fijan como criterios para su
elaboración:

- La continuidad de la red y su integración en la Red
Nacional.

- El régimen establecido en la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias respecto a las vías
pecuarias que atraviesan las Reservas Naturales y Parques.

- El tránsito ganadero existente.
- La realidad física de las vías pecuarias.
- El valor ecológico e importancia como corredor para

la biodiversidad e intercambio genético de especies faunísticas
y florísticas.

- La potencialidad para su uso público y enlace entre
Espacios Naturales de interés.

El objetivo prioritario del Plan es definir la Red Andaluza
de Vías Pecuarias, entendiendo ésta como el conjunto de todas
las vías pecuarias de factible recuperación y que a la vez
registran un potencial de acogida para alguno de los usos
recogidos en el Reglamento. En esta red, y para cada uno
de los usos propuestos, quedan recogidos una serie de niveles
de prioridad que reflejan la importancia relativa de cada ruta
o itinerario con respecto a la totalidad, sirviendo por ello de
marco en la planificación de las actuaciones a acometer por
la Consejería de Medio Ambiente en este campo.

Asignados los usos y marcadas las prioridades, el Plan
define las actuaciones necesarias para la recuperación, res-
tauración y mantenimiento de las vías, lo que hará posible
el desarrollo de los usos considerados para cada tipo de ruta,
así como para su preservación en el tiempo.

Por último, el Plan recoge la estimación presupuestaria
de cada uno de los modelos previstos en lo referente a la
recuperación, restauración y mantenimiento.

Por otra parte, la Consejería de Medio Ambiente en la
elaboración del Plan ha apostado firmemente, como no podía
ser de otra manera, por conseguir el consenso de todos los
foros implicados. De esta forma, el borrador del Plan fue dis-
cutido por el Comité de Acciones Integradas, en su reunión
celebrada con fecha 10 de febrero de 2000, y por el Consejo
Andaluz del Medio Ambiente, con fecha 4 de abril de 2000,
sin perjuicio de su posterior remisión a las Diputaciones Pro-
vinciales, Consejo Andaluz de la Juventud, Organizaciones Sin-
dicales, Confederación de Empresarios de Andalucía y Aso-
ciaciones Agrarias y Ecologistas, entre otros.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente
y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de 27 de marzo de 2001.

A C U E R D A

Aprobar el Plan para la Recuperación y Ordenación de
la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Sevilla, 27 de marzo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 22 de febrero de 2001,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe Anual del Sector Público
Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 29 de mayo de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PUBLICO LOCAL ANDALUZ
EJERCICIO 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2001, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe Anual del Sector Público Local Andaluz, corres-
pondiente al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos.
III. Alcance y metodología.
IV. Limitaciones al alcance.

V. Rendición y aprobación de las cuentas.

V.1. Rendición de cuentas.
V.2. Aprobación de las cuentas.

VI. Análisis de las Entidades.

VI.1. Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales.
VI.2. Organismos Autónomos.
VI.3. Mancomunidades.
VI.4. Consorcios.
VI.5. Sociedades Mercantiles.

VII. Conclusiones y recomendaciones.
VIII. Definición de indicadores presupuestarios.
IX. Estados presupuestarios.
X. Anexos.

A B R E V I A T U R A S

ICAL: Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 17 de julio de 1990.

LCCA: Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

LRBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

LRHL: Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales.

LSRL: Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

MP: Millones de pesetas.
OAL: Organismo Autónomo Local.
PM: Patronato Municipal.
Pto.: Patronato.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del



SUMARIO

Sábado, 30 de junio de 2001 Año XXIII Número 74 (4 de 4)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 3 de 4)

Número formado por cuatro fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 29 de mayo de 2001, por la que
se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al
ejercicio 1998. (Continuación.) 11.217

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se citan para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 11.287

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 11.288

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (CADIZ)

Anuncio de bases 11.291

AYUNTAMIENTO DE GÜEJAR SIERRA
(GRANADA)

Anuncio de bases. 11.293

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

Anuncio de bases. 11.296

AYUNTAMIENTO DE RUTE (CORDOBA)

Anuncio de bases. 11.299



BOJA núm. 74Página núm. 11.226 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.227



BOJA núm. 74Página núm. 11.228 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.229



BOJA núm. 74Página núm. 11.230 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.231



BOJA núm. 74Página núm. 11.232 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.233



BOJA núm. 74Página núm. 11.234 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.235



BOJA núm. 74Página núm. 11.236 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.237



BOJA núm. 74Página núm. 11.238 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.239



BOJA núm. 74Página núm. 11.240 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.241



BOJA núm. 74Página núm. 11.242 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.243



BOJA núm. 74Página núm. 11.244 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.245



BOJA núm. 74Página núm. 11.246 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.247



BOJA núm. 74Página núm. 11.248 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.249



BOJA núm. 74Página núm. 11.250 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.251



BOJA núm. 74Página núm. 11.252 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.253



BOJA núm. 74Página núm. 11.254 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.255



BOJA núm. 74Página núm. 11.256 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.257



BOJA núm. 74Página núm. 11.258 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.259



BOJA núm. 74Página núm. 11.260 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.261



BOJA núm. 74Página núm. 11.262 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.263



BOJA núm. 74Página núm. 11.264 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.265



BOJA núm. 74Página núm. 11.266 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.267



BOJA núm. 74Página núm. 11.268 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.269



BOJA núm. 74Página núm. 11.270 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.271



BOJA núm. 74Página núm. 11.272 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.273



BOJA núm. 74Página núm. 11.274 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.275



BOJA núm. 74Página núm. 11.276 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.277



BOJA núm. 74Página núm. 11.278 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.279



BOJA núm. 74Página núm. 11.280 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.281



BOJA núm. 74Página núm. 11.282 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.283



BOJA núm. 74Página núm. 11.284 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.285



BOJA núm. 74Página núm. 11.286 Sevilla, 30 de junio 2001



BOJA núm. 74Sevilla, 30 de junio 2001 Página núm. 11.287

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Manuel
Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Huelva, C/ Cardenal Cisneros, 3, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Huelva, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Juan Masa
Parralejo.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

personal laboral fijo, por el procedimiento de Oposición Libre
de la plaza vacante en la plantilla del Patronato Municipal
de Deportes de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en
el Anexo que acompaña a estas bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo E, según determina el art. 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, y demás retribuciones complementarias que
correspondan al puesto de trabajo que asimismo se incluye
en el Anexo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigente en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la

establecida como máximo para el ingreso en un Cuerpo o
una Escala.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.
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4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicutudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se presentarán en
el Registro de Entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de
las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son los que se indican en el
correspondiente Anexo, a excepción de las personas afectadas
por el artículo 18, apartado cinco de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre. El abono de las respectivas cuantías se efec-
tuarán dentro del plazo de presentación de instancias, median-
te ingreso en metálico en la Tesorería Municipal, giro postal
o telegráfico, dirigido a dicha dependencia municipal, haciendo
constar en este caso, y en la solicitud, el número de libranza
del giro, fecha y lugar de la imposición, y que se refiere a
la satisfacción de los derechos de examen para la convocatoria
de la plaza a la que se concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el

plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos
en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión, con-
cediéndose un plazo de 10 días para la presentación de recla-
maciones y subsanación de errores por los interesados legí-
timos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Técnicos designados por la Presidencia de la

Corporación.
- Un empleado público nombrado por la Alcaldía-Pre-

sidencia, a propuesta del Comité de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admi-

tidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tri-
bunal, y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección. Oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, preguntas alternativas o preguntas tipo test, todo ello
referido al programa y elegido libremente por el Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación no pudiendo rebasar estos el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación al Organo Muni-
cipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
El candidato propuestos deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.
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e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, si dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y firma del contrato.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente, nombrará como laboral fijo al candidato
seleccionado, debiendo firmar el contrato, en el plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique
el nombramiento. Quien sin causa justificada, no firmara el
contrato en el plazo indicado, perderá todos los derechos deri-
vados de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales calificadores podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases se publicarán íntegramente en el tablón de
anuncios del Departamento de Personal, P.M.D., BOP de Cádiz
y BOJA, así como, un extracto de la misma en el BOE.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Denominación: Monitor Socorrista.
Sistema de selección: Oposición-libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equiva-

lente, y título de Socorrista expedido por la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo.

Derechos de examen: 1.500 ptas.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases

generales, atendiendo al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. Los Estatutos de Autonomía.

3. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

4. Organización Municipal. Competencias.
5. Derechos de los funcionarios públicos locales.
6. Deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen

Disciplinario.
7. Principios generales del Salvamento y Socorrismo.
8. Secuencias de actuación en el salvamento acuático

y su organización.
9. Formas de entrada al agua ante el salvamento.
10. Los métodos de remolque en el salvamento acuático.
11. Sistemas para sacar al accidentado del agua.
12. Principios de actuación en primeros auxilios.
13. Legislación en primeros auxilios.
14. El salvamento acuático en función del lugar en el

que se produce.

15. El control del salvamento acuático. Zafaduras.
16. El deporte en el salvamento acuático.
17. Toma de constantes vitales.
18. Parada cardiorespiratoria.
19. Pérdidas de conciencia.
20. Shock.
21. La flotación.
22. Trastornos por el frío.
23. Trastornos por el calor.
24. Aparato locomotor. Huesos, articulaciones y mús-

culos.
25. Aparato cardiocirculatorio. La sangre.
26. Aparato respiratorio.
27. Aparato digestivo.
28. Aparato endocrino.
29. Sistema urinario.
30. Sistema nervioso.
31. Heridas.
32. Hemorragias.
33. Quemaduras.
34. Intoxicaciones.
35. Primeros auxilios en traumatología.
36. Principales drogodependencias.
37. Contusiones.
38. Arteriosclerosis.
39. Principios de aprendizaje de las habilidades acuáticas.
40. Metodología del aprendizaje.

Algeciras, 30 de mayo de 2001.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE GÜEJAR SIERRA (GRANADA)

ANUNCIO de bases

El Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Güéjar Sierra
hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha
9 de abril de 2001, se han aprobado las bases para la selección
de una plaza de Administrativo, Escala de Administración
General, Grupo C, por promoción interna mediante el sistema
de oposición, cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO
SELECTIVO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, POR

PROMOCION INTERNA, MEDIANTE OPOSICION

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, por promoción interna mediante el sistema de
oposición de una plaza de Administrativo de Administración
General, Grupo C, de la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público año 2000 (publicada en el BOE de fecha
13 de diciembre de 2000).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10
de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de la jubilación.
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c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes.

No obstante, y en los términos establecidos en la dis-
posición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, y al tratarse de promoción interna, dicha titulación
podrá ser sustituida por disponerse de una antigüedad de diez
años de servicios en el Cuerpo o Escala del Grupo D, o cinco
años de servicios en el Cuerpo o Escala del Grupo D y la
superación de un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

g) Ser funcionarios de carrera de este Ayuntamiento del
Grupo D, de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar y tener una antigüedad de, al menos dos años en
dicho Grupo a la fecha de finalización de presentación de
solicitudes.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección será mediante el sis-
tema de oposición.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en tiempo de ochenta minutos, elaborado por
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación
con los temas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria,
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Anexo. El criterio de corrección
será el siguiente: Por cada dos preguntas contestadas erró-
neamente se penalizará con una contestada correctamente.
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
un período máximo de dos horas la resolución y/o informe
propuesta de resolución sobre un supuesto práctico que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejer-
cicio y relacionado con materias del programa contenido en
el Grupo II de Anexo I de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá presentarse redactado con utilización
de procesador de textos Microsoft Word, apreciándose, fun-
damentalmente, la capacidad de formación, la precisión y el
rigor de la expresión, y la claridad de ideas y manejo del
procesador.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán
hacer uso de los textos legales de los que acudan provistos.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La participación de los aspirantes en aquellos ejer-

cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por
el orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra B,
de conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 2000,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de
antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios

y se calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes. Los aspirantes presentarán solicitud ajus-
tada al modelo que figura en el Anexo II, dirigida al Alcal-
de-Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base 1.3.A),
referida a la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes, y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas del Procedimiento Administra-
tivo Común. En este último supuesto, las instancias se pre-
sentarán en las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin
de que por el empleado que admita el envío se estampe el
sello de fechas en el documento, de manera que aparezca
con claridad, el nombre de la oficina y la fecha de presentación.

La instancia deberá presentarse acompañada de fotocopia
del DNI.

Se suprime el pago de derechos de examen al tratarse
de un proceso selectivo entre personal de esta Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, después de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
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Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicará el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 3.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación y suplente.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación y suplente.

- Un Concejal representante del Grupo Municipal PP y
suplente.

- Un Concejal representante del Grupo Municipal PSOE,
y suplente.

- Un funcionario de Diputación Provincial y suplente.

Actuará como Secretario, el Secretario de la Corporación,
o funcionario en quien delegue.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, la mitad de sus componentes, titulares
o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de su
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan
para la aplicación de las normas contenidas en estas bases
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el debido orden
de las mismas.

6.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos o en
los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, dicho
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta
del candidato para el nombramiento de funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante
que figure en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en el Ayuntamiento la documentación acre-
ditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, la referida
documentación se aportará de oficio.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

7.6. En el plazo de treinta días desde la aportación por
los aspirantes propuestos de los documentos referidos, el
Excmo. Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los
aspirantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de Resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 9 de abril de 2001.- El Alcalde-Presidente.

ANEXO I: PROGRAMA

Grupo I

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autónoma: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de
nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y
la Unión económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
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9. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

11. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

13. Elementos del Municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

Grupo II

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Con-
tribuciones Especiales.

15. El presupuesto local. Concepto, principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa, concepto y elemento, pro-
cedimiento general de expropiación forzosa.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios
de distinción. Organismos competentes para la contratación
local. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos
de los contratos administrativos: Prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

25. Régimen Jurídico del Gasto Público Local.
26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-

dicas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Dere-
chos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su modificación
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio
de legalidad en la actuación administrativa.

28. El Procedimiento Administrativo como garantía formal:
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Ambito de aplicación, relaciones interadmi-
nistrativas, y órganos de la Administración. La reforma de la
Ley 4/99, de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesado. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros
administrativos. Término y plazos: Cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación.
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación.
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa.

La terminación convencional. La falta de resolución expresa:
El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativo.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La administración de los archivos. Clases de archivos.
Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejo-
ras en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases.
Regulación Jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y compo-
nentes.

40. La ofimática: En especial el tratamiento de textos
y la base de datos. Oficce 97.

ANEXO II

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS
SELECTIVAS

(ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL)

Don/Doña .................................................................
nacido/a el ...................., en el municipio de ....................,
provincia de ......................, con DNI núm. ......................,
expedido en ............................, el día ............................,
domicilio a efectos de notificaciones ...................................,
................................... municipio ...................................,
provincia ................, C.P. ................, Teléfono .................

Expone:

1. Que conoce la convocatoria para cubrir en propiedad,
por promoción interna mediante oposición una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General, publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. ...... del día ....................................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria y especificados en las bases de la misma.

3. Que acompaña fotocopia del DNI.
Por ello solicita ser admitido para tomar parte en dicho

proceso y declara que son ciertos los datos que se consigna
en esta instancia.

En Güéjar Sierra a ......................................................

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION LIBRE CON-
VOCADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRA-

TIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza
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de Auxiliar Administrativo de Administración General, incluida
en la Oferta de Empleo Público de 1998 y encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo
de Clasificación D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido a la oposición libre se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er grado o equivalente, o de hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido a la oposición libre

habrán de expresar que el aspirante reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de esta con-
vocatoria, acompañándose a la solicitud el resguardo de haber
ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 4.000 ptas.
en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Gene-
ral del mismo, en horas de oficina, o por medio de alguno
de los sistemas que señala el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 18 de mayo de 2001, se iniciará
por aquél cuyo apellido comience con la letra «K», siguiéndose
sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

El Concejal Delegado de Personal. Será suplente la Con-
cejala Delegada de Hacienda.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a la plaza convocada, designados por
el Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurran alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación se requerirá la presencia de, al menos,
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios se celebrarán en dependencias municipales,

y darán comienzo en la fecha y hora que se determine por
la Alcaldía.

A partir del inicio de la oposición, el Tribunal determinará
la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin que
entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente
puedan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cua-
renta y cinco días naturales.
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Octava. Desarrollo de la oposición.
La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y

eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar de los comprendidos en la Parte I del Anexo de esta
convocatoria.

Segundo ejercicio. También escrito, consistirá en desarro-
llar, en un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar de los comprendidos en la Parte II del Anexo de esta
convocatoria.

En estos dos ejercicios se valorará la formación general,
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita,
la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Estos dos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente
y con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada,
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de dos
pruebas:

- Primera prueba: Realizar una copia en ordenador (Tra-
tamiento de textos Microsoft Word 97), durante diez minutos,
de un texto que facilitará el Tribunal. Se calificará la exactitud
de lo copiado y la corrección que presente el ejercicio.

- Segunda prueba: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico, a nivel de usuario, relacionado con la base
de datos Microsoft Access 97, en un período máximo de 30
minutos.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
Finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste, serán

hechos públicos los resultados mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal, que se insertarán en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial y local de celebración de
las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de

la plaza convocada, y elevará la correspondiente relación a
la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
del aspirante propuesto, no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público, estará
exento de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados,
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de quien dependa,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

Sr. Alcalde efectuará el correspondiente nombramiento, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Regla-
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mento de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado.
Principios generales. Derechos y Deberes fundamentales de
los españoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo y el Poder
Judicial.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía, su significado.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentra-
ción y Coordinación.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 6. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 7. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 8. La Provincia en el Régimen Local. Organización
Provincial. Competencias.

Tema 9. El Municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

Tema 10. Organización Municipal. Competencias.

PARTE II

Tema 1. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.
Agrupaciones. Entidades Locales Menores.

Tema 2. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 3. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 4. Los Contratos administrativos en la esfera local.

La selección del contratista.
Tema 5. La Función Pública Local. Organización.
Tema 6. Deberes y derechos de los funcionarios. El per-

sonal laboral.
Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del Día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 8. Procedimiento administrativo local. El Registro
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos, comunicaciones y notificaciones.

Tema 9. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Régimen Jurídico del gasto público local.

Lucena, 24 de mayo de 2001.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

AYUNTAMIENTO DE RUTE (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION DE
TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL, FUNCIONARIOS DE
CARRERA, PERTENECIENTES A LA ESCALA D, ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO DEL EXCMO. AYTO. DE RUTE PARA EL AÑO 2001,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público, se con-

vocan pruebas selectivas para proveer por el sistema de opo-

sición libre, tres plazas vacantes de Policía Local encuadradas
dentro de la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, clase Policía Local, que se encuentran
incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2001.

2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 39/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

3. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en
la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía y en lo previsto en la citada legislación, les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de agosto, de Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a
las plazas meritadas será necesario:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de los treinta, ambos referidos al día que finalice el plazo
de presentación de instancias.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Pri-
mer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio al Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción, según
el Reglamento General de Conductores, aprobado por Real
Decreto 772/1997, de 30 de mayo, de las clases A y B,
con autorización para conducir los vehículos a que se refiere
el apartado 3 del artículo 7 de dicho Reglamento.

Será también suficiente el estar en posesión de los per-
misos de conducción que la anterior normativa establecía e
las clases A-2 y B-2, que son respectivamente, equivalentes
a los anteriormente reseñados y que continúan siendo válidos
según lo preceptuado en la Disposición Transitoria Primera
del citado Reglamento y que continuan siendo válidos según
lo preceptuado en la Disposición Transitoria Primera del citado
Reglamento.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

Tercera. Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones y requisitos exigidos, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, y que se comprometen a prestar
juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento, los días labo-
rables de 9 a 14 horas.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Estado. Las instancias también se podrán presentar
en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios se indicará los lugares en que se encuentran
expuestas al público las lista certificadas completas de los
aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de
diez días para subsanación de defectos, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación
de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes excluidos y admi-
tidos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido

en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, estará cons-
tituido por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante nombrado por la Junta de Personal
de este Excmo. Ayuntamiento.

3. El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana; será
sustituto, el Concejal Delegado de Personal.

4. El Director Médico del Centro de Salud de Rute; será
sustituto, un médico del mismo centro.

5. El Jefe de la Policía Local de Rute; será sustituto,
otro policía en quien éste delegue.

6. Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, nom-
brado por el Sr. Alcalde, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

5.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

5.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. La fecha y el comienzo de los ejercicios se deter-

minarán en la Resolución de la Alcaldía a que se alude en
la base cuarta.

6.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los caso de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados, y libremente apreciada por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial, o en los locales donde se hayan
realizado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos
de antelación al comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

6.6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Séptima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

7.1. Primera fase: Oposición.
7.1.1. Primera prueba. Aptitud física: Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
detallados en el Anexo I de la presente convocatoria, y en
el orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter
eliminatorio para pasar a realizar el siguiente. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debi-
damente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando
la calificación condicionada, caso que superara todas las
demás, a la superación de las pruebas de aptitud física en
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento, circuns-
tancia que la aspirante deberá comunicar al Tribunal Cali-
ficador inmediatamente. Dicho plazo no podrá ser superior
a seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
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selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas sean
más que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas deportivas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

7.1.2. Segunda prueba. Examen médico: Con sujección
a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 14
de noviembre de 2000, ya citada, que figura en el Anexo II.

7.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica: El examen psico-
técnico constará en todo caso de pruebas que evalúen los
factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil cincuenta, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigido para el puesto.

Intelectuales: Nivel igual o superior al percentil cincuenta
de coeficiente de inteligencia general.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
7.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos, que consistirá en

la contestación, por escrito, de los temas o cuestinario de
preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria, que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de cero
a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener como
mínimo cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en
la resolución práctica. La calificación final será la suma dividida
por dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

7.2. Segunda fase. Curso de Ingreso: Superar con apro-
vechamiento el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Octava. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

Dicha relación de aprobados, no podrá contener un núme-
ro de aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo
nula de pleno derecho cualquier propuesta formulada en otro
sentido.

Novena. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base segunda. Los opositores que aleguen estudios
equivalentes a los específicamente señalados en dicha base
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del Organo
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
que se señalan en la base segunda.

9.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solictud inicial.

Décima. Período en práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,
nombrará funcionarios para la realización del Curso de Ingreso,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los derechos
y deberes inherentes a los mismos, durante el tiempo que
abarca dicho Curso.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos
sin causa que se considere justificada producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Undécima. Propuesta final, nombramiento, y toma de
posesión.

11.1. Finalizado el Curso Selectivo de Ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
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en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Dichos nom-
bramientos se publicarán en el correspondiente Boletín Oficial.

Cuando sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las siguientes pruebas se establecen como obligatorias
para todos los aspirantes.

- Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones, de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos, sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para
las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla: Estatura mínima 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas:

3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores Médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oido y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios
o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá
existir un pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales
igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los Inspectores Médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
Médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los Inspectores Médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.
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3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en la actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas, sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Inspectores Médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etc.).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Rute, 31 de mayo de 2001.- El Alcalde, Nicomedes
Rodríguez Rodríguez.



BOJA núm. 74Página núm. 11.304 Sevilla, 30 de junio 2001

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del


